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PUNTOS DE SUSCRICION,

En M a d r id ,  e n  la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d «  
P a ü t e j o s  (antigua casa de Postas).

B n  P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
Bn P a r í s  , C. A. Saavedra, rué T aitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicjONEs PARA LA Gaceta se recibcu en la A dm i- 

rústraciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la  mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
US dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre a l  S r .  Director 
rtr̂  la G a c e t a  d k  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas.
4

3 G
GG
SS
3 5

M a d r i d ......................................... Por un mes.............. .........
P ro vincias , in c l u sa s la s  I slas ( meses..................

B a l s a r e s  t  C a n a r i a s  seis meses..................
'Por un ano........................

U ltra m a r  . Por tres meses .....................
E x tr a n jer o .................................  Por tres meses..................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a u i t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un raes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de ventad 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

p: x t r a c t o  d e  l o s  d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  

ESTE m i n i s t e r i o  HASTA LA MADRUGADA DE HOY,

Segun los partes recibidos en este M inisterio hasta  la m a
drugada de h o y , no ha  ocurrido suceso alguno de im portancia 
i:u n ingún  punto de la P en ín su la , continuándose con tranqu i
lidad las operaciones de la quinta.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

I - i3 E 2 7 S r .

DON AMADEO I, por la gracia de dios ' y la volun
tad NACIONAL REY DE ESPAÑA.' A tqdos los quc Is prcseii- 
tfí v ieren  y en tend ieren , sabed: que las Cortes h an  de
cretado  y Nos sancionado lo siguiente:

A rtícu lo  único. Se releva á D. Ju an  José P rim y  Agüero, 
Duque de los Castillejos, del pago del im puesto especial es
tablecido en el Real decreto de ^8 de D iciem bre de 1846 
en la sucesión de los títu los de Conde de R eus y Vizconde 
del B ruch , entendiéndose personal esta relevación para  
los efectos del párrafo  segundo del a rt. 1.° del citado de- 
(^reto.

P o r ta n to :
M andam os a todos los T ribunales, Ju stic ias , Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades, así civiles como m ili
ta re s  y eclesiásticas do cualquier clase y dignidad , que 
guarden  y hagan  guardar, cum plir y e jecu tar la presen te 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de N oviem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Graci;i y Justicia.

Eugeiiio IBoiitero Ríom*

DECRETOS.

De conform idad á lo d ispuesto en los artícu los ^Oi y ^39 
dv} la ley provisional sobre organización del poder jud ic ia l.

Vengo en conceder á D. F rancisco  de V era y M artinez, 
M ;igistrado del T ribunal S u p re m o , la jub ilac ión  que h a  
solicitado con el haber que por clasificación le co rre s-  
l'onda, y los honores de P residente de Sala del m ism o 
T ribunal en atención á sus dilatados y d istingu idos se r
vicios.

Dado en Palacio a cua tro  de D iciem bre do mil ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gi acia y Justicia, 

k: a j e n i o  M oaniíero IBiow*

Hallándoso inutilizado para  el servicio D. Juan  M aría 
t'as tañon , P residen te de la A udiencia de R úrgos,

Vengo en jub ila rle  con el h aber que por clasificación 
le corresponda, conform e á lo prescrito  en el a rt. ^38 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial.

Dado en Palacio  á once de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ITii^CMiio p o s t í e r o  R i o s .

Accediendo á los deseos de D. José Moreno L uyando, 
P residen te de la A udiencia de Gáceres,

Vfongo en trasladarle  á igual plaza de la de B urgos, 
vacante por jub ilación  de D. Juan  M aría G astañon.

Dado en Palacio á once de D iciem bre do m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M o n te r o  Itioü*

Teniendo presente lo d ispuesto en el a rt. 143 de la ley 
provisional sobre organización del poder ju d ic ia l,

Vengo en tras lad a r  á la P residencia de la A udiencia de 
Cáceres, vacante por h aber sido tam bién  trasladado  Don 
José Moreno L ayando, á D. Casim iro H u erta  y M urillo, 
que sirve igual cargo en la de Pam plona.

Dado en Palacio á once de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C a g ie n io  l l o n t e r o  K io s .

Accediendo á los deseos de D. E duardo  de los R ios 
A cuña, P residente de la A udiencia de Palm a,

Vengo en traslad a rle  á igual plaza de la de P am plona, 
vacan te  por haber sido tam bién  trasladado  D. Casim iro 
H u erta  y Murillo.

Dado en Palacio á once de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugienlo Uontero Itios.

Teniendo presen te lo d ispuesto  en el a r t. 143 de la  ley 
provisional sobre organización del poder jud ic ia l,
. Vengo en tra s lad a r  á la P residencia de la A udiencia de 

Palm a, v acan te  por h ab e r sido tam bién  trasladado  Don 
E duardo  de los Rios A cuña, á D. Ju an  B au tis ta  M arrugat, 
que sirve igual cargo en la  de Valencia.

Dado en Palacio  á once de D iciem bre de m il ocho 
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,
Eugenio Uontero Rios.

Accediendo á los deseos de D. Juan  Crisóstom o de Pe
reda, P residente de la A udiencia de A lbacete,

Vengo en trasladarle  á igual plaza de la de V alencia, 
vacante por h aber sido tam bién  trasladado  D. Ju an  B au
t is ta  M arrugat.

Dado en Palsicio á once de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eugenio llontero Rios.

De conform idad á lo d ispuesto en el a rt. 141 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial; de acuer
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar P residente de la A udiencia de A l
bacete, vacante por traslac ión  de D. Ju an  Crisóstom o de 
Pereda, á D. Felipe V iñas, P residen te  de Sala del m ism o 
T ribunal.

Dado en Palacio á  once de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro ele Gracia y  Justicia,

E u g e m io  R o n t e r o  R io s .

E n atención á las c ircunstancias que concurren en Don 
M anuel V icente G arcía , P residente de Sala de la A ud ien
cia de Burgos ; de acuerdo con el Consejo de Ministrjos , 

Vengo en prom overle, con arreglo á lo dispuesto en el 
p rim er extrem o del a rt. 141 de la ley provisional sobre or
ganización del poder jud ic ia l, á igual plaza de la de M adrid, 
vacante por defunción de D. F rancisco M artinez Mora.

Dado en Palacio á catorce de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n te r o  R io s .

E n  atención á las c ircunstancias que concurren  en Don 
P ascual Y ag ü e , M agistrado de la A udiencia de B úrgos; 
de acuerdo con el Consejo de M inistros ,

Vengo en p ro m o v erle , con arreglo á lo dispuesto  en el 
artícu lo  141, en relación con el 138 , núm . , de la ley p ro 
visional sobre organización del poder ju d ic ia l , á la P re s i
dencia de Sala del m ism o T ribunal, vacan te  por h ab e r sido 
tam bién prom ovido D. M anuel Vicente García.

Dado en Palacio á catorce de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

E u g e n i o  M o n te r o  R io s .

Accediendo á los deseos de D. V icente Rosell, Juez de 
p rim era  in stanc ia  del d istrito  de Palacio de esta  corte, 

Vengo en trasladarle  á la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de B ú rg o s , vacante por prom oción de D. P as
cual Yagüe.

Dado en Palacio á  catorce de Diciem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

i E u g e n i o  M o n te r o ' R ío s .

E n  atención  á  las c ircunstancias que concurren  en Don 
E stan islao  R ebollar y V illa re jo , Juez de p rim era  instanc ia  
del d is trito  del Salvador de G ranada ; de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en prom overle al Juzgado de p rim era  instanc ia  
del d is trito  de Palacio de esta c o r te , vacan te  por h aber 
sido trasladado  D. V icente Rosell.

Dado en Palacio á catorce de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio llontero Rios.

M érito s  y  serv ic io s de D. E stan islao  R ebollar y  V illa re jo ,
Se recibió de Abogado en 14 de Junio de 1853 E jerció la 

profesión en M iranda de Ebro desde el 19 de Setiem bre de 1853̂  ̂
hasta  el 11 de Julio  de 1855.

En' 10 de Julio  del dicho año de 1855 fué nom brado P ro 
m otor fiscal de la  A lcaldía m ayor de San A ntonio, en la isla 
de Cuba, de cuyo destino tomó posesión en 18 de Octubre si
guiente.

E n  13 de E nero de 1861 fué ascendido á la P rom otoría  de. 
la  A lcaldía m ayor de P u e rto -P rín c ip e , tom ando posesión en 5 
de A bril siguiente.

En 11 de Julio de 1862 fué nom brado R egistrador de la  pro
piedad de Berm illo de Sayago, y  tomó posesión de este destino  
en 29 de Agosto del mism o a ñ o , desempeñándolo h asta  15 de 
Enero de 1863 en que le fué adm itida la renuncia.

Desde Junio á Noviembre del propio año ejerció la  profesión 
en M iranda de Ebro.

E n  16 de Octubre de 1863 fué nom brado P rom otor fiscal 
de Badajoz, de cuyo destino tomó posesión en 13 del siguiente 
Noviembre.

E n  18 de Junio de 1865 fué trasladado á la  P rom otoría  fis
cal de P am plona , de la que tom ó posesión en 27 de Julio  in 
mediato.

E n 16 de Noviem bre dé 1866 fué tra slad ad o , accediendo á 
sus deseos, á la P rom otoría  fiscal de T udela , de la que tomó 
posesión en 13 de D iciem bre siguiente.

E n 15 de Marzo de 1870 fué nom brado para  el Juzgado de 
prim era instancia  de Logroño, del que tomó posesión el 1.* de 
A bril próxim o.

E n 30 de E nero de 1871 se le trasladó por incom patibili
dad al Juzgado de prim era instancia  del distrito  del P ilar de 
Zaragoza, del que tomó posesión en 20 de Marzo del mismo año.

En 20 de Noviem bre de 1871 fué trasladado , accediendo á 
sus deseos, al Juzgado del distrito  del Salvador de Granada^ 
del que se posesionó en 14 de Diciembre siguiente.

De conform idad con lo dispuesto en el a rt. 8.° del r e “ 
glam ento de 8  de O ctubre de 1870; á propuesta del M inis
tro  de G racia y Ju s tic ia ,

Vengo en decretar lo siguiente :
A rtícu lo  único. El cuerpo de A sp iran tes al M inisterio  

fiscal constará  de 60 individuos para  cu b rir  las v acan tes  
que ocurran  h as ta  31 de Marzo de 1874.

Dado en Palacio á diez de D iciem bre do m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lE a g e n io  M o n te r o  R io s .

S u b secre ta r ía .
Habiéndose determ inado por R eal decreto de 10 del cor

riente mes que el cuerpo de A spirantes al M inisterio fiscal 
conste de 50 indiv iduos en el año 1874, se saca á oposición el 
total de plazas del cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en el re
glam ento de 8 de Octubre de 1870.

P ara  ser adm itido á los ejercicios se requiere:
1.® Ser español de estado seglar.
2.° Ser m ayor de 23 años.
3.® Ser Doctor ó Licenciado en Jurisprudencia, en Derecho 

civil y canónico, ó solamente en Derecho civil por U niversidad 
sostenida con fondos del Estado.

4.® Tener buena conducta m oral.
5.° No tener ninguna de las causas de incapacidad com

prendidas en el art. 110 de la  ley provisional sobre organiza-* 
clon del poder judicial.

Los que quieran tom ar parte en los ejercicios presentarán 
sus solicitudes hasta  el 15 de E nero próxim o al F iscal de la 
A udiencia del distrito  á que corresponda su domicilio, acom 
pañando á ellas los docum entos siguientes:

1." P artida  de nacim iento.
2.® Certificación del títu lo  de L icenciado, expedido por el 

Ministerio de .Fomento ó por el Rector de la U niversidad ofi
cial en que hubiesen sido hechos los ejercicios del grado.

3.° Certificación de conducta m oral expedida por el A lcalde 
del domicilio.

Podrán p resen tar además los documentos que prueben se r
vicios judiciales ó m éritos científicos, ó que el so licitante no 
se halla comprendido en ninguno de los ocho prim eros núm e
ros del mencionado art. LIO de la ley provisional orgánica.

Los que por v irtu d  de las convocatorias de 10 de Noviem
bre de 1870 y 14 de Octubre de 1871 hubiesen solicitado, den
tro del plazo expresado en las m ism as, ing resar en dicho cuer
po, se tendrán  desde luego por presentados sin necesidad de 
hacer nueva solicitud.

Madrid 12 de Diciembre de 1872.=E1 Subsecretario , Gh 
Sauz.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

a c - . E ' ^ v
DON AMADEO I, p o r  l a  g r a c i a  de  d ios y  l a  v o lu n 

t a d  NACIONAL REY DE ESPAÑA I A todos los quo la prosento 
v ieren y entendieren, sabed: que las Cortes han  decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

A rtículo i.'* E l orden de ascensos en la escala ac tiva  
del cuerpo general de la A rm ada será por rigorosa a n ti
güedad desde Alférez de.navio á C apitán de navio  de p r i
m era clase, y de C ontraalm irante á A lm irante, conform e á 
las reglas establecidas en el cap. del tit. 1.° de la ley 
de ascensos de la A rm ada de 15 de D iciem bre de 1868; de 
C apitán  de navio de prim era clase á C ontraalm iran te será 
por elección, conforme con el cap. 3.°, a rt. 1.  ̂ de la citada 
ley de ascensos.

A rt. 5.." No se podrá ascender de C ontraalm iran te á 
V icealm irante, ó de este empleo al de A lm irante, sin contar 
dos años de efectividad en el empleo respectivo.

A rt. 3.® Adeíuás de lo prevenido en el a rticu lo  anterior, 
no podrán los V icealm irantes ascender á la dignidad de 
A lm irantes sin que hub ieren  servido, ya como tales Vice
alm iran tes ó como C ontraalm irantes, y por espacio de dos 
años, alguno de los cargos siguientes:

P residen te ó V icepresidente del A lm irantazgo, Capitán 
ó C om andante general de D epartam ento, Apostadero ó es
cuadra.

A rt. i.*" El V icealm irante que sin no ta desfavorable 
hubiese m erecido este empleo, en cum plim iento de lo d is
puesto en los artículos y 7.° del cap. S . \  tit. 1.° de la 
ley de ascensos en la A rm ada de 15 de D iciem bre de 1868, 
por contar en tre sus servicios como C ontra lam iran te un  
hecho de arm as glorioso p a ra la  Nacioii, y fuere declarado 
exento de servicio por estar com prendido en los a r tíc u 
los 1.° y del cap. 4.°, tít. 1.° de d icha ley, conservará el 
derecho á ascender á A lm irante en a lte rn a tiv a  con los 
V icealm irantes de la escala activa , cuando por su a n ti
güedad le corresponda, si reuniese las c ircu n stan c ias  es
tab lecidas en el artícu lo  an terio r.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
P rim era . Los V icealm irantes y C on traalm iran tes de

clarados exentos de servicio, que no lo sean por su  vo lun
tad, se denom inarán V icealm irantes y C ontraalm iran tes 
de la escala de reserva.

Segunda. Los V icealm irantes y C on traalm iran tes de 
la escala de reserva serán baja definitiva en d icha escala, 
los prim eros á los 74 años de edad, y á los 70 los se
gundos.

Tercera. Los V icealm irantes de la escala de reserva  po
d rán  optar á la d ignidad de A lm iran te cuando por su  an 
tigüedad  les corresponda , si reun ieren  los requisitos q u e . 
se exigen en los artícu los y 3.° de esta ley.

C uarta. Los C ontraalm iran tes ascenderán  á V icealm i
ran tes  en las vacantes que ocu rran  dentro  de sus respec
tivas e sc a la s , según lo determ inado en el decreto-ley de 
14 de O ctubre de 1868.

Q uinta. Los destinos de los V icealm irantes y Contra
a lm iran tes de la escala de reserva serán los determ inados 
en el decreto-ley de de O ctubre de 1868. 

Por tan to :
M andam os á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y dem ás A u to rid ad e s , así civiles como m ili
ta re s  y  eclesiásticas de cualquier clase y d ig n id a d , que 
guarden  y hagan  guardar, cum plir y e jecu tar la p resente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de D iciem bre de m il ocho
cientos seten ta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de M arina,

^ o i i é  M a r í a  «fie : H e r a a g e r .

M I N I S T E R I O  DE LA GO B E R N A C I O N
E nterado  S. M. el Rey de lo propuesto por V. I. sobre 

la necesidad de adquirir 18.666 aisladores del núm . i  
y 1.334 del núm . ó sean ^0.000 de porcelana b lanca, 
barnizados, com pletos de ganchos, grapas y tornillos, p a ra  
atender a la s  necesidades del servicio d u ran te  el curso  del 
año económico actual, se h a  servido disponer se anuncie  
y celebre una subasta para  su adquisición, con arreg lo  en 
u n  todo al adjunto  pliego de condiciones; y atendiendo á la 
u rgenc ia  con que se necesita el expresado m ateria l, que d i
cho acto se verifique á los 15 dias justos de publicado en 
l a  G a c e t a  oficial e l m encionado pliego.

De orden de S. M. lo com unico á V. I, para  los fines 
consiguientes Dios guarde á V , I. m uchos años. M adrid 28 
de N oviem bre de 1872.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones la,jo las cuales deberá sacarse á publica 

subasta la adquisición de 20.000 aisladores de porcelana l lan
ca con grapas y tornillos, ó sean  18.666 del núm. i  y 1.334 del 
número  2.
í."" La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la form a 

que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán
dose en el local que ocupa el despacho del lim o. Sr. Jefe d é la  

 ̂ Sección de Telégrafos, sito en los bajos del M inisterio de la 
Gobernación, el d ia 3 0 d e  D iciem bre del corriente año, á l a u n a  
de su tarde.

2.^ Las proposiciones se redactarán  en la form a siguiente: 
«Me obligo á entregar en los alm acenes de las oficinas te le
gráficas de^Madrid, Barcelona, M álaga, Sevilla, Valencia, V a- 
lladolid, V itoria y Zaragoza 20.000 aisladores de porcelana 
blanca con sus correspondientes grapas y tornillos, con estric ta  
sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado en tal 
fecha; y  pava seguridad de esta proposición presento el docu
m ento ad.nintq, que acredita haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza de 777 pesetas, im p o rte 'd e f 5 
por 100 del valor de dichos aisladores al tipo de subasta, que 
me comprorneTo á entregar al precio de tanto cada uno de los 
del núm. 1, y de tanto cada uno de los del núm. 2.»

3. Toda propofv^^ion ene no se halle redactada en los té r

minos citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó que 
tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá  por 
no hecha para  el acto del rem ate.

I."" A toda proposición acom pañará en d istin to  pliego y con 
un mismo lem a otro con la firm a y expresión del domicilio del 
proponente.

B."" E l rem ate no producirá obligación hasta  que en v ista  del 
resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones, como igualm ente la 
form a y concepto de la su b a s ta , queda siem pre reservado al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivam ente el acta del rem ate, teniendo siem pre en cuenta 
el m ejor postor.

6 .̂  Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta  ún i
cam ente entre sus autores, durando por lo menos 10 m inutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes, por tres veces.

7.* Los pliegos cerrados se en tregarán en el acto de la su
basta  duran te  la prim era m edia hora, pasada la cual el P re 
sidente declarará  term inado el plazo para  su adm isión y se pro
cederá al rem ate.

8.'" Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos mencio
nados, podrán sus au to res 'm an ife sta r las dudas que se les 
ocurran  ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el p rim er pliego no se adm itirá  expli- 
caciun n i observación alguna que in terrum pa el acto.

9."" Se procederá en seguida á ab rir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen  exactam ente 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acom paña
dos de la correspondiente garantía, adjudicándose el rem ate 
provisionalm ente á favor del postor que presente m ayores ven
tajas en el conjunto del servicio.

■10. Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán  en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad  aum entará  el suyo en el térm ino  m áxim o de 15 dias 
hasta  el 10 por 100 de la cantidad total en que se haga el re 
mate. Si el con tratista  faltase al cum plim iento de alguna de las 
condiciones de este pliego, perderá  su depósito sin derecho á 
reclam ación.

I I .  P resentadas por el con tra tista  las certificaciones de la 
entrega com pleta de los 20.000 aisladores en los puntos desig
nados, con expresión de que cum plen con todas las condicio
nes que el pliego determ ina, extendidas por los comisionados 
para reconocerlos y recibirlos, se hará  el pago por lib ram ien
tos contra el Tesoro público.

12. Hecha la adjudicación por la Superioridad y el depósito 
del 10 por 100 de que habla la condición 10, se elevará el con
trato  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del con tra tista  los 
gastos de ella y de dos copias para el M inisterio.

13. Los aisladores del núm . 1 serán de porcelana blanca 
b a rn iz a d a , de form a c ilin d ric a , pero term inando en su parte 
superior en form a de casquete esférico; su longitud ó a ltu ra  de 
ocho centím etros ; su diám etro siete centím etros; llevarán un 
corte ó chañan en toda la longitud para  el apoyo contra el 
poste con la inclinación que tenga el modelo que estará  de 
manifiesto en la Dirección general del cuerpo. E l aislador lle
vará  tam bién una  ran u ra  horizontal hác ia  la parte  m edia de 
form a tam bién cilindrica, y cuya a ltu ra  será  de dos centím e
tros para  la  colocación de la g ra p a ; la  zona aisladora tendrá  
una  a ltu ra  de 22 m ilím etros, y el diám etro del cilindro que so
bresale en el centro envolviendo el gancho será de 25 m ilím e
tros. P ara  m ejor inteligencia podrá atenerse el con tra tista  á 
los modelos que, como se lleva dicho, estarán  de manifiesto.

E l gancho que ha do sostener el conductor telegráfico y 
debe introducirse en el aislador cuatro centím etros estará  sol
dado al mismo por medio de azufre mezclado con lim aduras 
de hierro ; su diám etro será de nueve m ilím etros, y su longi
tud, incluyendo la parte in troducida y la o tra extrem idad en
corvada en vuelta entera, será de 18 centím etros. La grapa, que 
deberá envolver al aislador hasta  el chañan y re s ta r aun por 
cada lado un trozo de ocho centím etros de longitud' con dos 
agujeros á cada lado para  los tornillos correspondientes que 
lian de in troducirse  en el poste, tendrá un grueso de m ilím e
tro y medio. Los tornillos, que serán cuatro por cada grapa, 
tendrán de longitud 35 m ilím etros y cinco de diám etro, y las 
cabezas serán de las llam adas de gota de sebo, con su ran u ra  
correspondiente bastante profunda para  el atornillador.

Los aisladores del núm . 2 serán del mism o m ateria l y for
ma que los del núm . 1, pero sus dim ensiones serán las siguien
tes: su longitud ó a ltu ra  11 centím etros, su diám etro de nueve 
centím etros, la a ltu ra  de la ran u ra  horizontal 35 m ilím etros, 
la a ltu ra  de la zona aisladora 28 m ilím etros y el diám etro del 
cilindro que sobresale envolviendo el m uñón será de 40 m ilí
metros. La a rm adura  ó m uñón á que se ha de su jetar el con
ductor telegráfico en estos aisladores deberá in troducirse en 
la porcelana 45 m ilím etros, y se soldará del mismo modo que 
los gamdios del núm . 1; su diám etro será de 27 m ilím etros en 
la espiga y de 30 en el cuello ó garrucha  en que ha  de su je
tarse el alam lnn; su longitud, incluyendo la parte in troducida 
en el aislador, será de 95 m ilím etros. La grapa que debe en
volver este aislador por la ran u ra  que le ab razará  h asta  el 
chañan, restando aun por cada lado un trozo de nueve cen tí
metros de longitud con dos agujeros á cada lado para  los to r
nillos correspondientes que han de in troducirse  en el poste, 
tendrá un grueso de dos m ilím etros. Los torn illos tend rán  la 
longitud de cinco centím etros y ocho m ilím etros de grueso en 
su parte media, siendo sus cabezas de las llam adas de gota do 
sebo, con su ran u ra  correspondiente bastan te  profunda para el 
atornillador.

Los ganchos, grapas y tornillos y dem ás piezas de h ierro  
que se mencionan para  ám bas clases de aisladores deberán 
estar perfectam ente galvanizadas al zinc.

14. La entrega de los aisladores p rincip iará  cuando inénos 
con la cuarta  parte do los 20.000 , precisam ente á los 30 dias 
de comunicada al con tra tista  la adjudicación de la subasta por 
la Dirección general, y deberá quedar term inada en otros 60, 
debiendo verificarse en los alm acenes de y en la form a si
guiente :

M adrid..................
B arcelona. .........
M álaga..................
Sev illa ..................
V alencia...............
Valladolid...........
V ito ria ..................
Zaragoza..............

T o t a l

AISLADORES DEL

mói». f  .

3.266 214 3.480
- 2.200 160 2.360

2.200 160 2.360
2.200 160 2.360
2.200 160 2.360
2.200 160 2.360
2.200 160 2.360
2.200 160 2.360

18.666 1.334 20.000

En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó 
funcionarios que del cuerpo se designen , los que desecharán 
todos aquellos que no reúnan  las condiciones ex ig id as, obli
gándose el contratista  á reponerlos con otros que cum plan con 
las de subasta, así como los que falten en el térm ino m áxim o 
de 30 d ias, sujetándose en el caso de no hacerlo así á que la 
D irección los adquiera á cualquier precio por cuenta del 
mismo.

15. E l tipo m áxim o por que se adm iten proposiciones 
será el de 69 céntim os de peseta por cada uno de los aislado
res del núm . 1 , completo de todas las piezas de h ierro  que se 
mencionan, y el de 2 pesetas por cada uno de los del núm . 2 , 
tam bién completos de todas las m encionadas piezas.

16. El contratista  queda obligado á todas las decisiones do 
las A utoridades y T ribunales adm in istra tivos establecidos por 
las leyes y ordenes vigentes en todo lo relativo  á las cuestio
nes que puedan tener con la A dm inistración sobre la ejecu
ción de su co n tra to , renunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

Madrid 28 de Noviembre de 1872.=E1 D irector general, 
J. M aría V illavicencio.

r i í B Ü M A L  S Ü P R E I G

Sala p r im era .
En la v illa  y corte de Madrid, á 19 de Novicmbin ul- 1872, 

en los autos seguidos en el Juzgado de p rim era instancia  del 
d istrito  de San Vicente y en la Sala de lo civil de la A udien
cia de Sevilla por Doña M aría A ntonia Serrano y Guillen con. 
D. A gapito A rtalo itia  y L um breras, como albacea to.^'tamenta- 
rio  de Doña María Calzadi'lla, sobre nulidad de cierta eláusiña 
del testam ento do esta; autos que penden ante Nos en virtud  do 
recurso de casación en la form a interpuesto por la dem andanlo 
contra la  sentencia que en 9 de F ebrero  de 1872 dictó la refe
rida  Sala:

R esultando que D. Pedro de V era, Canónigo de la m etropo
litana  y p atriarca l iglesia de Sev illa , por esc ritu ra  de 28 de 
Octubre de 1839, después de reCerir que según otra de 2 do 
A bril de 1833 hab ia  facilitado por medio de Antonio R uiz á 
M aría Oalzadilla hasta la cantidad de 90.000 rs. para su giro y 
negociaciones; que esta habia de tener en su poder du ran te  su 
vida con 10.000 rs.. m ás que le entregaba de ])rc.scnlc y quo 
aquella recibió, obligándose á d irig ir el giro y tráfico como lo 
hab ia  hecho hasta  entónces para que con sus productos ó de 
la m asa total, si no los hubiese, se m antuv iera  ella y ademá.s 
vistiese, m antuviese y curase, sosto dendo en sus m ism as ím- 
sas, como lo estaban, á los menores Mai-ía Antonia, José y Ivia- 
nuel Serrano y G uillen, sin tom ar la María Oalzadilla ni sus 
representaciones ganancias; y m anifestando, por últim o, que él 
habia sido el verdadero di.spensador de aquellos beneílcios, sien
do sólo el Ptuiz una persona in term ediaria  ; y que con dichos 
adelantos la M aría Oalzadilla habia comprado la casa que h a 
bitaba y fom entado su tráfico, sin que hubiese tenido otro ca
pital que el que el otorgante le habia entregado, otorgó (p;e linc/ia 
g racia y donación pura, perfecta é irrevocable ín ter vivos de les 
expresados 100.000 rs ., con todo el aum eilto que hubieran  te
nido en poder d é la  Doña M aría Calzadilla, á favor de los citados 
m enores M aría A ntonia, José y Manuel Serrano y Guillen, Ivijo 
ciertas lim itaciones y condiciones; y hallándose presentes Don 
Antonio Ruiz y la Doña M aría Calzadilla, jun tam cn ie  con Don 
Fernando Manuel Gómez, como curador ad li tcm  de los citcdo.e 
María A ntonia, José y Manuel Serrano y Giiillcii, manilestaia)/-, 
el prim ero  que confesaba por cierto y verdadero cuanlo conhaiia, 
la escritura, de que en la de 1833 obro conio encargado del Den 
Pedro Vera; y los segundos (pie estaban coiifoi jjics con el con
tenido de d icha escritura, la cual aceptaban, dando las gracias 
al otorgante; y añadiendo la Doña M aría Calzadilla que se (bii)â  
por entregada de los 100 000 r s . , declarando que la casa do 
su habitación la compró ('on las cantidadias que le habia en tre 
gado el D. Pedro, pues no tenia otro recurso para ello, y que 
se obligaba á conducirse en su tráfico y en el giro de diciio 
capital con todo esm ero y cuidado para (‘orresponder de aigun 
modo al singular benePicio que se le dispensaba:

R esultando que en testam ento otorgado en 14 de S etiem 
bre de 1863 por la Doña M aría Calzadilla y Guillen, sin hacer 
referencia alguna á la m encionada escritu ra  , consignó varios 
legados, entre ellos uno de 20.000 rs. y cierta  parte de ropas 
y alhajas á favor de la M aría A ntonia S e rran o , m ujer de B a
silio Sastrías, y otros tam bién de cantidad á lávor de José 
Serrano y sus hijos, y otro de su casa-habitacion y estableci
miento de comidas y bebidas, con todo el m oviliario , caldos, 
efectos y utensilios á favor de M aría del Rocío y Ortega, m u 
je r del José S errano ; nom bró por sus albaceas á D. Agapito 
A rtaloitia y D. Manuel Moreno, á cada uno insolidum,  con las 
facultades cjue expresa; y por ú ltim o, del rem anente que que
dase de todos sus bienes, derechos y acciones instituyó  por 
única y universal lieredei*a á su alm a:

R esultando que fallecida en 3 de Enero  de 1866 la Dona 
María Calzadilla y Guillen , procedieron sus albaceas D. Aga
pito A rtalo itia  L um breras y D. Manuel Moreno y Galan á for
m alizar el inven tario  y aprecio de todo el caudal dejado por 
aquella, y posteriorm ente en 10 de Marzo del propio año de 1866 
otorgaron escritu ra  pública en urñon de Doña M aría del Ptocío 
Ortega y su. m arido José Serrano y G uillen , como legatarios 
específicos, y todos c<:>mo únicos represen tan tes do la testa
m en taría  de d icha Doña M aría Calzadilla y Guillen, calificán
dose como viuda, sin expresar de q u ién , á 'la  Doña M aría A n
tonia Serrano ; y por dicha esc ritu ra  form alizaron la liqu ida
ción, partición y adjudicación convencional del caudal, bajo 
los presupuestos que m encionan con relación al referido testa
m ento de la Doña María Calzadilla, fijando como caudal líquido 
de la tes tam en taría  en muebles, a lh a ja s , efectos, dinero y d i
ferentes fincas la cantidad de 447,905 rs. 95 c é n ts ., y d is tribu
yendo y adjudicando de ellos á la Doña M aría A ntonia S erra
no, por su legado do cantidad y parte  de ropas y aliiajas, ia 
cantidad de 21.210 rs. ; á Doña M aría del Rocío y Ortega, por 
su legado específico y dem ás y por los legados de dinero á stis 
hijos, 192.105 rs., y á los albaceas el resto  de 262.234 rs. 76 céxi- 
timos; en cuyos térm inos expresaron que form alizaban esta es
critu ra  de inventario , aprecio y partición  de bienes ex tra jud i- 
cial, que como hecha de com ún acuerdo ó consentim iento ía 
aprobaban en todas sus partes, ratificándose en su contenido, y 
obligándose cada cual en cuanto le concernía á estar y pasar 
por ella sin reclam ar en tiem po alguno contra la  m ism a:

R esultando que por escritu ra  de 23 de Junio del propio año 
de 1866 los legatarios Doña María A ntonia Serrano , 1). -José 
Serrano y otros otorgaron á favor del albacea D. Agapito A i-  
ta lo itia  la  correspondiente carta  de pago por las respectivívs 
cantidades que la Doña M aría C alzadilla y Guillen les habla 
legado en su iiltim o te s tam en to , desistiéndose y apartándose 
por lo tan to , cual lo hacian , do cualquier derecho y acción, qim 
pudiera  tener contra la tes tam entaría  de la Doña M aría Oalzadi
lla  á fin de no m olestarla ni reclam arla  absolutam ente nada en 
tiem po a lguno , bajo la responsabilidad de los gastos, daños y 
perjuicios que se siguiesen:
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R esultando que Doña M aría Serrano y G u illen , v iuda  de 
D. Basilio S as tría s , según se expresa en el poder que otorgó 
á ftivor de P rocurador, propuso la actual dem anda en 24 de 
Enero  de 1868; y apoyada, después de hacer m érito de los an 
tecedentes en que la Doña M aría Calzadilla no pudo disponer 
m ás que de una parte del caudal que m anejaba, debiendo que
dar el rem anente para los verdaderos donatarios, según la es
c ritu ra  referida de SS de Octubre de 1839, que aquella hab la  
ocultado en su últim o testam ento para que los donatarios igno
rasen  su derecho y no se apercibieran de que se les arrebataba 
lo que su favorecedor V era liabia querido que tuviesen, pidió 
que se declarase nu la  y de n ingún valor la cláusula del tes ta 
m ento otorgado por Doña M aría Calzadilla en 14 de N oviem 
bre de 1863, donde ordenaba que, después de pagada y cum pli
da su disposición testam en taria  en el rem anente, que quedare 
de sus bienes fuese heredera su alm a; y que se declarase que, 
por efecto de la obligación que contrajera la m ism a Doña Ma
ría  Calzadilla en la escritu ra  de donación solem nizada en 2S 
de Octubre de 1839, el rem anente que hubiese quedado ó que 
quedase del caudal que ella m anejó después de pagarse y cum 
plirse las m andas y legados del propio testam ento habia re -  
caido en Doña M aría A ntonia , D. José y D. Manuel Serrano y 
Guillen, y á la expresada Doña M aría A ntonia la correspondia 
en posesión y propiedad la tercera  parte de dicho rem anente; 
condenando en su consecuencia al D. Agapito A rtalo itia , como 
albacea de la Doña María Calzadilla, á que le res tituyera  la re 
ferida teri'cra  parte á la m ism a Doña María A ntonia, y en to
das las costas:

R esultando que conferido traslado al albacea D. Agapito 
A rtalo itia , pidió que se le absolviese de la dem anda, toda vez 
que á la m uerte  de Doña María Calzadilla á nádie le ocurrió  
el m enor reparo ni escrúpulo, derivado de la escritu ra  de 2S 
de Octubre de 4839, cuya existencia hab ia  desconocido el al
bacea hasta quefué  m encionada en la dem anda, y que adem ás 
la Doña María A ntonia Serrano habria  in tervenido en la par
tic ión  y adjudicación de bienes, aprobándola desde luego y 
renunciando  á todas las facultades que pudieran  com petirla 
con tra  la testam entaría:

R esultando que evacuados los traslados de réplica y  d ú - 
plica, en que las partes sin alegación de nuevos hechos in 
sistieron ep sus pretensiones, se recibió el pleito á prueba por 
té rm ino  de 40 dias y  auto de 40 de D iciembre de 4868; sien
do entregados por otro de 44 al P rocurador de la Doña María 
A ntonia Serrano para que articulase la correspondiente á su 
derecho; y después de diferentes rebeldías y aprem ios, los de- 
volvif) cu 16 de Agosto del siguiente año con un escrito en que 
solieitó en lo ])riucipal que se acum ulasen á estos autos otros 
que, sf'gun tenia noticias, pendian sobre el m ism o objeto en el 
Jnzgad(5 del d istrito  de la Magdalena á instancia  de D. José 
Serrano y Guillen; y por un oti'osí que por equidad se le alza
se la inníta im puesta, porque sin culpa suya habian estado los 
autos sin devolverse, como habia mandado el Juzgado, á causa 
de bis inu(*has ocupaciones de su Letrado defensor; y estim ado 
como se solicitaba en el otrosí, y dada v ista en lo principal á 
la  o tra parte, de conformidad con esta se accedió á la acum u
lación por auto do 29 dcl propio Agosto de 4869:

R esultando que acum uladas las actuaciones referidas, que 
consistían en la información do pobreza que so cstíiba prac
ticando á instancia del Serrano y Guillen en el Juzgado de la 
Magdalena sin que se hubiere propuesto aun dem anda alguna, 
se mostrf» parle y tuvo (aunó tal á un nuevo P rocurador 
de Dona Maia'a Antonia S errano , á quien se le entregaron los 
aut(us; pia’o los devolvió desistiendo de su rep resen tac ión ; y 
nombi'ado d esp u és, á petición de la m ism a Doña M aría A n
tonia, un P rocurador de oficio , pidió este en escrito  de 44 de 
L in io  de 4870 que se llevase á efecto el proveído de 40 de 
D iciem bre de 4868, en que se m andaba recib ir el pleito á p rue- 
b a , y que se le entregasen nuevam ente los autos para  propo
ner por su ])artc la que estim ase procedente :

R esultando que después de otras actuaciones y de haber 
puesto el Escribano actuario  diligencia de que el térm ino de 
prueba, á que estos autos fueron recibidos habia concluidó 
en 22 de Dicieml)rc de 1868, por auto de 10 de Agívsto de 4870 
so decretó que, en atencimi á ser pasado el térm ino de prueba, 
no babia lugar á lo solicitado ))or Doña María A ntonia Serrano 
en su escrito de 44 de Junio , y que se entregaran  los autos á 
las partes por su orden y térm ino de seis dias á cada una á 
los efectos ]a'0'\ onidos en el art. 348 do la ley de E njuiciam iento 
c iv il: denegada tam bién la reposición que de este auto solicitó 
la  Doña triaría A ntonia Sciavano, alegaron las partes de su de
recho, y en 41 de A bril de 1874 dictó sentencia el Juez de p ri
m era instancia absolviendo á D. Agapito A rtalo itia , como a lba- 
coa de Doña, b laría C alzadilla, de la dem anda in terpuesta  por 
la Doña María A ntonia Serrano y Guillen:

Ilesultnndo que adm itida la apelación que interpuso la de
m andante Doña i\[riría A ntonia Serrano, y rem itidos los autos 
á la A udiencia , solicitó por medio de un otrosí al alegar de 
agiaavios que n. ) liabiendo ])odi(lo practicar prueba alguna cnp ri- 
m í'ra instancia por causas rfjenas á su voluntad, se recibiese el 
pleito á ])rueba para (jue ])ract!cara las que estim ase conve
niente á. su dercídio; y bailándose los autos en poder del R ela
tor para form ar el apunte sobre el recibim iento á prueba, pre
sentó ctm el ju ram ento  necesario la parte de Doña María A n
tonia Serrano para que se acordase la providencia que el T r i
bunal estim ase más conforme una certificación com petente
m ente legalizada, del Comisario y Superior del H ospital m un i
cipal de San Pablo en la ciudad de Méjico, expresando que 
D. Basilio Sastrías, natural de A stúrias, casado, de 63 años de 
edad y do ejercicio com erciante, falleció en dicho H ospital 
el dia 43 de Enero de 4867 á consecuencia de hidropesía, y fu é  
sepultado en la parroquia de San Pablo del propio Méjico, cuyo 
docum ento expresó la Doña María A ntonia era de la m ayor 
im portancia, supuesto que se referia á un hecho cuya in ñ u en - 
cia en la m ateria objeto de estos autos era decisiva:

Resultando que dada vista  á la otra parte, la cual se opuso 
á la adm isión de dicho docum ento por ser notoria su im per
tin en c ia , se proveyó auto en vista con fecha 6 de Octubre 
de 4874 declarando no haber lugar á recib ir los autos á prueba 
en aquella instancia ni á adm itir el docum ento presentado, el 
que se desglosase, quedando nota y se devolviera á la parte 
de Doña M aría A ntonia S errano , á quien se condenaba en las 
costas de este incidente, y que siguiera la sustanciacion de lo 
p rincipal según su estado:

R esultando que presentado por la Doña María A ntonia Ser
rano un pliego de posiciones para  que las absolviere el albacea
D. Agapito A rtaloitia , por auto de 48 de Noviembre de dicho 
año de 4874 se declararon im pertinentes dichas posiciones, y 
que no habia lugar por consiguiente á lo solicitado por la Ser
rano; y por otro proveido de 46 de D iciem bre se denegó la sii- 
plica que esta interpuso de aquel auto:

Y resultando que vistos los autos en lo principal, p ronun
ció sentencia en 9 de Febrero  de 487S la Sala de lo civil con
firm ando la apelada, y la Doña M aría A ntonia Serrano  in te r
puso recurso de casación por. infracción de ley y por quebran
tam iento de forma; alegando, en cuanto al segundo, que se h a 
b la  quebrantado una de las form as esenciales del ju ic io , cual 
era el recibim iento á p rueba en la segunda instancia , proce
dente en su sentir, con arreglo al a rt, 869 de la ley de E n ju i

ciam iento civil en sus casos 4.* y 3A, por cuanto no hab ia  fun 
dam ento alguno para  hacer responsable á Doña M aría A ntonia 
Serrano de la omisión de su P rocurador en haber dejado tra s
cu rr ir  el térm ino de prueba sin proponerla n i p rac tica rla  en 
prim era instancia, y porque adem ás en la v ista del incidente 
sobre recibim iento á prueba se hizo cargo de que la persona 
á cuya defunción se referia  el docum ento presentado en se
gunda instancia era  el m arido de la Doña M aría A ntonia Ser
rano, que resultaba ser casada cuando otorgó en 4866 la re 
nuncia  de los derechos que pudiera tener á la tes tam en taría  
de Doña María C alzad illa ; y este hecho, anteriorm ente igno
rado, era de gran im portancia para  evidenciar la nulidad de la 
renuncia  indicada, por lo cual debia ser objeto de prueba; y 
pidió en su consecuencia que á ella se recibiese el pleito, no 
tan  sólo por la causa m anifestada en el- otrosí del escrito de 
ag rav io s, sino tam bién apoyándose en el expresado caso 3A 
del art, 879 de la ley de E njuiciam iento  civil:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. V ictoriano Gareaga:
Considerando que si Doña M aría A ntonia Serrano se creyó 

agraviada en v irtud  del auto de 6 de Octubre de 4874, por el 
que se denegó el recibim iento del pleito á prueba en la segun
da instancia, pudo suplicar para  ante la m ism a Sala de lo civil 
de la A udiencia de Sevilla, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo  890 de la ley de E njuiciam ien to  civil, toda vez que el 
incidente surgió al sustanciarse la apelación, y en su conse
cuencia se hallaba comprendido en la disposición contenida 
en el art. 8.® de la ley de 48 de Junio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no ha  de
bido adm itirse el recurso de casación interpuesto por Doña 
M aría A ntonia Serrano por quebrantam iento de forma.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  é in serta rá  en la Coleccionlegislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os , m andam os y firm a- 
mos.==Mauricio G arc ía .= José  M. C áceres.=  Laureano de A r- 
rie ta .= B en ito  de Posada H erre ra .= R am o n  Diaz V ela .= B en ito  
de Ulloa y R ey .= V ic to riano  Careaga.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Excmo. Sr. D. V ictoriano Careaga, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
p rim era del m ism o el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de C ám ara de dicho Suprem o T rib u n a l.’

Madrid 49 de N oviem bre de 487^.=D ionisio A ntonio de 
Puga.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

D irecc ió n  d e la  Caja g en er a l de D ep ó sito s .
E sta Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 46 del co rrien te , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de carre teras de Marzo y Agosto, segundo sem es
tre y anualidad de 187S, carpeta núm . 44 de señalam iento.

ídem  de resguardos al portador, segundo sem estre de 4874, 
carpetas núm eros T.Ooi á 4.075 de señalam iento.

ídem  de resguardos al portador, p rim er sem estre de 487S, 
bola 69 de sorteo, carpetas núm eros 644 á 650 de señalamiento.^ 

M adrid 44 de D iciem bre de 487^.=E1 D irector general, F a 
cundo de los R íos y  P ortilla .

clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la  Tesorería Central de la H acienda pública acre
ditarán su existencia y estado en esta C ontaduría desde el dia 
46 al 20 del presente mes de la m anera siguiente:

Las v iudas y h ié r f in o s  con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del dastrito respectivo, en la que conste, además 
de las circunstancias expresadas, el punto donde h a b ita n , fir
mando los interesados al pié de dicha certificación la declara
ción de no percibir de fondos del Estado, Casa Real, prov incia
les ni m unicipales o tra  cantidad que la acreditada en la  nó 
m ina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán  tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales, y los Jefes superiores de A dm i
nistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y le tra  dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber en los térm inos a rriba  indicados.

Con arreglo á lo prevenido en la c ircu lar de 25 de Julio 
de 4853, una vez entregadas las nóm inas en T esorería no será 
atendida reclam ación alguna que hagan los interesados para 
ser incluidos en ellas, quedando para  verificarlo en la inm e
diata.

M adrid 42 de Diciembre de 4872.=A ntero  de Oteyza. —4

D E  F O M E K T O .

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 47 del corriente, de diez á dos 
do la tarde:

Intereses de carre teras de Marzo y Agosto, segundo sem es
tre y anualidad de 4872, carpetas núm eros 42, 43 y 44 de se
ñalam iento.

Idem  de resguardos al portador, segundo sem estre de 4874, 
carpetas núm eros 4.076 á 4.400 de señalam iento.

Idem de resguardos al portador, prim er sem estre de 1872, 
bola 70 de sorteo, carpetas núm eros 624 á 630 de señalam iento.

Madrid 14 de Diciem bre de 4872.—El Director general, F a 
cundo de los R íos y P o rtilla .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  B e n d a  p ú b l i c a .

Secretaria.
. E n los dias 46 y 47 del actual se pagarán por la T esorería  

de esta D irección las facturas siguientes:
151a 1 ^ .

F ac tu ras  del 3 por 400 consolidado, sem estre de 30 de J u 
nio últim o, p rim er sorteo, núm eros 498 y 499

Idem id. del segundo sorteo, núm eros 3.548 y 3.549.

® i a  1 ^ .
F actu ras del 3 por 400 consolidado, sem estre de 4.® de Enero  

de 4872, núm eros 4.539 á 4.542.
Madrid 44 de D iciembre de 487:iA=El Secretario  , Gregorio 

Zapatería.=V.®  B .°=H ered ia .

T e so re r ía  C entral de la  H acien d a  p ú b lic a .

B ük tes  del Tesoro.
E l dia 46 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , sa tisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Enero últim o, cuya factu ra  se ha lle  
señalada con el núm . 4.367.

M adrid 44 de D iciem bre de 4872.=E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrió la .

Cupones de honos del Tesoro.
E l día 47 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta r d e , satisfará  esta Tesorería C entral el cupón ven
cido en 30 de Junio  ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señala
das con los núm eros 304 al 320.

Madrid 44 de Diciem bre de 4872 .=E I Tesorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

E l dia 47 del actual, desde las diez de la m añana  á las dos 
de la tarde, sa tisfará  esta Tesorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de D iciem bre ú lt im o , cuya fac tu ra  esté seña
lada con el núm ero de sorteo 524.

Madrid 44 de D iciem bre de 4872.==E1 Tesorero Centra], Ma
nuel A rrió la.

C ontadu ría  C en tra l d e la  H acien da p ú b l ic a .
E n cum plim iento de lo dispuesto por la  Dirección general 

del Tesoro público en 24 de A bril de 4874, los indiv iduos de

D ire cc ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu ra , In d u str ia
y  C om ercio .

EX PO SIC IO N  U N IY E R SA L 1 8 7 3  EN YIEiNA.

P R O G R A M A .
e ;1 t r a b a j o  d e  l a  m u j e r .

QUE FORMA PARTE DEL GRUPO 26*. EDUCACION, INSTRUCCION 
Y CULTURA.

A. La exposición de las labores de las m ujeres comprende 
todos los ram os del trabajo  de la m u je r , en el sentido m ás lato 
de la expresión, á saber.:

(а) La exposición de las Escuelas de n iñ a s , Escuelas pú
blicas y  privadas.

(б) La exposición del trabajo  de la m ujer como industria  
dom éstica n ac io n a l, ó industria  propia solamente de cualquier 
lugar ; pero no destinada al comercio universal.

(c) La exposición de trabajos industria les del sexo que sa
len del ram o de bordados en b lan co , ó en colores, de la fabri-' 
eacion de flores artificiales y otros ram os de industria  que 
ejercen las m ujeres, aunque estos trabajos sean labores de 
aficionados ó que constituyan un oficio.

(d) La exposición de las labores de la  m ujer en el dominio 
de las a rte s , del dibujo , de la p in tu ra , de la  p lástica  ó de los 
ram os análogos á la  industria  artística .

(e) La exposición de las producciones literarias.
H. El objeto de esta exposición  es de presen tar un  cuadro 

completo de la actividad del bello sex o , de hacer resa lta r la 
im portancia del trabajo  d é la s  m ujeres en el ram o pedagógico, 
en la economía n ac io n a l, artística  y literaria  , y poner de 
este modo una base para  las m iras de reform ar la instrucción 
de las m ujeres.

C. Cada país podrá organizar esta sección á  su agrado. 
P a ra  los expositores austríacos la organización será la s i
guiente:

4. Se ha. formado en Viena un Subeom ité de la sección de 
instrucción de la Exposición universal, compuesto de m uchas 
señoras y de un núm ero de señores que se ocupan de la ela
boración de los cinco reglam entos siguientes:

(a) E l reglam ento para la  exposición de las Escuelas de 
niñas.

(b) E l reglam ento para  la exposición de la industria  do
m éstica del sexo.

(c) E l reglam ento para  la exposición de los trabajos de las 
m ujeres en el dominio industrial.

(d) El reglarneiito para la exposición de los trabajos de las 
m ujeres en el dom inio de las Bellas A rtes, aplicadas á la in 
dustria.

(e) E l reglam ento para  la exposición de las producciones 
lite rarias de las m ujeres.

2. Estos reglam entos constituyen la base para la actividad 
de todas las Comisiones de la Exposición, y especialm ente las 
secciones que se ocupan de la instrucción. Así como el Comité 
central de V iena para esta exposición de los productos del 
trabajo do la m ujer funciona como un Subeom ité de la Comi
sión lio Instrucción, tam bién podría establecerse un Subeom ité 
con este lin especial cerca de t--das las Comisiones de la E xpo 
sición, invitando igualm ente á las m ujeres que concurriesen.

3. Se recib irá "en la exposición del trabajo de la m ujer 
lo que el Jurado haya consi • erado digno de ser admitido.

Tal Jurado es absolutam ente necesario para  evitar repeti
ciones inútiles con la exposición de las labores que salen de 
las Escuelas; adem ás para  hacer resa lta r y poner en claro en 
la exposición de la in dustria  dom éstica y del trabajo industria l 
de las m ujeres les objetos que tienen una im portancia m ar
cada bajo el punto de vista de la economía nacional y de las 
artes; para  operar en la exposición de trabajos artísticos y de 
industria  técnica la elección de todo lo que seria^contuano á 
la estética ó enteram ente sin valor; en fin, para evitar á la ex
posición de las producciones literarias de las m ujeres lo que 
pudiera en su clase dar lugar á m alas interpretaciones.

Los trabajos prelim inares del Comitié central de Viena 
deberán term inarse á fin de Junio; los trabajos de las Comisio
nes locales de las provincias princip iarán  el 4.® de Julio y se 
concluirán á fin de Setiem bre.

En Octubre el Comité central de V iena volverá á continuar 
sus trabajos para organizar el conjunto de la Exposición.

E . E l Comité central de V iena se encargará desde el p rin 
cipio de Julio hasta  fin de Setiem bre de las funciones de la 
Comisión de la Exposición para  la B aja-A ustria .

PmiW EUO.
EXPOSICION DE LAS ESCUELAS DE NIÑAS.

4. Cada d istrito  de Exposición deberá form ar en una  série 
de labores escogidas un  cuadro de los productos do la  Escuela 
que dem uestren claram ente:

(а) Los resultados y
(б) La m archa de la enseñanza en estas clases de Escuelas.

• Una exposición escogida de esta clase b as ta rá  para  las E s
cuelas comunes y  regulares para los trabajos del sexo; esta no 
com prenderá sino las labores del sexo como ta le s , y  no lo que 
pertenece a la instrucción g enera l, como escritu ra , cálculo. 
Geografía óíc., y que puede considerarse como que sirven al 
perfeccionam iento de los trabajos m anuales del sexo.

2. Se procurarán  resaltar especialm ente las Escuelas que se 
distinguen por una  excelente dirección, y  los m edios de in s-
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íruceion empleados exclusivam ente en una ú otra Escuela con 
i^rande éxito.

3. Si en cualquiera localidad se hallasen Escuelas que re 
presentaran  especialmente una  cierta dirección en la educación 
de las niñas y de las m ujeres (Institu tos pedagógicos para  las 
Profesoras de instrucción prim aria, Escuelas de la Asociación 
para la industria  de las m ujeres &c.), se deberá tener un cui
dado especial para que estas Escuelas representen su actividad 
en la exposición. ?

4- Las Comisiones y el Jurado velarán para que 
{a) Estos principios se observen estrictam ente á fin de evi

tar á la exposición las repeticiones inú tiles y una m onotonía 
desagradable, sino tam bién para que

Q)) Todas las particularidades de las Escuelas y todos los 
m éritos individuales reconocidos sean apreciados en todo su 
valor. ,  ̂ ^

Por consia'uiente, es preciso inv ita r á las D irectoras cnstin- 
guidas de los"Institutos y E scuelas, así como a los Consejeros 
seglares, para conferir en lo relativo  á este asunto.

fli.

EXPOSICION DE LA INDUSTRIA DOMESTICA.

1. La exposición de la industria  dom éstica de las m ujeres 
no comprende el trabajo  de la m ujer en ef cuidado de la casa: 
esta in d u s tr ia , que no se ejerce en las grandes fábricas, sino 
en la casa, como trabajo  doméstico nacional, y que no se des- 
lina  al comercio universal.

2. E sta  ciase de industria  posee un carácter n ac io n a l, y se 
m uestra allí donde algunos ram os de industria  se ejercen tra -  
dicionalniente para toda la población, tales son:

(a) Los trabajos en tejidos y bordados de la población fe
m enina rn m an a , de la Bucovina y de una parte de la pobla- 
■cion de la Galitzia.

(á) Los trabajos de las m ujeres de las antiguas fron teras 
m ilitares de la Ésclavonia y de la Croacia.

(c) Los trabajos en pleitas de paja de las m ujeres de P ira -  
no y de Istria.

Sólo como ejemplo citam os aquí estos trabajos m anuales, 
como indicación á las C om isiones, en v is ta  de las investiga
ciones que puedan hacer en los lugares en que pudieran  ex is
tir  sem ejantes trabajos de industria  doméstica.

3. Se comprende que en esta sección no se tra ta  de reu n ir 
m uestras completas, sino de represen tar y de poner en relieve

su clase en completo, y los diferentes modos ó m aneras do obrar 
en la ornam entación y en la parte técnica.

R E C iliA M E IV T O  I I I .

EXPOSICION DEL TRABAJO DE LAS MUJERES EN EL DOMINIO 

DE LA INDUSTRIA.

1. E sta  sección comprende dos clases diferentes de trabajos 
de las m ujeres:

(a) Los trabajos de las obreras en el sentido de la industria  
moderna, donde la actividad de la mano de las m ujeres es re
m unerada, y

(b) Los trabajos de las m ujeres como aficionadas.
(Ad. a) E n las categorías indicadas bajo a pertenecen to 

dos los productos de las fábricas en las que las m ujeres están 
em pleadas, tales como la' fabricación de ñores, bordados en 
blanco y en color, los encajes; la  actividad de las m ujeres en 
labores de papel, en el tejido &c.

(xA.d. 6) E n  esta série de trabajos de aficionados de parte de 
la m ujer corresponden todas clases de trabajos de su sexo, á 
cualquier rango de la sociedad que pertenezcan las personas 
del sexo, con ta l que cualquier trabajo  sea producido, m ás bien 
por un*sentim iento de añcion que por obtener ganancia a l
guna.

ih Se debe p restar la m ayor atención á la ejecución de toda 
esta sección, porque ella puede considerarse como que forma 
en algún modo el punto 'principal que sirve de base p a ra la  fu 
tu ra  organización del trabajo industria l de las m ujeres.

3. Es m enester, pues, reun ir sin dilación representantes 
distinguidos é inteligentes de los diferentes ram os de industria  
en que se emplean las m ujeres para proceder á una especie de 
inform ación para  presentar un cuadro claro é inteligible de la 
cooperación de las m ujeres en el dom inio de la industria.

4. Como no se tra ta  en esta exposición de representar la 
industria  en ella misma, sino solam ente de hacer resa lta r la 
participación de las m ujeres en el trabajo, basta exponer m ues
tras  de lo que las m ujeres pueden rea lizar en cada especie p ar
ticu lar de fabricación ó en algunos establecim ientos de Hom
bradía.

5. Es indispensable form ar á este efecto una especie de es
tad ís tica  de lo que parecería propio para dar un resúm en del 
núm ero, del estado de cu ltu ra  y del salario de las obreras &c.

6. E l reglam ento para  el Jurado será elaborado sobre estos' 
datos.

IV.

EXPOSICION DE LAS OBRAS DE ARTE.

1. E sta  exposición comprende las artes del dibujo y de la 
escultura en la m ás la ta  acepción de la palabra, bien sea quc; 
estas obras hayan  sido ejecutadas por m ujeres dedicadas sulo 
al arte ó por aficionadas.

E l dominio de las artes del dibujo abraza  los ramoK 
siguientes:

\a)  P in tu ra  al óleo, al pastel, á la acuarela, en m in iatiü ’a, 
sobre porcelana &c.

(b) Toda clase de dibujos, cuabjuiera que sea pu técnica.
(c) Toda clase de artes reproductivos, gilografía, litograí'ín, 

fo tografía &c.
3. El dominio de las artes plásticas abraza el dom inio cnterí  ̂

de la plástica, cualquiera que sea su conslrucciori técnica.
.4. P a ra  esta sección se necesita un Jurado para  operar c<iu 

cierto tacto la elección de lo que merece que se exiionga.
P a ra  la m ayor parte de estos trabajos no hay  m otivo pera 

tem er un conflicto con la grande sección artística ; y en el caso) 
que un a rtis ta  exponga los trabajos en las dos secciones , lu  
seria de ningún modo perjudicial al grande objeto que se p r u -  
pone la E xposición universal.

RÜ!lGI.A!WE]IíXO V .

EXPOSICION DE PRODUCCIONES IJTERARIA S.

i .  E sta sección abraza las obras literari-as que se han  iu i -  
preso, producidas por m ujeres.

%. Queda bien entendido que, tani.o aquí como en todas !c;s 
secciones, no se adm itirá  sino lo que se ha. publicado desde ¡a 
última Exposición universal de ISfT.

3. Por medio de esta sección la Exposlcé)!! tendrá una I f -  
blioteca para  las m ujeres, que (xinlenga todo m que se ha  p i- 
blicado por ellas durante dicho período en lodos los ram os (di 
la  lite ra tu ra .

i. E sta  exposición de producciones lite rarias sera coorL '- 
ñada como cualquiera Biblioteca, según los puntos de vistea b i 
bliográficos.

5. E l Jurado no ejerce ninguna especie do crítica, bien soc 
estética ó científica; separará solanuMiti* lo que según las idec^ 
expresadas se considero como si no perteiicc'cse á la li te ra trre .

Lb P ra te r strasse.
V iena 6 de Junio de 187S.=E1 Prcsid-.nlo de la Lomisc o 

Im perial, A rchiduque B anicro .
L1 Director geiK 'ral, B arón de Scln\ ci'/:-Senborn.

D i R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O R R A S  P U R L I G A S .

DEPOSITO CENTRAL DE FAROS. AÑO DE 1 8 7 2 .— PRIMER SEMESTRE. FAROS DE SEXTO ORDEN.

Consumo de aceite en los faros de sexto orden durante los seis prim eros meses de 1872.

D E S IG N A C M  

d e  l o s  f a r o s .

PROVECIA 

EN QUE RADICAN.

Torre v ie ja ....................
Puerto de Santa Pola. 
Yillaj ovosa...................

A lican te....................
Idem ............................
Id e m ..........................

C iudalela.......................
P uerto  de M ahon. . . .
A ncanada .....................
V illanueva y G eltrú.. 
Grao de C astellón.. . .
B u rrian a .......................
Puerto de C edeira ... .  
San C iprian ..................

B aleares................ ....
Id e m ..........................
Idem ...........................
Barcelona...............
Castellón...................
Id em ...........................
Coruña ......................
L ugo ...........................

Isla Colleira..................
A gu ilas..........................

Idem ..........................
M urcia.......................

V illaviciosa.................. Oviedo........................
L u a rca ........................... Idem ...........................
Suarjces.........................
Santoña......................... Idem ...........................
Cabañal............... .. V alencia ....................
G r a o ...................... ; . . Idem ........................
R oquetas....................... A lm ería.....................
Cruz de Sóller............. B aleares....................
Puerto-C olon............... Idem ...........................
Cabo S a linas ................ Idem ...........................
Cabo B lanco................. Id em ...........................
Botafoch........................
S an ta  Cruz de Tenerife
Is la  de Lobos............ .
R ada de V inaroz ,, 
C adaqués.....................

Idem ...........................
C anarias...................
Idem ...........................
Castellón...................
G e ro n a .............

Is la  do Santa C lara. . 
E scom breras......... ..

Guipúzcoa . . . . . . . .
M urcia.....................

Fondeadero del E s
ta d o ............................ Id em ..........................

L lanos.............................
A v iles............................
P uerto  del F anga l. . .  
L a R áp ita .....................

Oviedo........................
Id em ...........................
T arragona.................
Id em ...........................

P uerto  de A lm ería . .. A lm ería.....................

SISTEMA

DE LÁMPARA.

, .  j Depósito su p e rio r.

T o t a l e s  y  p r o m e d i o s .

CONSUMO ÜE A C E IT E  DE O L IV A S .

Puerto de A lic a n te .. .  
San Vicente..................

A lican te ......................) i +
.Santander...................j N ivel constante.

T o t a l e s  y  p r o m e d i o s .

^.0b6
^.088

^.07^

17
17

17

103
100

S04

715

^41

2̂5
36

61

480
oOO

980

1S9
137

266

6
215

221

O b s e r v a c i o n e s . Resulta el consumo medio por hora de aceite de petróleo en las lámparas de nivel constante de  4 9  gramos.
Idem de aceite de oliva en las m ism as lám paras d e .......................................................................................... *
Idem id. en lámparas moderadoras de   ! 56 id!
Idem id. en lám paras de depósito superio r d e ......................................................................................... *.*.!!!!!!!.*! 59 i dé

faros del Grao de Castellón y Grao de B urriana  usan lám paras de quinto  órden.
%tial Observación es aplicable á los faros del Cabañal y Grao de V alencia.

Madrid 12 de ISoviembre de 1872.—El Director general, José P. de Escoriaza.
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DURACION TOTAL |

DEL ALUMBRADO. EN LA  LÁMPARA.
LUCES ACCESORIAS 

Y PÉRDIDAS. TOTAL.
en la.

L.UÍPAKA.

Gramos.  |

EN
ACCESORfAS 
Y I'ÉP.DIDAS

Gramos.

1
EN TOL\L, 

Granas.Horas. Minutos. Kilógramos. Gra7uos. Kilógramos. Gramos. Kilógramos. Gramos.

2.057 49 94 274 20 797 115 71 i 6 10 56
2.038 44 444 512 21 50 132 50.2 55 10 65
2.069 52 404 614 24 428 614 :;o n 62
2.090 ^2 424 493 30 190 454 389 :;9 45 74
2.092 44 447 948 28 » 445 918 56 4-4 70
2.037 57 420 943 28 200 449 1.43 59 1 4 73
2.074 46 422 160 26 60(4 448 . 820 59 '(2 74
2.018 6 90 29 24 •143 114 •472 4 4- 40 54
2.058 48 85 020 44 393 400 13 42 1 41)
2.074 57 447 840 32 148 449 988 57 45
2.080 24 445 699 28 450 444 149 55 14 69
2.059 22 449 640 25 38 i 444 994 58 42 70
2.047 25 444 64 35 842 149 903 56 47 73
4.989 27 93 854 48 637 142 491 47 0 56
2.088 49 425 326 35 515 160 844 60 47 77
2.436 9 413 426 24 50 134 -476 53 40 63
4.942 9 96 243 30 610 426 823 50 46 66
2.083 56 94 628 37 96 í 432 589 45 49 64
2.458 24 415 542 42 CM 458 152 53 20 73
2.207 49 133 870 29 6 462 876 60 44 74
2.077 7 95 853 34 )) 126 853 4-6 15 64
2.440 449 974 30 505 450 479 56 14 70
2.430 29 419 364 28 300 447 664 58 11 69
2.094 44 409 144 34 424 443 565 52 17 69
2.072 25 409 242 22 472 434 684 53 10 63
2.490 44 447 652 35 494 183 446 67 17 84
2.084 42 439 370 54 200 493 570 67 26 93
2.068 29 404 735 34 135 735 49 17 66
2.086 6 437 622 • 32 240 469 832 66 15 84
2.407 24 99 556 47 567 447 423 47 22 69
2.073 4 123 381 44 976 165 357 59 20 79

2.080 49 404 422 20 791 1 2 2 243 49 40 59
4.966 50 446 461 49 740 436 204 59 10 69
4.958 6 445 886 34 173 180 59 74 18 92
2.074 23 95 823 30 320 426 143 46 45 64
2.094 38 412 882 38 924 151 806 54 18 72
2.404 53 426 32 23 411 446 443 59 ¡1 42 74

2.074 50 4.242 722 1.144 159 5.323 881 55 14 69

CONSUMO MEDIO T O R  H O R A .
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GACETA m  MADRID.-^.NUM. 350. 15 DICIEMBRE DE 1 837

A D M I N I S T R A C I O N  P R O Y I N C I A L

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a d e la  p r o v in c ia  de M adrid.
E n  el dia ^7 del com ente , á las once de su m añana, tendrá  

lugar sim ultáneam ente en esta A dm inistración económica y 
en la de la provincia de V alencia la subasta para  el arriendo 
por cuatro  años de las yerbas, cañas y brozas de las fron teras 
de la A lbufera de V alencia titu ladas V alencia, A lfa fa r, M aza- 
nazas, C atarroja, Albal, Cilla, Soliera y Sueca, cuyo arriendo 
h a  de em pezar á  contarse en 1.® de Enero  de 1873 y concluirá 
en 31 de D iciem bre de 1876.

Las posturas se h a rán  en pliegos cerrados, y para  tom ar 
parte  en la licitación es necesario acred itar ántes dé abrirse  
la  subasta haber hecho préviam ente el depósito en la Caja ge
n e ra l de Depósitos ó en sus sucursales del 10 por 100 de la 
cantidad de 4.607 pesetas 50 céntimos, que es eh producto anual 
del actual arriendo; bien entendido que no se adm itirá  propo
sición alguna que sea m enor que la indicada cantidad.

E l pliego de condiciones se halla  de manifíesto en la Sec
ción de Propiedades y Derechos del Estado de esta A dm inis
tración  económica todos los dias desde las diez de la  m añana 
h a s ta  las cinco de la ta rd e , donde podrán enterarse  las perso
nas que deseen in teresarse  en dicho rem ate.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e . . . . . ,  n ú m    en tera

do del anuncio inserto  en la G a c e t a  y Diario de Avisos de tal 
fecha, así como del pliego de condiciones que obra en la A dm i
n is trac ión  económica de esta p rov incia , hace proposición al 
arriendo  de las y e rb a s , cañas y brozas de las fron teras de la 
A lbufera de V alencia por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales, 
com prom etiéndose á cum plir en todas sus partes lo estipulado 
en dicho pliego de condiciones y p restar la fíanza que para  el 
cum plim iento de este contrato se me exija.

M adrid  de D iciem bre de 1872.
(F irm a del proponente.)

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C entral.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  12 de Diciembre d e iS l^  

N ú m er o s .
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A gustín Jerez, Medina.
Celedonio Fuente, San Andrés. 
Enj*i([ueta Montes, Sevilla.
Dumingo Qninza, Tortosa.
Dolores Gil, L inares.
F raneisco  Brotons, Valencia. 
Fernando Alonsí^, Valla'dolid. 
F rancisco  González, Venialbo. 
G abriel Helzel, Búrgos.
Hipólito Sánchez, Zarzalejo.
José Monter, Manila.
J()aquin Nuñez, Málaga.
Leorcio González, Villa del Prado. 
Lucía García, Bincva.
Miguel Palau, Ai’anjuez.
Manuel González, Valencia.
Manuel Gibigoiea, Valencia.
Matías del Campo, Cabeza, del Buey. 
Mariano Dahnás, Almagro.
Mauricio Martínez, A drada.
Ni canora U rraca, Búrgos.
Pascual Fernandez, Sam ar.
Pedro Pozucta, V itoria.
Pedro Lozano, M anzanares.
R am ón Pul pon, Criptana.
Soledad Torres, Valencia.
Tiburcio A n tuñana, Medina. 
Venancio González, Lillo.

IMPRESOS.

Babil Ascnsio, Illucca.
B altasar Sastre, Nueva.
Castro N ogueras, Reig.
Donato Valdés, Camuño.
Fernando  Meana, Gijon.
Félix  V illa^ante, Tarifa.
Isidoro Ibañez, Molina.
Juan  N otario, Cogolludo.
José A. P a rad a , Molina.
Joaquin Morton y O., Alcoy.
Josefa de Ama, Cáceres.
Miguel Lacasa, Sallent.
Miguel Santos, B ustarviejo.
Pomposa P éris , Q uintanilla.
Tomás Fernandez, Celada.
Spitzer (Signora), Valencia.
V iuda de Amelledes, V alladolid.

M adrid 43 de Diciem bre de 4872.-=El A d m in istrad o r, José 
M arina.

¡ . D i l í H I S T R Á C I O N  M ü f ^ í C í P A i

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
D. Sim eón Avalos y Agrá, A lcalde P residen te  del A y u n ta

m iento popular de esta M. H. Villa.
Hago saber que en cum plim iento de lo que dispone el a r 

tículo 49 de la ley m unicipal y el R eal decreto de 6 de Mayo 
del año próxim o pasado, he dispuesto se dé principio el dia 45 
del actual á la rectificación del padrón general de todos los 
hab itan tes existentes en este térm ino m unicipal. Dicho padrón 
com prenderá todas las personas de ámbos sexos que tengan su 
residencia en esta capital ó en los caseríos, huertas, haciendas 
ú  otras habitaciones de su  térm ino, con inclusión de los que 
se hallen  accidentalm ente ausentes, cualquiera que sea el m o
tivo de la ausencia y el punto donde se encuentren  dentro  ó 
fuera  del reino.

E n  su v ir tu d , para  que la operación se haga con la debida 
exactitud  y dé los resultados que son de desear, las hojas del 
padrón llevan estam padas en la cabeza las siguientes adver
tencias:

4.' E l cabeza de fam ilia, ó el que haga sus veces, firm ará 
la  m atrícu la  en el lugar designado en la m ism a, y será perso
nalm ente responsable de las faltas que contenga.

2.*" La m atrícu la  de cada cuarto ha  de com prender todas 
las personas que en él hab iten  eil 45 de Diciem bre del presente 
a ñ o , y los individuos de la m ism a fam ilia que por cualquier 
m otivo se hallaren  ausentes tem poralm ente.

5.*" La relación de las personas em pezará por el cabeza de 
fam ilia : seguirá á él la m ujer, h ijo s , parien tes , no parientes, 
criados domésticos y  obreros que habiten  en el m ism o cuarto;

expresando en la  casilla respectiva las relaciones que unen á 
cada cual con el cabeza üe fam ilia , esto es, si la  de m ujer, 
hijo, herm ano, prim o, huésped &c.

4.^ Guando el ausente lo esté por poco tiempo, será inscrito  
en la relación con nota de au sen te , que se pondrá en la co
lum na de observaciones.

5.‘ Si la ausencia la causare el estar el individuo en otro 
pueblo sirviendo de criado dom éstico, dedicado á la  lab ranza 
ú otras ocupaciones, aplicado á estudios ó al aprendizaje de 
algún arte ú  oficio, será  expresado en la m ism a colum na , con 
la nota de ausente, expresión del punto en que se h a lla , y  con 
qué motivo ú objeto.

6.* Los extran jeros expresarán  en las casillas respectivas: 
prim ero, el pueblo de su nacim iento y el estado ó nación á que 
pertenezcan : segundo , si tienen vecindad en esta corte ó si 
están m atriculados en los Consulados respectivos, si lo están 
individualm ente ó con toda su fam ilia; y tercero, la  profesión, 
oficio ó industria  que ejerzan.

7.*" E n  la casilla de p ro fesión , oficio ú ocupación se ex 
presará el que ejerza: en oficio, si es m aestro , oficial ó apren
diz; si com erciante, la clase de su com ercio; si em pleado, la  
oficina ó establecim iento público ó particu lar en que lo sea.

8 .̂ " Al vecino que falte al cum plim iento de lo que se ordena 
en estas advertencias, ó á la verdad y exactitud con que debe 
llenar el padrón, se le im pondrá el castigo marcado en el Có
digo penal; teniendo entendido que el padrón estará  sujeto á 
comprobación con los datos que se procure la M unicipalidad 
p ara  cerciorarse de las faltas que contenga.

Siendo el padrón un instrum ento  solem ne, público y feha
ciente, que sirve para todos los efectos adm inistrativos, ind is
pensable para  obtener el derecho electoral y al que frecuente
m ente hay que acudir para  los actos m ás im portantes de la 
v ida, me prometo fundadam ente de la ilustración y sensatez 
de los habitantes de esta capital que, como hasta  aquí, se p res
ta rán  todos por su propio in terés á sum in istrar con la m ayor 
exactitud  las noticias que se consignan en las hojas del 
padrón.

Madrid 44 de Diciembre de 4872.==Simeon Avalos.

D. Sim eón Avalos y A grá, Alcalde P residente del A yun ta 
m iento popular de esta M. H. Villa.

Hago saber que para  la instalación y órden de los puestos 
que en las próxim as fiestas es antigua costum bre colocar en la 
Plaza Mayor y en algunas de sus inm ed iaciones, he dispuesto 
que se observen las reglas s ig u ien tes :

1."" Desde el dia 48 del actual h asta  el 6 de E nero  próxim o 
se perm itirá  estabLzcer puestos de dulces, f r u ta s , instrum entos 
rústicos y figuras de barro en las plazas Mayor y de S anta  
C ruz, y en las calles de G erona, C iudad-R odrigo, Zaragoza y 
Toledo.

2.'' Las licencias para la colocación de dichos puestos se ex
pedirán por la C ontaduría de esia villa, s ituada en el piso se
gundo de las Casas Consistoriales, desde el dia de m añana, de 
diez de la m ism a á las tres de- la tarde, prévio el pago de las 
siguientes cuotas acordadas por la Jun ta  m unicipal:

Los dueños de los puestos que se establezcan en la P laza  
Mayor y calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo y Toledo sa tisfa
rán  7 pesetas y 50 céntim os, pudiendo ocupar una extensión 
de terreno de cuatro m etros 98 centím etros, ó sean 64 piés su- 

I periiciales.
S Los de los puestos que sean colocados en la calle de Z ara

goza y plaza de Santa Cruz pagarán la cuota de 2 pesetas y 50 
céntimos, y podrán ocupar la m ism a superficie.

Se fija igual cantidad por los m uestrarios, barriles y demás 
efectos que se establezcan al frente de las tiendas en cualqu ier 
otro punto de la población.

Los dueños de las m anadas de pavos, que se sitúen en P u e r
ta-C errada  y calle de Cuchilleros, abonarán tam bién 2 pesetas 
y 50 céntim os por igual extensión de terreno.

Bajo ningún pretexto se perm itirá  causar daños en el 
empedrado, cuyo abuso será castigado en el acto de cometerse.

Queda tam bién prohibido establecer juegos de ru le ta  ni 
n ingún otro de azar en la vía pública con objeto de rifar ju 
guetes ú otros artículos.

5.'" E l sitio que ha  de ocupar cada puesto, con arreglo á la 
licencia, se designará por el Sr. Teniente Alcalde del d is trito  
de la A udiencia desde el dia 46 h asta  el 48 del actual, de doce 
á dos de la tarde.

Los Sres. Tenientes de Alcalde en sus respectivos d istritos 
están encargados, conforme á la ley, de hacer observar exacta
m ente las precedentes disposiciones, y todos sus dependientes 
tienen la obligación de denunciarles las faltas que adv irtie ren  
para su correctivo.

Por el cum plim iento de estas disposiciones velarán  todos 
los agentes de la A utoridad municipaL

Madrid 44 de D iciembre de 4872.=Sim eon Avalos.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  ec le s iá stico s ,
M a d r i d .

V icaría eclesiástica de Madrid y su partido.—P o r el p re 
sente y en v irtud  de providencia del Sr. Teniente V icario ecle
siástico, refrendada del infrascrito  N otario, se cita, llam a y em 
plaza á D. E stéban Perez y Pom ares, na tu ra l de E lc h e , viudo 
de Isabel Arango, cuyo paradero se ignora, para  que dentro  del 
térm ino de 45 dias, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio, se presente en la audiencia de S. S., 
s ita  en la casa núm . 3, principal, de la calle de la  P a s a , á fin 
de prestar la  oportuna declaración respecto al consentim iento 
que necesita su h ijo  Ju lián  Dionisio Perez A rango para  poder 
contraer m atrim onio con Juana Jimeno y G utiérrez, ám bos de 
esta vecindad; en la inteligencia de que pasado dicho térm ino  
se procederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 29 de N oviem bre de 4872.==V.® B.®*=E1 T eniente 
V icario eclesiástico, Dr. Francisco Gómez Salazar.==El N ota
rio, Nicolás B achiller.

J u zg a d o s m ilita res .
C e u ta *

D. Cárlos Saenz D elcourt, Gran Cruz de la R eal y  d is tin 
guida Orden de San H erm enegildo y de la del Mérito m ilita r, 
Mariscal de Campo de los E jércitos Nacionales, G obernador y 
Comandante general de esta plaza,

Y D. R afael G arcía de la T orre y C ontilló , A ud ito r de 
G uerra y Juez civil o rdinario  de la m ism a.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al confinado deser
to r de este presidio M anuel Moreno Mesa p a ra  que den tro  del 
térm ino de 30 di as comparezca en este Juzgado á ren d ir su 
inquisitiva en causa que se le instruye por estafas; bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar.

Dado en la fidelísim a ciudad de Ceuta á 43 de Noviem bre 
de 4872.=C árlos Saenz D elcourt.=R afael G arcía de la  T orre .—

P or m andado de S. E. y S. S., Teodoro González del Hoyo, E s
cribano principal.

D. Cárlos Saenz Delcourt, Gran Cruz de la Real y d istin
guida Orden de San Hermenegildo y de la  del Mérito militar^ 
Mariscal de Campo de los E jércitos N acionales, Gobernador y  
Comandante general de esta p laza ,

Y D. R afael G arcía de la Torre y C ontilló , A uditor de 
G uerra y Juez civil ordinario  de la misma.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Leonor T orres 
Ortega para que dentro  del térm ino de 30 dias com parezca en 
este Juzgado á p restar la declaración que está acordada en la  
causa que se la sigue por in tento  de estafas.

Dado en la fidelísim a ciudad de Ceuta á 30 de N oviem bre 
de 4872.=C árlos Saenz Delcourt.=-=Rafael García de la  Torre.== 
Por m andado de S. E. y S. S., Juan  Mesía.

M a d r i d .

E n v irtud  de providencia del Excmo. Sr. A uditor de Guer
ra , se cita  á B enita Medina, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del im prorogable térm ino de seis dias, contados desde 
el de hoy, se presente en dicho Juzgado, sito en la calle de A to
cha, núm . 4, piso entresuelo, á fin de notificarla y em plazarla 
con la sentencia dictada en la causa seguida á instancia  de 
aquella contra D. R am ón Taboada por lesiones; bajo aperci
bim iento de que si no lo verifica se entenderá dicha diligencia 
con los estrados del Juzgado.

Madrid 5 de Diciembre de 4872.=E1 Escribano, E varis to  
Gómez.

D. Márcos P alau  y Velasco, Com andante graduado. Capitán 
p rim er A yudante de esta plaza &c.

Habiéndose ausentado é ignorando el paradero de un sa r
gento segundo del regim iento caballería de Sagunto, 4.® de lan 
ceros, quien se cree llam arse Jerónim o Ortuño Alonso , como 
de 28 á 30 años de edad y con toda la b a rb a , á quien estoy 
sum ariando por desacato y desobediencia á un  Oficial del ejér
cito en el dia 6 del corriente y calle del A renal de esta plaza; 
usando de la jurisd icción  que el R ey tiene concedida en estos 
casos á los Oficiales del ejército , por el presente lla m o , cito y  
emplazo por segundo edicto y pregón al referido sa rg en to , se
ñalándole el pabellón núm . 3 de las prisiones m ilitares de esta 
plaza, donde deberá presentarse personalm ente dentro del té r
m ino de 30 d ia s , que se contarán desde el 48 del co rr ien te ; y  
de no com parecer se le seguirá el perjuicio á que haya  lugar»

F íjese y  pregónese este edicto para  que llegue á noticia de 
todos.

M adrid 30 de Noviembre de 4872.=M árcos Palau.==El E s
cribano de la causa , Francisco  Escudero.

D. A ntonio Olmedo y P e ra le s , Capitán de in fan te r ía , p ri
m er A yudante de esta plaza y F isca l de la m ism a.

Por el presente segundo edicto y pregón cito , llam o y em 
plazo á tres h o m b re s , uno con barba la rg a , chaqueta de pelo 
y de unos 50 años de edad ; otro como de unos 48 á 49, y el 
tercero llam ado José M atías, que en la noche del dia 12 de Oc
tubre últim o y á las dos de la m adrugada del i3 fueron v istos 
á las inm ediaciones del cam pam ento de Oarabanchel, para que 
se presenten en esta F iscalía , sita prisiones m ilita res , pabellón 
núm ero 40, con objeto de que presten declaración en causa c ri
m inal que sigo por lesiones inferidas á un Teniente de A rti
llería  en el cam pam ento referido la noche m encionada; adver
tidos que no com pareciendo les p ara rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

M adrid 30 de Noviembre de 4872.=V.° B .°=E1 F iscal, A n
tonio 01m ed o .= P o r su m an d ad o , Gerardo M artínez.

[^ a m  F e r n a í i í l o .

D. José Ignacio Rodriguez de A rias, Comandante general 
de M arina de este D epartam ento &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á F rancisco  Salado 
C ádiz, h ijo  de Jacinto y de F rancisca, n a tu ra l de A lgeciras, 
de estado so ltero , de ejercicio fundidor y de edad de 2̂ 5 años, 
para  que en el térm ino de nueve dias, contados desde el. si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado; pues así lo tengo m andado 
en causa que se le sigue por robo.

San F ernando  22 de Noviembre de 4872.=José R odriguez 
de A ria s .= Jo sé  M aría Clavero.

D. José Ignacio Rodriguez de A rias , C om andante general 
de M arina de este D epartam ento &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A nastasio Romiillo 
Ruiz, hijo de Indalecio y de A ntonia, n a tu ra l de Santander, de 
estado soltero, de ejercicio m arinero y de 34 años, para  que en 
el térm ino de nueve dias, contados desde el siguiente al de la  
inserción de este últim o edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado para  recib irle su inqu isitiva  en la su 
m aria que se in struye  al mism o por quebrantam iento  de con
dena ; apercibiéndosele que de no verificarlo  le p a ra rá  el p e r
juicio que hubiere  lugar.

San Fernando  22 de N oviem bre de 4872.=José R odriguez 
de A ria s .= Jo sé  M aría Clavero.

D. José Ignacio R odriguez de A ria s , Comandante general 
de M arina de este D epartam ento &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á F rancisco  G arbera 
P u jo l, hijo  de Mariano y de A nton ia , na tu ra l de P rem iá  de 
Daul, provincia  de B arcelona, de estado so ltero , de ejercicio 
albañil y  de edad de 23 años, para que en el térm ino de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la  inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resente en este Juzgado 
para  recibirle su inquisitiva en la causa que se instruye con tra  
el m ismo por quebrantam iento de condena.

San Fernando 2 de D iciem bre de 4872.==José Rodriguez de 
A rias .= José  M aría Clavero.

J u z g a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
A l b a i d a .

D. E nrique F ernandez de Mesa y G uarnes, Juez m unicipal 
de esta v illa  de A lbaida, encargado de la ju risd icción  del p a r
tido por ausencia con licencia del de p rim era instancia.

Por el presente llamo, cito y emplazo por segundo pregón 
y edicto á Cosme F ram in i y  Maya, súbdito ita lian o , com er
ciante en am bulancia, natu ral de Secondigh ino , en el d istrito  
de Cassore, del antiguo reino de Nápoles, h ijo  de Nicolás y de 
Camila, dom iciliado últim am ente en L isboa, para  que dentro 
de nueve dias siguientes al de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado ó en la  
cárcel de este partido á responder de los cargos que le re su ltan  
en la causa que se sigue contra el m ism o por la lesión^ g r p e  
que infirió en la noche del 42 de Setiem bre de este año á la 
m esonera Teresa Rodriguez y L as-heras; pues si así lo hiciere
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será  oido en justic ia , y en otro caso le para rá  su ausencia el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Albaida á de Noviem bre de 187^.=  E nrique 
Fernandez  de M esa.=M ariano Alfonso.

A lb u & o l .

D. Emilio M iranda Godoy, Juez de prim era in s tan c ia  de 
e s ta  villa y su partido &c.

Por el presente se lla m a , c ita  y emplaza á D. Diego Givico 
de Guevara para que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la  publicación de este ed ic to , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en causa 
por los delitos de usurpación de atribuciones, desobediencia y 
desacato, que se le a tribuyen como perpetrados en el pueblo de 
Albondon en el mes de A bril ú ltim o; apercibido que de no ve- 
rifícarlo  le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lbuñol á de N oviem bre de 187^ .=  Em ilio  Mi
ran d a  G odoy .= P or m andado de S. S., A ntonio Peñafiel.

A l c a l á  d e  l l e n a r e i s .

Dr. D. Joaquín Bailó y R oca, Juez m unicipal é in terino  de 
p rim era  instancia  de esta ciudad de A lcalá de H enares y su 
p artido  por enferm edad del propietario.

P or el presente tercer edicto cito , llam o y emplazo por 
térm ino  de 30 d ias, á contar desde la inserción del prim er 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á  Patric io  N. y  E ustaquia Gil 
p ara  que se presenten en este Juzgado á  responder á  los car
gos que les resu ltan  en la causa que se sigue con motivo de la 
sustracción  de varios efectos de un baúl de la propiedad de 
P rudencia  A n tó n ; prevenidos que de no hacerlo se les decla
ra rá  rebeldes y contum aces, entendiéndose las diligencias su
cesivas con los estrados del T ribunal, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

A lcalá de H enares S de D iciembre de 187S.=Joaquin Bailó 
y  R o ca .= E l a c tu a rio , Gregorio A zaña.

Dr. D. Joaquín Bailó y R oca, Juez m unicipal y encargado 
del Juzgado de prim era instancia  de esta ciudad de Alcalá de 
H enares y su partido por indisposición en la salud del p ro
pietario.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo por té r 
m ino de 30 dias, á contar desde la inserción del prim er edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Dionisio Montoya para que se p re - 
>sente en este Juzgado dentro de- dicho térm ino á responder á 
los cai'gos que le resu ltan  en la causa que contra él se sigue 
por hu rto  no una m ida y un macho; prevenido que de no ve- 
riñcarlo  se sustanciará  ia causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el ]ierjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 8 de Diciembre de J87"2,=Joaquin Bailó 
y R o ca .= E l actuario, Gregorio Azaña.

D. Juan PaJilo Fernandez, Juez de prim era instancia  do 
esta ciudad de Alcalá de H enares y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por térm ino de 30 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d ,  á  todos los que se crean con derecho á  los bienes 
quedados á la defunción in testada de D. M ariano Ortiz, vecino 
que fue de Algete, ocurrida en d icha v illa en 12 de Diciem bre 
•de 187:1, para  que dentro de dicho térm ino com parezcan en 
este Juzgado á deducirlo.

AlcaM de Renares 12 de Diciem bre de 1872 .= Juan  Pablo 
F ernandez .= E 1  actuario , Gregorio Azaña. X —859, ,,

D. J.'.nqilin de E:srazqLiin y Carcelen , Juez de p rim era in s- 
-■dAiCía de lau  'om ’ d do A lcaráz y su partido.

Por el pi'L--' 'Ule ^c c ita , llam a y emplaza á Gabriel Olme
da González, I  c ju  Galdón y Vicente Sánchez Pclaez, veci
nos el pió mere Je la ciudad, el segundo de Viveros y el te r
cero del Salobre, á Fin de que se presenten en las cárceles de 
d icha  ciudad y á disposición de este Juzgado para contestar á 
los cdi-,0 ' ^ue les resultan  en la causa que se les sigue eon 
otro  s L do estas cárceles; pues así lo tengo acordado
•en auto - Ha.

D  tibe VI máz á 27 de N oviem bre de 1872.=Joaquin de 
E rrazq u lii.= P o r mandado de S. S., Angel óéagüe.

A liaga.

D. A rturo  Landa, Juez de prim era  instancia de la v illa  de 
Aiiagci y u ijUí ledo.

Poi >A [jim ente cito, llamo y emplazo á Miguel G iner, v e 
cino de Di ' jc , ])ara que en térm ino de 30 dias, á contar de la 
fecha de lU i i m e i c i o n  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
en el Bol tu  ¡i oficial de esta provincia, comparezca en este Juz
gado a prestar deciaracioii en la causa que contra el m ismo y  
otros me hallo instruyendo sobre rebelión carlista.

Dado en Aliaga á 30 de Noviembre de 1872 .=A rturo  L an - 
da .= D e su órclen, Antonio M artin.

D. A rturo  Landa y O rtiz, Juez de p rim era instancia  de la 
v illa  de A liaga y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco  Nuñez, 
vecino del lugar de Gargallo, para que en térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ser notificado del auto 
de prisión y recibirle la correspondiente indagatoria en la 
causa que sobre delito de rebelión en sentido carlista se sigue 
-‘ontra el mismo y demás personas que componian la partida  
carlista  al mando de D. Manuel Marco de B ello , pues así lo 
tengo m andado en providencia de este día en dicha causa; 
apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya  
lugar.

Dado en la v illa  de A liaga á 16 de Noviem bre de 1872.=  
A rtu ro  L an d a .= P o r m andado de S. S., Macario A hora.

A l i c a n t e .

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de p rim era  in s tanc ia  
de esta ciudad de Alicante.

Hago saber que en este Juzgado penden autos á instancia  
de D. A ntonio Masanet é Ibañez sobre que se le declare h ere 
dero abintestato de su padre D. Juan B autista  M asanet y 
Martínez, fallecido en esta ciudad el 21 de Noviembre de 1870, 
en los cuales he acordado llam ar por edictos por térm ino  de 
30 dias á los que se crean con derecho á su herencia para  que 
dentro de dicho plazo se presenten en el Juzgado á ejercitarlo ; 
advirtiendo que hasta ahora n inguna persona, á excepción del 
D. Antonio Masanet, se ha  presentado reclam ando esa he
rencia.

Dado en Alicante á 11 de D iciem bre de 1872.=M iguel F e r 
nandez de G astro .=Por su órden, José Girer é Izquierdo.

X -8 6 7
A l m a x a n .

D. Cándido Fernandez Trebiño, Caballero de la Real y d is
tinguida Orden española de Garlos III y Juez de prim era in s
tancia de esta villa de Almazan y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á  Ber- 
nardino Minguez B a rre n a , vecino que fué de C ab reriza , para  
que en el térm ino  de nueve dias comparezca en este Juzgado 
y su cárcel pública á ñn  de recibirle la correspondiente inda
gatoria en la causa que contra el m ism o se sigue sobre hom i
cidio perpetrado el dia 30 de Octubre últim o en la persona de 
su convecino A rcadio de Mingo; apercibido que de no verifí- 
carlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar, encargando su cap
tu ra  á las A utoridades civiles y m ilitares á cuya notic ia  lle
gue el referido hecho; así lo llevo m andado en providencia 
dictada en este dia en la referida causa.

Dado en A lm azan á 4 de D iciem bre de 1872 .=  Cándido 
Fernandez T reb iiio .= P o r m andado de S. S . , Tim oteo Mena y 
Ramos.

A l m e r í a .

D. Sebastian  Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s tan 
cia de A lm ería y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo para  que se presente 
en este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias á Juan  R eque
na Rosales, n a tu ra l y vecino de Sorbas, jo rnalero  del campo y 
de edad de 40 años poco más ó ménos, de estado casado, á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en causa que ins truyo  de 
oficio sobre robo de un  mulo de A ntonio A guilera Felices, m o
rador en el cortijo Cueva arrim ada á la fuente del Chato, en 
las Y eseras de este té rm ino ; quedando apercibido que de no 
presen tarse dentro de dicho plazo se le declarará  contum az y 
rebelde, parándole el perjuicio que hfiya lugar.

xVlmería 27 de Noviembre de 1872.=Sebagtian C arrasco.=  
Por órden de S. S., 'Joaquin  M aría López.

A l m o d o v a r  íSel C a m p o .

D. Miguel López Molina, Juez de p rim era  instancia  de este 
partido.

Por el presente hago saber que M aría de los Angeles H er
rera , vecina que fué de Puertollano, á su fallecim iento, ocu rri
do en el pueblo de su naturaleza en el año de 1857, dejó sus 
bienes en adm inistración en poder del Presbítero D. Prudencio 
Fernandez R ubio, de 1a m ism a vecindad, hasta  la presentación 
de sus herederos, haciendo suyos los productos con la obliga
ción de pagar las contribuciones y tener reparada una linca 
urbana; que habiendo fallecido el D. Prudencio Fea;nandez R u 
bio el 31 de Agí.sto de 1871, uno de sus herederos, con acuerdo 
y asentim iento de los demás, ha  solicitado dicha adm in istra
ción y se le ha conferido en 9 de Noviembre últim o, previa la 
prestación de la correspondiente lianza. Los bienes relictos por 
ia M aría de los Angeles H erinra consisten en una casa en la 
calle del Cuailro de P uerro llano , núm . 39, y seis pedazos de 
tie rra  radicantes en el mismo térm ino.

Y resu ltando  que en 17 de Agosto de 1858 existían  en la 
m uy leal v illa  de Arecibo Nicomedes y Juan F rancisco Perez, 
hijos do la referida María de ios Angeles H erre ra , se les cita, 
llam a y emplaza, ó a sus legítim os herederos, por el térm ino or
dinario  para que se presenten a incau tarse  de dichos bienes 
y á usar si les conviene del derecho de que se crean asistidos; 
apercibidos que de no . verificarlo les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en A lm odóvar del Campo á 1." de D iciem bre de 1872 .=  
Miguel López M olina.=  Por su m andado, Joaquín Majan.

A síle s j -e r a .

D. M anuel Poves y B ecerra , Juez de prim era  instancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita por térm ino de 15 dias á José Pallás 
F r e t , nuard ia  m unicipal que ha sido del A yuntam iento de esta 
Dol le I n A cuya residem da s j innorci, á lin de que dem ro de 
c ] 1 > c m iO comparezca en la Escribómía del relVendaíario 
|j i ij ( i ( saber la sententlfi dietada por esie Juzgado en la 
í uU  ̂ I le ha seguido por lesiones á Anión i o Gago G a- 
iU.i ' \ ex la vez citarle y .emplazarle para ante S. E. la Sala 
crim iijai ue la A udiencia de este distrito.

Dado en Aníeqiteru- á 2 Je Dlcle;nbrc de 1872.=M aniiel Po
ves B e ce rra .= F o r mondado de S. S., José López T a mayo.

Arwsicdu cte B isc í’.».

• El Licenciado D. Domingo C aracuel de la Cám ara, Juez de 
prim era instancia  del partido de Aran da de Duero.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 
Santiago C uadriljero Gómez, de edad de 17 años, n a tu ra l y 
domiciliado en Y ilialva de Duero, cuyo paradero se ignora, 
para  que en el térm ino  de nueve dias com parezca en este 
Juzgado á p res ta r una declaración y r. sponder á los cargos 
que contra él resu ltan  en la causa que instruyo  sobre hom ici
dio de Ijdefonso Cuadrillero; prevenido que de no hacerlo le 
parará  el perjuicio que hayu lugar.

Dado en Arando., de Duero á 4 de Diciem bre de 1872.=D o- 
mingo C aracu e l.= P o r m andado de S. S., Anselm o de Rozas.

A sti l  ílsflo.

D. F rancisco  G arcía, Caballero de la R eal y d istingu ida 
Orden española de C árlosIII, Juez do prim era instancia  de As- 
tudillo y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á A ntonio E scudero 
Escudero, n a tu ra l de V illafañes, provincia de L eón , de edad 
de 20 años; A gustín E scudero  Escudero, n a tu ra l de Calatayud, 
de 58 años, y Yanuel Dubal Escudero, na tu ra l de Castel-Pm iz, 
provincia de Soria, gitanos, para  que en térm ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado y cárcel del partido  á  res
ponder de los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa c ri
m inal que se les sigue por robo de caballerías; apercibidos de 
pararles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A studillo á 3 de D iciem bre de 1872 .= F rancisco  
G arc ía .= P o r su m andado, B ráulio  Ordoñez.

A t e c a .

D. José H erm osilla de L a to rre , Juez de p rim era instancia  
del partido de Ateca, en la provincia y A udiencia te rrito ria l de 
Zaragoza.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y  emplazo á Juana  
- Vallejo y R om ero , n a tu ra l de Mozalvete y vecina de A lde- 
huela de Liestos, en la provincia de Soria, pordiosera, sin res i
dencia f i ja , para  que dentro  del térm ino de nueve dias desde 
la publicación é inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  se presente en este Juzgado de mi cargo á evacuar el 
traslado que se la tiene conferido del escrito de acusación del 
Prom otor fiscal en la causa crim inal contra la m ism a por des
acato á la A u to rid ad ; pues de no verificarlo se dará  á dicha 
causa la tram itación correspondiente.

Dado en Ateca á 28 de N oviem bre de 1872.=José H erm o
silla de L ato rre .= D e su órden, F é lix  Lassa.

D. José H erm osilla de L a to rre , Juez de p rim era in stancia  
del partido de Ateca.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á un hom bre ves
tido de pantalón, que según dice Benito Alonso, vecino de Ca
renas, le vió y no le pudo conocer como m edia ho ra  después

de anochecer el dia 17 del corriente mes sobre la pared del 
pajar deD . José Mendoza y Urgel, que se halla  próxim o al in 
cendiado en aquella noche de F rancisca  M olina, v iuda de 
F rancisco  A lcalá y Tello, á fin de que com parezca en este Juz
gado dentro del térm ino de seis dias á contestar á dicha cita .

Dado en Ateca á 28 de Noviembre de 1872.=José H erm o
silla  de L a to rre .= D e  su órden, Felipe Lozano.

I t a e x a .

D. Juan José Rodriguez, Juez m unicipal é in terino  de p ri
m era  instancia  de esta ciudad.

P or el presente llamo, cito y  emplazo por térm ino  de 30 
dias á cuantas personas se crean con derecho á los bienes ya
centes al óbito del Párroco del Salvador de esta ciudad D. José 
M aría F ranco  y Ortiz, n a tu ra l de Carcabuey, provincia de 
Córdoba, que h a  fallecido intestado en esta hoy dia de la fe
cha, para  que dentro del indicado térm ino, á contar desde la  
publicación del presente, com parezcan á deducirlo en form a en 
este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar, pues así lo tengo m andado en 
los autos que se siguen sobre abintestato  de aquel.

Dado en Baeza á 27 de N oviem bre de 1872 .= Juan  José R o- 
d r ig u e z .= P o r su mandado, F rancisco  G arcía.

B a r b a s t r o .

D. Vicente V ieites y Pereiro , Juez de p rim era  instancia  de 
la  ciudad y partido  de B arbastro  &c.

Por el .presente tercer edicto cito, llam o y emplazo, á Do
mingo Bril, Domingo Alpin, F é lix  Fornés y  Francisco  Coscu- 
juela , solteros y vecinos de A dahuesca, para  que dentro de 
nueve dias se presenten en este Juzgado á p res ta r declaración 
indagatoria en causa que instruyo  sobre hom idicios de R a 
m ón A guilar y Lorenzo B ril y íesioiics á Joaquina P alm er, 
pues de lo contrario  se acordará lo procedente en la referida 
causa; y para que pueda llegar á su noticia se in serta  el p re
sen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de B arbastro  á 30 de Noviem bre de 1872 .=  
Vicente V ieites y P e re iro .= P o r su m andado, Joaquín  Salcedo 
y Pallás.

I S a r c e í O l i a .—A í'iseraf^ .

E n v irtu d  de providencia del M. I. Sr. D. F élix  do A n
tonio, Juez de p rim era  instnricia del ddsirito do las A fueras 
de la presente ciudad, diidada. en cJ exiiediniite ])romovido por 
D. Gregorio Alba y Cajule\d!a erra  (¡un se ie declare heredero  
abintestato de su licrmanri Doña .\!;1oi¡i;i AlF'a y Gaj)ilevila, 
na tu ra l de esta (*iudad y vecina íie H i e r e s ,  fh’ancia, en donde 
falleció el dia 30 ¡h'()cíul)re de P O t, se cile y lia nía á los que 
se crean con dei'eclio á la lieiameia de dudia llnaña. ]iara i j ue  
com parezcan á dcdiadrlo denii'o did lerinino di' 3f' dias; pre~ 
viniendo á las personas (¡ue teiigan notieia do la. existencia de 
disposición testam eiitaria lo p.oMgan en (,‘onocim ienlo de dicho 
Juzgado ántes del rererido li-rmino.

Barcelona 3 de Diciembi'e de 'j872.-'- -̂-=V̂ icenjo Jaim e, E s
cribano.

laeej
D. J u a n R ic o y , Juez de pidm era in.'^lroicia dol partido  de 

Berja.
Por el presento edicto eho, Ifamo y  e ni niazo á un liom bre . 

jóven, cuyos nom bre y apcilidn s s(‘ igiica-an, vecino al ]jarecer 
'de esta villa, de 18 á 19 aoños de edad, siiilero, rubio, con el 
pelo ralo, de esta tu ra  regular y grueso, el cual estaba al se r
vicio de Pablo A ntonio Guevara, vecino de Almeiuda, co n tra 
tis ta  de la conducción dcl coriaío df̂  diídni (*.irid<'id á esta villa, 
y condujo la v-alijn dnsño Boijiiclas I ' . pi.'.- m mi 'S prim e
ros 11 dias de! u?cs n.' ñiqa- d^  ̂ ;; í¡!i d e q u e
álonlro dcl bdanin'» d- id dd.,.; ,• ••, >n e i i ; sala—
ondieiada. de íc-dc Jnrgcid) e \,i i ''r :r  d; .oi ' s - i ' ¡e r.-a illa  en 
causa Cidminal que ;daui' v did'i s dn'e a iaena-
zas; bajo aner(dl)ind.-do que si no lo \ inilii--, i; pa ra rá  el per
juicio que haya luigoc

Dado en B erja á 30 de No vi e; nía*..: de 1872.==Juan  R ic o y .=  
Por órden de S. S., F rancisco  M anriibic.

SSilSi-stíí.
En nom bre de S. M. D. Amadeo T, ]ior la gi'aeia de Dios y 

la voluntad nacional Brqv de Foyaiía., I). J om' (Pibiuíd die 
P inedo , Juez mi:mici¡)ai de esta id lla , (Ui finK ioi,os del de piu- 
m era instancia do b'v m ism a y su jiajd ido ]/or d isfru tar de li
cencia el propietario.

Por el presento ludmoi’ edicto cito , llamo y ern])iazo á Don 
José de Gogenuri , vecino (¡ue iíu' de A bando , (U! la ])artc ane
x ionada hoy á B ilbao, hijo lí'gíiiino de D. Nimilas, j>ara que 
se presente en este mi Juz.e'ado eii el tf'rnMno do nueve dias á  
responder <á los cargos fpie eoidra el larsultan e¡¡ la. causa c ri
m inal de oficio qu(í estoy inslruym  do con motivo de liaberse 
reunido una paidida do 2(J0 bombims poí'.o m ás ó menos en las 
peñas titu ladas Velacbes, en A ¡digas, desde cuyo jai uto m a r
charon en dirección al pueblo de Zoilo, los ({ue según resu lta  
so levan taron  en arm as en sentido caid isla , pues si así lo h i
ciere se le oirá y h a rá  ju s tic ia ; bajo apercibim iento d eq u e  en 
defecto se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y d ili
gencias se en tenderán con los estiaudos del Juzgado, parándole 
el m ismo perjuicio que si se le h icieran en su jiei'sona.

Dado en Bilbao á 4 de D iciembre de 1872.= J o sé  Gabriel de 
P in ed o .= P o r m andado de S. S., Ju lián  de A iisuategui.

B íí’ÍÍÜÍMÍfi..
D. Eduardo de A ngulo, Juez de p rim era in stancia  del par

tido de Boltaña.
Por el presente prim er edicto cito , llamo y emplazo á Ma

nuel F ranco  y Javierre, viudo, calderero y vecino de esta v illa  
de B o ltaña , para  que en el térm ino de nueve d ias, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgada 
para  oir una  notificación, dándole traslado de la calificación-' 
fiscal hecha en la causa que á aquel se sigue sobre desacato, 
y  nom brar Abogado y P rocurador que le defiendan ; pues no 
haciéndolo le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en B oltaña á 2 de D iciem bre de 1872 .= E duardo  de 
A n g u lo .= P o r su m andado, Pedro A rm isen.

D. E duardo de Angulo, Juez de p rim era  instancia  del p ar
tido de Boltaña.

P or el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á A ñ- 
tonio Mier y E m ilia  R ived, cónyuges, y Pedro V idaller, ám bos 
vecinos de Campo, cuyo paradero actualm ente se ignora, para  
qúe en el preciso térm ino de nueve dias, á contar desde la in 
serción de este edicto, se presenten en este Juzgado á am pliar 
sus declaraciones en la causa que in s tru y o  sobre robo de di
nero á Gastón A ugusto (francés); pues de no hacerlo  les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en B oltaña á 4 de Diciem bre de 1872 .= E duardo  da 
A n g u lo .= P o r su m andado, Pedro A rm isen.

B u r g ;o  d e  O ts n ia .

D. Ildefonso Tegerizo, R egente del Juzgado de p r i m e r a  ins
tancia  del B urgo de Osma y "su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Felipe Peña;
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M artin, vecino de Oaleregua, para  que dentro del térm ino de 
nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que contra él y otros se sigue sobre 
robo de dinero y otros efectos á D. R om án Lagunas, Párroco 
de Talveila, en la noche del 31 de Marzo del año úitim o; a p e r
cibiéndole que de no hacerlo dentro del expresado térm ino  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar: al propio tiempo ruego y 
suplico á todas las A utoridades civiles y m ilitares que en ob
sequio de la m ejor adm inistraeion de justic ia  procuren la cap
tu ra  del m ism o Felipe Peña, y caso de eonseguirse le conduz
can á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en el Burgo de Osrna á ^9 de Noviembre de 187£.== 
Ildefonso T egerizo .= P or su m andado, F lorentino Rodriguez.

Húrgaos.
D. V ictorino L una González , Juez de prim era instancia  de 

esta  capital y su partido.
Por el presente prim ero y últim o edicto se llam a , cita y  

em plaza por térm ino de 30 dias á Pedro Arce, de 30 á 311 años 
de edad, n a tu ra l de Ubierna, y á Juan  Fernandez , que tendrá  
sobre unos 24 años y es na tu ra l de R io se ra s , ám bos de este 
partido , contra quienes instruyo causa de oñcio porque el 26 
de Octubre últim o, titulándose carlistas, robaron al recaudador 
de H uerm eces 1.612 rs. V isten tra je  del p a ís , llevan boina 
blanca, van arm ados de trabucos, y m ontan el prim ero un ca
ballo pelicano, ó blanco y el segundo una yegua roja, y se re 
com ienda su captura.

Dado en Burgos á 22 de Noviembre de 187^.=V ictorino 
L u n a .= P o r su mandado, Bonifacio G utiérrez.

C á tí i* : .—N a e  A n l o u i o .
D. José M aría Casas y M iranda, Juez de p rim era  instancia  

del distinto de San A ntonio de esta ciudad.
En v irtud  del presíuite se c ita , llam a y em plaza á los que 

se crean con derecho á heredar á D. A ntonio Vidal y G utiér
rez, n a tu ra l de esta ciudad, de estado v iudo , del comercio, 
de 4o anos de edad, hijo de D. José y Doña M anuela, el cual 
h a  fallecido en la H abana intestado, para  que comparezcan á 
deducirlo  en este Juzgad(j y E scribanía del actuario  dentro del 
térm ino  de 30 d ias, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en el Boletin o^iCial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibim iento de que pasado dicho 
térm ino sin verilicarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 de Noviembre de i 8 TS.=José María Casas y Mi- 
■'anda.^=EI actuario, R afael de L .’ Toledo.
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i is se expresan á contineacion para  

nuevo dias se presenten en esta 
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disposición en la expresada cárcel de partido para  los efectos 
de ju s tiída .

Dado en Caldas de Reyes á 22 do Noviembre de 487'2.=Oc-
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)ínnrero hongo ¿ipiomado y lleva atado

M a d rid . — A u d ie n c ia .

Por el presente y  en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. D. Francisco Oaracciolo M ansi, Juez de prim era instancia  
del d istrito  de la A udiencia de esta capital, en expediente de 
jurisd icción vo lun taria  prom ovido por D. B altasar Montero Vi- 
daurre ta  y Doña Jerón im a Jim énez, aquel por sí y adem ás en 
concepto ámbos de tu tores y curadores de los m enores Don 
Francisco y D. R afael Montero y Jim énez, se vende en pú 
blica subasta la casa sita  en esta capital y su calle de la  Mag
dalena , núm . 3 an tiguo , 24 m oderno, m an za n a 8 , con acceso
rias á la calle de la C abeza, por la que está señalada con el 
núm ero , y corresponde pro indiviso  al D. B altasar y d i
chos m enores; cuya casa, que mide 612 metros y 99 decím etros 
cuadrados, equivalentes á 7.37^ piés y 33 decím etros, h a  sido 
tasada en 175.434 pesetas con 55 céntim os de o tra , que es por 
la  que sale á la su b a s ta , y no se adm itirá  postura que no cu
b ra  dicha c a n tid a d ; y para  su rem ate se señala el d ia  3 de 
E nero p róx im o, y  hora  de las doce de su m a ñ a n a , ante dicho 
Sr. J u e z ; debiendo advertirse que los títulos de la ñuca y de
m ás antecedentes se ha llarán  de m aniñesto todos los dias, de 
ocho á once de su m añana, en la E scriban ía  del actuario, p la 
zuela del A n g el, núm . 16, cuarto  tercero derecha.

Madrid 14 de D iciembre de 187^.== E l actuario, V illarrub ia .
X —858

Madri«E.—K iatina.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de la L atina  de esta c a p ita l, dictada á m i testim o
nio en expediente de jurisd icción  v o lun ta ria , se vende en pú 
blica su b a s ta , cuyo rem ate ha de tener lugar el dia 13 de E nero  
próxim o venidero, á la hora de la una  de su tarde, en la audiencia 
de dicho Juzgado, una casa sita  en esta corte y  su calle de B a r
rio-Nuevo, señalada con el núm . 15 moderno y  ^3 antiguo de 
la m anzana 158, tasada en la cantidad de 16i¿.500 p e se ta s , á 
reba ja r cargas. Se advierte que no se adm ite proposición que 
no cubra este t ip o , y  que los que gusten lic itarla  pueden in 
form arse de las actuaciones de su razón en el despacho de la 
E scriban ía  de m i cargo. A m nistía , 42, tercero derecha, todos 
los dias no feriados hasta  el del re m a te , de nueve de la  m a
ñana á tres de la tarde.

M adrid 10 de D iciembre de 187^.=J. Jim énez. X —853

D. Angel P in tos O te ro , Juez m unicipal del d istrito  de la 
L atina de esta capital , ejerciente la Jud ica tu ra  de prim era  
instancia  por indisposición del propietario.

Por el presente segundo edicto y pregón llam o y  emplazo á 
Ignacio Ramos, hijo de padre-desconocido y de Benita, n a tu ra l 
de Boróx, vecino de esta villa, soltero, de 33 años de edad, jo r 
nalero, que habitó en la posada de las T abernillas , para  que 
en el térm ino de nueve dias m  presente en este Juzgado y E s
cribanía del infrascrito  para la práctica de una diligencia en 
causa contra el m ism o por lesiones; en la inteligencia que no 
compareciendo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 2% de Noviembre de 187 í.= A ngel P in tos Otero.=  
Por mandado de S. S., Tomás Bande.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. AAcente Rosell, Juez de 
prim era instancia dcl d istrito  de Palacio, refrendada por el E s
cribano D. Benito Cepeda, se cita por una sola vez y térm ino  
do seis di as á Rafael 'io lina Laehapa y Juan  Montoya y Milla 
• lara que dentro de dicho térm ino se presenten en la audiencia 
de S. S., sita en el convento que fué de las Salesas, con objeto 
de recib irles declaración en causa crim inal que me encuentro  
instruyendo  contra  Juan  López y G arcía por hu rto ; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 4 de D iciem bre.de 187^ .~ P or el E scribano Cepeda, 
Fernando  B eltran  y Aguado.

un ])anuelo á. la. cañeza.
Otro de esta tu ra  corta, como de 35 años de edad, delgado 

le (*ara, color pálido y bigote pequeño; viste tra je  negro, som 
brero hongo aploma.ilo y alpcagatas. Este sujeto se dice ser 
sirv iente de los otri^s Nos, ¡[uienes le llam an D. José.

E l más alto de ios ti*(3s gasta capa usada color pardo, y les 
acom pañan otros dos individuos, cuyas señas se ignoran. Van 
arm ados de escojiotas, row olvers y pistolas, y llevan un caba
llo y una yegua color castaño oscuro, que no excede de seis 
'Miarlas de alturn,.

Prendas robadas.
Dos cobertores dobles y nuevos do lana de Castilla.
Una cohdia tam bién de lana color encarnado.
Cuatro cam isolas nuevas hocluís en fábrica.
Un tiañuclo m antón do seda.
Otros varios pañuelos tam bién de seda.

CisrÉíííjesia.
E n v irtud  de providencia dictada , por el Sr. D. A ntonio 

Onofre y A lcocer, Juez de prim era instancia  de C artagena y 
su partido, en causa contra Juan  G arcía P ag an , vecino de la 
v illa  de Fuente-A lam o, de esta jurisd icción, m orador en D ipu
tación  de Cuevas de Reyllo, cuyas dem ás circunstancias de su 
filiación se ignoran  por hallarse au sen te , sobre am enazas de 
m uerte  á D. Alfonso Rosigue, se le c ita , llam a y em plaza por 
p rim era  vez y térm ino de nueve dias, que em pezarán á con
ta rse  desde la publicación de este edicto, para  que dentro de 
dicho térm ino se presente én las cárceles de esta ciudad á re s
ponder á los cargos que le resu ltan  en la expresada causa; bajo 
apercibim iento de que en su defecto le para rá  el perjuicio qiie 
h ay a  lugar.

C artagena 2S de N oviem bre de 187^.==0. y A lcocer.
J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . — i S a a t í a g o .

D. A ntonio de A nguita A lv a rez , Juez de p rim era  in s tan c ia  
en el d istrito  de Santiago de esta ciudad.

Por este segundo edicto y térm ino de dias se anuncia  el 
fallecim iento abintestato  de D. Manuel Sopranis y  B asurto , 
ocurrido en^la m ism a el iO de Julio anterior, en estado so l
te ro , á la edad de 40 años, para  que las personas que se con 
sideren con derecho á suceder' en sus bienes com parezcan á 
deducirlo dentro de dicho térm ino, que princip iará á contarse 
desde el siguiente dia en que aparezca inserto  el referido edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d '; en la inteligencia que ya se han  
personado en los autos la Sra. M arquesado Casa-Vargas, en el 
concepto de m adre del D. Manuel S opran is, y como acreedores 
de este D. Eugenio de Salas Vázquez y D. Juan  A lvarez P e -  
d ro te ; así lo tengo m andado en providencia de hoy á solicitud 
de la expresada Sra. Marquesa.

Jerez de la F ro n te ra  4 de D iciem bre de 187^. =  A. de A n 
gu ita  A lv a rez .=  Pedro de Siles y Rodriguez. X —855

pias, pues así definitivam ente juzgando io pronuncio, m anda  
y firm o.= V icen te  Rosell.

P ub licacion .= D ada y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Sr. D. Vicente Rosell, Juez de p rim era  instancia d e l 
d istrito  de Palacio de esta corte, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á  £ de Noviembre de 187^, de que doy f é .=  
Benito Cepeda.*

Es co p ia .= P o r m i compañero Cepeda, Vázquez y  Mon.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  
del distrito  de Palacio de esta capital, se cita, llam a y  em plaza 
p o ru ñ a  sola vez y térm ino de cinco dias á F rancisca H ern án 
dez, que habitó en la calle de Luciente, núm . 11, cuarto terce
ro, y cuyo paradero se ignora , para  que dentro de dicho té r 
m ino comparezca en el expresado Juzgado á fin de que sea re 
conocida por el Médico forense; apercibida de que no compa
reciendo la parará  perjuicio.

Madrid 3 de Diciem bre de 187^.=G utierrez.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. V icente Rosell, Juez de 
p rim era  instancia del distrito  de Palacio, refrendada por el E s
cribano D. Benito Cepeda, se cita por una sola vez y térm ino 
de seis dias al Capitán D. Francisco García y Lafuente y su es
posa para  que. dentro de dicho térm ino se presenten en dicho 
Juzgado y  Escribanía, sitos en el convento que fué de las Sale
sas, á p restar declaración en un exhorto  procedente de causa 
crim inal que se sigue por el Juzgado de prim era instancia  de 
V alls; bajo apercibim iento que áe no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

M adrid 2 de Diciem bre de 187^.=E1 E sc rib an o , por Cepe - 
da, F ernando  B eltran  y Aguado.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de Palacio de esta c a p ita l, é ignorándose 
el paradero de A quilina M olina, casada con Lorenzo Blanco, 
avecindado en Cifuentes, provincia de G u ad a la ja ra , por el p re
sente prim er edicto y pregón se la c ita , llama y em plaza para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca en dicho Ju z 
gado y E scriban ía  del que refrenda, sitos en el convento que 
fué de las Salesas, ó en la cárcel de m ujeres de esta co rte , á 
responder de los cargos que la resu ltan  en la causa que contra 
ella se in struye por hurto  doméstico en la casa de D. Joaquín 
H erra iz , calle de la Union, núm. 9, cuarto segundo ; apercibida 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo la para rá  el perjuicio 
consiguiente.

Madrid 2 de Diciembre de 487S.=E1 E scribano , F ernando  
B eltran  y Aguado.

S en ten c ia .— En la v illa  de M adrid, á 2 de Noviembre 
de I87d., el Sr. D. Vicente R osell, Magistrado de A udiencia de 
las de fuera y  Juez de prim era  instancia  del d istrito  de P a la 
cio ; habiendo visto estos autos, y

R esultando que Teresa Fernandez y González solicitó por 
medio de escrito, fecha 30 de A bril ú lt im o , que carecía de re 
cursos para  entab lar dem anda contra Josefa Fernandez P rado 
y su esposo A ndrés Sar en reclam ación de cantidad proce
dente de salarios que estos la ad eu d ab an ; y que ratificada en 
su pretensión, se la designaron Abogado y Procurador que en 
debida form a reprodujeran  aquella pretensión:

R esultando que el P rocurador D. Manuel G arcía Besteiro, 
en representación de Teresa F ernandez , solicitó se diese tra s 
lado de su pretensión á la parte de Andrés Sar y M inisterio 
fiscal por térm ino de seis d ias , como así se verificó á v irtud  
de providencia de 6 de lu lio  ultim o; y no habiéndolo evacuado 
el prim ero dentro de dicho térm ino, el referido P rocurador le 
acusó la rebeld ía , se le hubo por acusada, haciéndole saber 
la providencia en la m ism a form a que el emplazamiento, y en
tendiéndose las diligencias respecto al mismo con los estrados 
del Juzgado:

R esultando que ofrecida por la representación del P ro cu 
rador Besteiro la correspondiente inform ación para  justificar 
el estado de pobreza de Teresa Fernandez, se com unicaron las 
actuaciones al M inisterio fiscal,, que evacuó el traslado  m an i
festando no hallaba inconveniente en que se adm itiera  la  in 
form ación ofrecida, y proponiendo como prueba se d irig ieran  
oficios á los A dm inistradores económicos de M adrid y Oviedo 
á fin de acred itar si Teresa Fernandez ó su padre F rancisco , 
que habitó en esta segunda población , figuraban como con tri
buyentes al Estado por algún concepto :

R esultando que recibidos los autos á prueba, se practicó la 
testifical que propuso la parte autora, declarando los testigos 
unánim es y conformes no conocer otros bienes ni ren tas á 
aqiiella m ás que los que puede agenciarse en su profesión de 
sirviente, y que contestaron los A dm inistradores económicos 
de Madrid y Oviedo en 24 de Setiem bre y 8 de Octubre m a
nifestando que T eresa Fernandez y su padre F rancisco  no 
figuraban como contribuyentes por n ingún concepto:

R esultando que unidas las pruebas á los autos, se com uni
caron estos al M inisterio fiscal, que los devolvió m anifestando 
su conform idad en que se declarase pobre á T eresa Fernandez  
con la cualidad de sin perjuicio:

Considerando que por todo lo expresado queda probado que 
la referida T eresa Fernandez se halla com prendida en el a r
tículo 48^ de la ley de Enjuiciam iento civil;

Visto el referido artículo, el 184 y los dem ás concernientes 
a l caso;

Fallo  que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
T eresa F ernandez y González, y por lo tan to  con derecho á 
d isfru tar de los beneficios que á los de su clase señala el a r 
tículo 181 de la ley precitada, sin perjuicio del oportuno re in 
tegro en su caso y dia si mejorase de fo rtuna; notificándose 
esta sentencia en los estrados dei Juzgado, y publicándose en 
los periódicos oficiales de esta corte por la rebeldía de xAndrés 
del Sar y  su esposa, á cuyo fin se CxXpidan las oportunas co-

P or el presente y á v irtu d  de providencia del Sr. D. V icente 
R osell, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de Palacio de 
esta cap ita l, se cita y llam a por térm ino de cinco d ia s á  todas 
las personas que tengan algo que oponer ó m anifestar respecto 
á la rectificación de la partida de defunción de D. M ariano Gil 
Perez , que falleció el dia 4 de Agosto del presente año , de 
cuya partida  aparece que estaba casíido con E stefan ía  M enen- 
dez ; habiéndose solicitado por Doña R osario N avarro d icha 
rectiíicacLOii, fundándose en que ella fué la verdadera esposa 
del difunto, lo cual así resu lta  tam bién de las d iligencias 
practicadas.

M adrid 30 de Noviem bre de 187rJ.=El E sc rib an o , Domingo 
V ázquez y Mon.

Por el presente y  en v irtud  de providencia de D. V icente 
R osell, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de Palacio de 
esta capital, refrendada por ante Escribano, se c ita , llam a y  
em plaza por segundo edicto y térm ino de nueve dias á M ariano 

• L erroux  y Lara, hijo de A ntonio y Juliana, casado, de 38 años, 
em pleado, n a tu ra l de M adrid, que vivió calle de H ernan- 
Cortés, núm . 7, cuarto  bajo, para que se presente en este Juz
gado y E scriban ía  del que refrenda con objeto de recibirle de
claración en causa crim inal que se sigue contra el m ism o por 
suponerle au tor de la quem a de unos pastos en la Moncloa: 
advertido que de no comparecer le parará perjuicio.

M adrid 29 de Noviembre de 187S.=E1 Escribano, Esteve.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia de esta capital y su distrito  de Palacio, se cita y llam a por 
el presente edicto y térm ino de nueve dias á una mujer, cuyo 
nom bre se ignora, de oficio corredora de prendas y alhajas, 
de esta tu ra  baja, morena, canosa, de unos 50 años de edad, la 
cual se presentó el dia 8 de Marzo deM871 en la casa de Doña 
Antonia" Maldonado y Sánchez, que vivía en la calle de B arrio - 
Nuevo, núm . I I ,  cuarto segundo, á vender unos cubiertos, p ara  
que dentro del citado térm ino se presente en el referido Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, á p restar una declaración 
en causa crim inal; apercibida de que no verificándolo la p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.= E 1  Escribano, G utiérrez,

í^ S a d r ií! .—I T i i i v e r s i í l a í l .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  
del d istrito  de la U niversidad de esta cap ita l, refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo , se sacan á la venta en pública 
subasta varios efectos y ropas hechas, que han sido tasados en 
la cantidad de 9.707 rs. vn.; y para su rem ate se ha señalado 
el dia 24 del ac tua l, á la una de su tarde, en la saía-audiencia 
del Juzgado, y hasta  cuyo dia se hallarán  los autos de m ani
fiesto en la E scriban ía  del a c tu a rio , calle de la Union , n ú m e
ro 10 , cuarto  segundo.

M adrid 1^ de Diciembre de 187-A=Donato Toledo. X —854

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E xXc m o . S r .  D. L a u r e a n o  F i g u e r g l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el sábado 14 
de Diciembre de i 872.

Se abrió á las tres ménos cuarto , y  leida el ac ta  de la  an 
terior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que el S r. Alonso ( D. Juan 
Bautista) se excusaba de asistir á la sesión por hallarse  en 
fermo.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. V idal y V illa- 
verde y de o tra  del Sr. Marqués de Oolomina solicitando am 
bos tres meses de licencia para ausentarse de esta corte.

H echa la pregunta por el Sr.^ Secretario  Vargas M achuca.. 
el Senado concedió dichas licencias.

Acto continuo dijo
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E l S r. Secretario (Vargas M achuca): Con las dos licen- 
-sias que acaba de conceder el Senado queda cubierto el n ú 
m ero  de las que pueden concederse con arreglo al a rí. 65 del 

reglam ento.
E l Senado quedó enterado de la siguiente com unicación:
« M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .—Excmos. Sres.: Las cuentas del 

puerto  de Barcelona, á que se refiere la com unicación de V. EE. 
de 9 del actual, se han  reclam ado de la Jun ta  de dicho puerto 
por órden de la Dirección de Obras públicas de 9 de N oviem bre 
próxim o pasado, acordada en ^5 del m ism o, toda vez que en 
este M inisterio no existe más que el extracto que figura en la 
M emoria unida al expediente, y con esta fecha se d irig irá  un 
nuevo recuerdo aprem iante á la  m encionada Junta.

»De R eal órden lo digo á V. E E . para  su cum plim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V.. EE. m uchos años. Madrid 11 
de D iciem bre de 187£.^José E ch eg aray .= S res. Secretarios del 
Senado.»

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de la  com unica
ción siguiente:

« M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Excm os. Sres.: De 
B eal ó rd e n , y para  los efectos oportunos en este alto Cuerpo 
Colegislador, paso á m anos'de V. E E . los adjuntos ejem plares 
o rig inales de las leyes sancionadas por S. M., adicionando la 
de ascensos en la A rm ada y ratificando el T ratado de com er
cio celebrado con los Países-B ajos.

«Dios guarde á V. E E . m uchos años. Madrid i2  de Diciem
bre  de 187S.=Eugenio Montero R ios.—Sres. Secretarios del Se
nado.»

Seguidam ente fueron publicadas como leyes, y se acordó 
que se archivasen, las sancionadas por S. M., á saber:

La relativa á adicionar la de ascensos de la A rm ada de 15 
de Diciem bre de 1868.

Y la en que se autoriza al Gobierno de S. M. para  proceder 
á la  ratificación del Tratado de comercio y de navegación entre 
los reinos de España y los Países-Bajos.

Se recibió con agrado, y se acordó que pasara á la Biblio
teca, un ejem plar del Resumen de los trabajos de la comisión 
internacionnl del metro; ejem plar que rem itía  el Sr. D irector 

del Institu to  geográfico.
E l Sr. P re ík if le iiC e : El Sr. Castro tiene la palabra.
E l Sr. C a s t r o :  La he pedido para  presentar una exposición 

pidiendo la abolición de la esclavitud, suscrita  por varios ve
cinos respetables de Sevilla, personas todas de arraigo y de in 
dependencia y pertenecientes á todas las opiniones políticas.

Suplico con este motivo á la comisión de peticiones que 
m ire  con detenim iento este asunto, y tenga á bien, cuando p re
sente su dictám en al Senado, adoptar una fórm ula d is tin ta  de 
la  que hasta  aquí ha empleado.

E l Sr. P r e í í á í i e n í e : Pasará  á  la comisión de peticiones.
Con arreglo al art. 106 de nuestro reglam ento, hay  sesiones 

todos los dias no feriados; m as como se acerca el período en 
que las Córtes naturalm ente habrán  de suspender sus sesiones, 
atendida la im portancia de la discusión pendiente y de la del 
presupuesto de ingresos, que ha de discutirse inm ediatam ente, 
propongo al S enado , y un Sr. Secretario se servirá hacer la 
pregunta, que haya sesión en el dia de m añana domingo.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario F u e n m a y o r, el 
acuerdo fué afirm ativo. ■  ̂ _

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del dia: Continúa la discusión 
pendiente sobre el proyecto de ley fijando el presupuesto de 
obligaciones eclesiásticas y las relaciones económicas entre el 
clero y el Estado.

E l Sr. Suarez Inclán tiene la palabra para  rectificar.
El Sr. S im a re s  I s i r i á s i :  Sres. Senadores, soy  enemigo de 

ocupar la atención del Senado con una larga rectificación , y 
por lo tanto procuraré ser breve.

La Cámara, que ha oido ayer al Sr. Morales D iaz, habm. 
echado de ver que su discurso encierra una im pugnación m ás 
fuerte y radical á las doctrinas del Sr. M inistro de G racia y 
Justic ia  que la que yo pude hacer ; así que yo me adm iraba 
hubiese aceptado el cargo de individuo de la comisión que ha 
dado el dictám en sobre el proyecto que se discute.

E n  efecto, el Sr, Morales Diaz, que viene á la comisión con 
el criterio  d é la  escuela dem ocrática pura, tenia necesariam ente 
que hallarse en oposicIon con las opiniones que sustenta el se
ñor Montero Ríos. E l Sr. Morales Diaz niega la personalidad 
ju ríd ica  de la Iglesia y la facultad que tiene para adquirir; el 
Sr. Montero R í o s  no opina del mism o modo: pónganse, pues, de 
acuerdo ámbos señores; explíquenos el Sr. Morales Diaz el fe
nóm eno de hallarse en ese banco: yo lo único que puedo decir 
á S. S. es que no es exacto que la Iglesia no tenga ni haya te 
nido la libre facultad de adquirir.

E l Sr. Morales Diaz, tratando de refu tar alguna de m is ob- 
servuciories, ha pretendido dem ostrar que se puede trasladar 
del ]íresupuesto del Estado al de los Municipios y D iputacio
nes el pago de la dotación del clero sin infring ir la C onstitu
ción, y  nos ha explicado lo que debe entenderse por Nación, 
diferenciándola del Estado, voces sinónim as en este caso, pues 
para  el objeto en cuestión la palabra Nación significa lo que 
yo vengo sustentando. E l Estado, que representa la colectividad 
de los pueblos, es el que tiene ese deber y ha  contraido esa 
Obligación, y así debe entenderse, con arreglo al art. de la 
Constitución.

M ucho siento los calificativos injustos y duros que S. S. h a  
dirigido al clero. Si á S. S. se le hubiese privado de los medios 
de subsistencia por espacio de dos años y medio, y sujetado á 
un  ju ram en to  contra su conciencia, quizá hubiese empleado 
otro  lenguaje m uy distinto. Yo condeno la conducta dé los P á r
rocos que se han  ido á las facciones; pero hay razones que la 
explican. Si no se les hubiese privado de los medios de subsis
tencia, habría  motivo para condenarles en la forma que 8 . S. 
lo  hacia; m as en el estado lastim oso en que se encuentran tie 
ne alguna explicación, alguna disculpa su conducta, siquiera, 
repito , yo no pueda aprobarla.

S. S., al tra ta r  de las cualidades de los fundadores de di
n astías , nos decia que sin duda yo me referí en este punto al 
R ey Felipe V, que se dejaba influir por aquel A bate truhán, 
así lo calificaba S. S., el Cardenal Julio A lb e ro n i; y, señores, 
yo riTj sé cómo S. S. podía expresarse así al hab lar del célebre 
Cardenal cuyas em inentes cualidades nadie puede negar. Y no 
es exacto que sirviese los intereses de Ita lia  al lado de Felipe V 
de Borbon ; pues al tra ta r  del enlace de aquel P rincipe  con 
Isabel de F arnesie  no fué guiado por otro m óvil que el de 
servir á la Nación española, pretendiendo que volviera á ejer
cer su influencia en los Estados de Italia. Conste, pues, que 
queriendo forzar las cosas y sacarlas de quicio h a  servido 
m uy m al á su propósito el recuerdo de Julio A lberoni.

L a segunda parte de m i discurso la dediqué á dem ostrar 
que, dada la situación aflictiva en que se encuentra la  H acienda 
m unicipal y provincial, es de todo punto imposible que el clero 
nueda ser atendido. ¿Y qué se h a  dicho para contestar á esto? 
N ada U nicam ente el Sr. Morales Diaz decia que yo hab laba 
de m em oria, y precisamente lo hacia  con los datos q u e m e  
-oronorcionaba el Anuario estadístico publicado en 1870: de modo 
Ciue al afirm ar yo que los presupmestos m unicipales y p rovin
c ia le s  van á subir á mas de d.OÜO m illones de reales desde i d  
de Enero, pues hasta con nuevas cargas vamos á pertu rbarles 
4 m itad de ejercicio, decía una verdad innegable.

Espero que para  levantar ese gasto, aun suponiendo un im 
posible, cual es que la contribución de consum os haya  de pro
ducir 250 m illones de reales, se van á encontrar con un déficit 
de 470 á 500 m illones de reales; y esto es de todo punto exacto.

E l Sr. ü o r a l e »  O ia z :  Sres. Senadores, voy á procurar 
ser m ás breve, si es posible, que el Sr, Suarez Inclán, porque 
me gustan poco las rectificaciones, y porque para  el país, que ve 
lo que se ha  dicho, la rectificación püdiera decirse que carece 
de objeto; pero es un deber de galantería, y no he de faltar á él.

El Senado h a  oido que, m ás bien que ratificaciones, lo que 
S. S. ha  hecho ha sido exponer ligeras réplicas á lo que yo 
m anifesté. Ha principiado S. S. por decir que m i discurso es 
distinto en ideas á las gue sostiene el Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia;* y sobre esto debo m anifestar que ya recordará el Se
nado que yo dije que desde diversos puntos de v ista  se puede 
ven ir á p ara r á un mismo punto, y por consiguiente no tene
mos que ponernos de acuerdo para nada en cuanto á este pro
yecto. Yo no podía sin contradecirm e sostener o tras ideas que 
las que sostuve ay e r, pues yo fui uno de los que firm aron la 
enm ienda presentada en las Córtes C onstituyentes para  enmen
dar el a rt. 21; pero como las doctrinas del Sr. M inistro de Gra
cia y Justicia vienen á producir en el punto que nos ocupa el 
m ism o resultado que las mias, no hay dificultad en que este
mos de acuerdo en este dictám en.

Respecto á la personalidad ju ríd ica  de la Iglesia, yo he sos
tenido que esta nacía por concesión del Estado: ya sé que hay 
o tra escuela que sostiene Jo  contrario; pero yo sostengo esto.

E l Sr. Suarez Inclán  supone que hay  sofisma en la signi
ficación que yo doy á la palabra Nación y la palabra Estado, 
que para  S. S. es lo mismo. Yo dejo á S. S. esta ilusión ; pero 
sostengo que una  cosa es la Nación española y o tra el Estado 
esp añ o l, y no he de repetir ahora la  explicación que di ayer.

E l Sr. Suarez In c lá n , y esto lo he extrañado mucho en 
S. S., ocupándose de la sublevación de algunos C uras, nos ha 
dicho que si bien no podía ménos de la,mentar que esto suce
diese , sin  em bargo encontraba explicada esta conducta. Y, se
ñores, si alguno de los partidos ex trem os, el republicano, por 
ejemplo, se sublevase, y algún individuo vin iera  al Parlam ento  
y d ijera  que por una ú o tra causa tenia explicación esa con
ducta , ¿no os parece que sonarian  mal esas palabras en los 
oídos del partido moderado ? Pues sin em bargo , el Sr. Suarez 
Inclán cree que tiene explicación ; ¿y  en quién? En los sacer
dotes de la religión católica, que si han de cum plir el precepto 
del Evangelio han de ser los prim eros en la v irtud , y no obs
tan te , no ya se olvidan del ejemplo que les dió Jesucristo  su 
m aestro, sino que se m archan al campo y llevan la desolación 
y la m uerte á los pueblos que están llam ados á regir por la 
senda de la caridad y am or á sus sem ejantes.

¿Es porque se les condena á la m iseria por lo que se expli
ca la  sublevación de los G u ra#  ¿Y por qué se sublevaban cuan
do m andaba el partido  moderado? Pues vea S. 8 . cómo no es 
porque no se les pague , sino porque son carlistas. No hay  ra 
zón para disculpar los actos crim inales bajo n ingún concepto.

E l Sr. Suarez Inclán  ha hecho un elogio del Cardenal A l
b e ro n i: yo no he de hacer un juicio crítico de él, y sólo voy á 
referir lo que decía ese mismo Julio A lberoni cuando dester
rado por Felipe V escribía en un rincón de su antigua patria ; 
decia que hab la  negociado el Concordato con todas las ventajas 
posibles para  la corte rom ana; me parece que es cinismo decir 
que siendo M inistro de la corte de España trabajaba en in terés 
de la corte de Ptoma. E l Concordato se negociaba en 1717, y 
luego fué proclam ado en consistorio secreto Cardenal.

No era, pues, demasiado dura la calificación que yo emplea
ba de que era un tru h án  purpurado. Por lo dem ás, si le pare
ce tan grande el prestigio do la Nación española en el tiempo 
en que por Luis XIV se resolvían los asuntos m ás im portantes, 
y cuando^á un favorito ex tranjero  sucedía otro, me jierm itirá 
que le deje con su opinión y que me quede con las m ias, con
lo. que sabe m antener la dignidad de la Nación española en vez 
de quedarm e con lo que se deja gobernar por la corte P on tifi
cia , por medio del .Cardenal A lberoni ó por la corte de 
L uis XIV por medio de su Pdmbajador.

Que no dije nada respecto á la parte económica ; y esto no 
es a s í, pues yo m anifesté que si la H acienda del Municipio y 
de la provincia estaban en m ala situación, tam bién la H acien
da del E stado se encontraba lo m ism o; y añadí adem ás que el 
em pobrecim iento de la  H acienda no era culpa n u es tra ; que 
debe culparse de ello al partido á que pertenecia S. S ., puesto 
que los productos de los bienes de Propios se habían  gastado 
durante los períodos de m ando de la unión libera l, y los de la 
desam ortización eclesiástica en los tiemipos del m ando de los 
m oderados y de esa m ism a unión liberal, y m uy poca respon
sabilidad nos puede alcanzar á nosotros.

E l Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  ha formado el oportuno 
cálculo para  resolver esta cuestión , y se ha d icho: ¿de dónde 
viene la ricjueza del Estado? De los con tribuyentes, que están 
en las provincias y los M unicipios: pjues vamos á ver cómo se 
puede atender m ejor á Jas obligaciones eclesiásticas; y se ha 
creído ^que del modo que se propone en el proyecto es como 
con más facilidad se puede atender á ese objeto; y si el pueblo 
es católico, como yo creo , se pagará con m ayor gusto lo que 
se ya á in v e rtir  en la satisfacción cíe esas obligaciones. Si su
cediera que los Municipios paguen, esto después de pagar todas 
las demás partidas de los p resupuesto s , entónces estará  la so
beranía nacional en el caso de ver si escribió bien ó no el a r
ticulo 21 de la  Constitución.

Creo que con esto he rectificado todos los particu lares de 
que se ha ocupado el Sr. Suarez Inclán.

El Sr. ^ n a r e z  I n c l á n :  No puedo dejar sin contestación 
algunas de las afirm aciones que ha  hecho el Sr. Morales Diaz. 
i r a ta  de increpar á una A dm inistración á que yo he pertene
cido, y de ello me vanaglorio, y  lo hace S. S. con vaguedades 
y sin pruebas. ¿Cuál era la situación del crédito y de la A dm i
nistración pública en i860,  cuando dejó el poder el Sr. Duque 
de Tetuan? Que no se conteste con generalidades del reperto - 
rio de la escuela á que pertenece el Sr. Morales Diaz. Que se 
había utilizado se dice, la  unión libera] con los productos de 
Ja desam ortización. ¿Y en qué se han invertido? ¿No ha  visto 
S. S. en pocos años cubierto  el país de una vasta red de ferro
carriles, alum bradas m agníficam ente nuestras costas, abiertas 
grandes carreteras, atendidos los puertos, los A rsenales, la Ma
rina y el arm am ento del ejército? ¿No se ha visto á qué a ltu ra  
sorj^endente había llegado el estado de prosperidad del país? 
La España recordará siem pre con satisfacción y con orgullo 
aquellos cinco años de paz y prosperidad en todos, absoluta
m ente en todos los ram os de la A dm inistración.

El Sr. P re íS f if le n te : Sr. Senador, eso no es rectificar.
E l Sr. S n a i e z  I n e l á n :  He sido funcionario de esa A dm i

nistración , identificado con aquella política, y creo que debo 
defenderla.

E l Sr. P r e s i i c l e n te :  E n ocasión oportuna podrá S. 8 . h a 
cerlo; pero no ahora. j

El Sr. ü u a r e z  I t i e l á n : La A dm inistración m unicipal y j 
provincial estaba á la m ism a a ltu ra  que la del E s ta d o , y se f 
cerraban siempre sus ejercicios económicos con sobrantes en S 
las arcas del Municipio y de la  provincia, porque entónces h a -  I 
hia orden, respeto á la A utoridad, empleados entendidos, y no ] 
se les habían suprim ido ó arrebatado á ios pueblos los consu

mos, los arb itrios y los recargos en contribuciones directas y  
de consumos, que u tilizaban con regularidad y concierto. Yo 
celebraré d iscu tir ésto m uy en detalle para  probarle á S. S, 
que entónces hab ía  verdadera adm inistración y no em pirism o 
de escuela ni vana palabrería.

E l Sr. Horalesi Diaz: El Sr. Suarez Inclán ha tom ado 
las cosas como no había  motivo para  tom arlas. Que hay défi
cit, que hay  un gran  atraso  porque ahora se han suprim ido los 
consum os. Pues esto significaría que se habría  dado á los pue
blos el im porte de esas re n ta s , y la Nación lo tendría. P or lo 
demás, para  los pueblos es m ejor estar libres que verse en la  
precisión de acudir para  todo al Gobernador.

Pero ¿es verdad, ó no, que durante la A dm inistración de la  
unión  liberal se consum ieron 20.000 millones de reales? (E l  
Sr. Suarez Inclán: Lo niego en redondo.)

S. 8 . negará todo lo que le parezca; pero es la verdad. ¿Y 
no es cierto que la revolución encontró un gran  déficit en la  
Caja de Depósitos? (El Sr. Suarez Inclán: No.)

E l que niega la evidencia no necesita rectificación.
E l Sr. M inistro de y  «lustiela: Sres. Senadoresq

no voy á contestar al discurso del Sr. Suarez Inclán. Ha em
pezado este debate á gran  altura, y en la m ism a seguirá, da
das las dotes de los oradores que han de tom ar parte en él; 
pero debo hacer uso de la, palabra para pro testar contra g ra 
vísim as afirm aciones que han  salido de los labios del Sr. Sua
rez Inclán.

Cuando comenzaba su discurso aludiendo á varios dignos 
individuos de la C ám ara , y evocaba precedentes como procu
rando fundar en ellos una ilusoria  esperanza de un éxito en 
que él mismo no confía, venia á presentarse al parecer, no 
como el paladín de la consecuencia, sino del quietism o p o lí
tico. ¿Y quién me hab ía  de decir que una persona corno el se
ñor Suarez Inclán , que concurrió de una m anera tan eficaz á 
la obra revo lucionaria , que contribuyó con su voto á la Cons
titución  del E stado, y que sirvió im portantes cargos públicos, 
hab ía  de ven ir á defender una causa m uerta  á manos de la re 
volución? Y tan am ante de lo pasado se presentaba , que em
pleaba frases m uy no tab les, las de un documento redactado 
por el ilustre  Jefe del partido carlista  y neo-católico de E s
paña. No es que yo crea que el Sr. Suarez Inclán se ha afi
liado en esa antigua y heroica escuela; hagam os justicia á S. S.; 
yo creo que defiende á un partido , no al que defendía esta 
ta rd e , sino á otro que está más atrás; porque entre ese o u e h a  
defendido S. 8 . y el otro á que p(T*tenece inedia un abism o 
que S. S. ha salvado, no sé cuándo ni por qué medios.

Decia S. S. que al hab lar de fundadores de dinastías no se 
referia al reinado de Felipe Y, y es verdad ; ijero S. S. al ocu
parse de esto nos recordaba el i'eirií.do de Enritjue IV y el de 
D. CárlüS II , en los (juc tambicm fenecia una d inas tía ; pero 
busque S. S. si gusta , en los tieniix^s p resen tes, el ]iai‘eeido 
con esas dos épocas , que de seguro no le encontrará. Busque 
en los tiempos presentes alguna otra analogía , y la hallítrá m ás 
fácilm ente. En los tiempos i)resentes, (‘('ino en los de Isabel 
la C atólica, hay  fuerza bastan te  para obligar á los nuignates 
á que abandonen el camino de la rebeldía.

P or lo dem ás, esté tranquilo  S. 8 .; no hay que te n e r  n in 
guna clase de inílucncias ex tran je ras , ni siquiera htiy la nece
sidad de rech aza rla s , jioríjue no hay Gobierno alguno en E u 
ropa que tenga tan jjoco en euenta la dignidad del Gobierno 
español que pretenda ejercer esas influencias. Al Gobierno 
actual no le h a  dicho todavía ningún Monarca lo que uno que 
hoy está en la desgracia se perm itió  decir en otro tiempo al 
R epresentante de España: «De la R eina de Esi)aña de])ende (|uc 
tenga en m í un aliado fiel.)»

El 8 i‘. Suarez Inclán nos de(*ia en la sesión de ayer fej(; to - 
I davíci no halda desajiarecido cieido linaje dic (‘aballería, y nos 
I liablaba d(d concurso de 2('0 m illones de eatólieos (¡ue debían 
j ir á r- nqier las cadenas del Sumo P on tííiee ; cadeiuis (¡ue, sea 
f dirdio de paso, no se han visto ni sentido. Cuando 8 . 8 . decia 
f eso, habia una política ((ue no es jjeligrosa ])ara e\ ])aí<, jiues 
I aunque los hom bres del ])artido á que 8 . 8 . ha ])ei*teiieeÍLÍo su- 
I biesen al poder no la liabian de seguir; y esta es lUia 
I m ás pai’a que de los laidos de un hom bre ])olítico no 

esas recciinendaciones de una jjolítica que los amigos d 
no han seguido ni habia.ri de seguir.

Tengamos como primei’a lagla de nuestra c(aidiicta h 
fé. Por lo demás, tidstc misión es la del 8 r. Suarez li 
sus amigos ocupándose de defender causas (jue mueia'n para 
no resuc ita r jam ás, porque j'csan como una losa s( bre t 'das los 
intereses sagrados de !a familia y la dignidad de la ]/ati ia.

El 8 r. ^ c ia i- e z  : No se si stisíeiigo una causa
m uerta  : quizá lo que se llam a conveniemda ])(dítica ó egoismc 
personal me hubiera  aconsejado guardar silen(do sobre lo (jue 
yo estim o que puede restañaj* la sangre que biada en abundan
cia por las heridas de la p a tr ia ; pero in-ocediemio con franque
za, he creído de mi deber decir la verdad , y la he diclio.

Tiene razón S. 8 . : no soy partidario  de la causa á (]ue alu
día; pero hay puntos de contacto que no pueden descono(*erse. 
Todo lo que represen ta  las instituciones seculares y los ele
m entes conservadores y perm anen tes , ¿no ha do ser común la 
defensa á todos los que sostenemos ideas y principios libeivales, 
pero tem plados? Pues estos intereses son ios {¡ue han tenido un 
modesto representante en mi hum ilde persona en la sesión de 
ayer.

Yo no he tenido parte alguna en los sucesos que provocaron 
la revolución de 1868. U na vez llegados aquellos sucesos, inc 
puse ,al lado de m is am igos, y los he seguido m iéntras creia 
que iban por el camino que en mi sen tir reclam aban los in te
reses del pa ís ; pero cuando he creído que el derrotero por 
donde m archaban  era peligroso, me he separado, aunque con 
sentim iento. No hay, pues, inconsecuencia en mí. He firmado la 
C onstitución como Diputado C onstituyente; pero l o  he votado 
la libertad  de cu ltos, ni el sufragio un iversa l, ni otras bases 
que no se ajustaban á m is creencias p o lític a s ; y para  demos
tra r  que nuestra  firm a en el Código fundam ental no im plicaba 
la votación de todos esos a r t íc u lo s , se levantó el Sr. Santa 
Cruz á hacer esa protesta en nom bre de todos nosotros.

Celebraré que el Gobierno m arche en bonanza por el m ar 
de la  situación , algo ag itada, y que logre a rra igar lo que pre
tende ; pero como creo que este propósito es de todo punto ir 
realizable, yo tiendo la v ista  al faro lum inoso que nos puede 
señalar el puerto  de salvación para  los intereses de mi patria 
en la  borrasca y crudo tem poral que vam os atravesando.

Si el Gobierno encuen tra , trabajo  le ha  de costar, los ele
m entos que son tan  necesarios para que se puedan lograr sus 
propósitos, me callaré ; pero si veo que se agita en el vacio .y  
que se halla  bajo un árbol estéril, sin ra íces , sin sáyia_ y sin 
som bra, como Senador cum pliré con u n  deber patriótico en- 
arbolando la bandera que á mi entender es la única que pue
de lib rarnos de las catástrofes que nos am enazan.

E l Sr. M inistro de Ciiraria, y  Jíowticia: No hacia yo 
cargo alguno al Sr. Suarez Inclán porque pensase hoy de una 
m anera  con traria  á la que pensaba ántes , pues reconozco .que 
puede cam biarse de modo de pensar cuando se encuentra uno 
en esa situación; pero sí parece extraño que, conociendo 
bilidad de in cu rrir en errores, comenzase su discurso hablando 
de algunos Sres. Senadores que habían  podido opinar en uno n 
otro sen tido . Ai proceder así el 8 r. Suarez Inclán , que tan
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apasionado es por los sentim ientos religiosos, no podia dejar 
en el olvido las palabras de Jesucristo al tra tarse  de la m ujer 
adúltera. Por lo demás, aquí no hay m ujer adúltera. D udaS. S. 
sin duda si el árbol que nos da som bra es un árbol sin sávia; 
pero erea S. S. que es un árbol frondoso, y no necesita esta  
situación dejar su magnífica som bra para ir  á buscarla bajo un 
arbusto raquítico, á quien vientos de los siglos han comido toda 
su sávia y quitado toda su som bra.

E l Sr. C a ld e ro iH i Sres. Senadores, no sé si
el estado de mi voz me perm itirá  d ec irlas  palabras que pienso 
tener el honor de d irig ir al Senado. Doy gracias a l Sr. Bárcia, 
que se habla ofrecido á ocupar mi turno en la esperanza de que 
yo pudiera usar de la palabra m añana; pero S. S. tenia alguna 
repugnancia para  hablar hoy, y yo no he querido abusar de su 
bondad.

Yo no hab larla  si no tuviese un deber de honor y de con- 
ídencia que me obliga á hacerlo por mi situación especial. Tal 
vez algunos Sres. Senadores hayan olvidado los antecedentes 
de este asunto, y voy á recordarlos. El Sr. Ruiz Zorrilla, sien
do Ministro de G racia y Ju s tic ia , y Secretario suyo el señor 
Montero Rios, fué el que inició esta cuestión; en su tiempo se 
formó un proyecto de arreglo del clero, según unos, y al que 
o tro s  llam aron constitución civil del clero, sin razón , porque 
no era esto; pero eso contribuyó á sublevar la conciencia ca- 
lólica de los españoles.

Esto proyecto liubo de ser causa del rom pim iento de la con
ciliación: tuvieron lugar m uchas reuniones, y á varias asistió 
el General P rim . Yo me opuse á este proyecto, porque le creía 
contrario  á los intereses católicos y sociales del país: se creyó 
que yo habia sido el obstáculo para que aquel proyecto pasase, 
y no fué así. Tuve alguna parte, pero no fui ^o el que conten
dió sobre esto con el General P rim ; fu(‘ otiaa persona que no 
debo nom brar. El Sr. Ruiz Z orrilla hizo esta cuestión de Ga.- 
binete; pcj'o intereses más elevados hicieron que se prescin
diera de esto. Entónces lo combatí, y ahora tongo el deber de 
hacerlo. Donde estaba estoy, y al Sr. Montero Rios le sucede 
lo mismo: á d iscutir venimos, discutam os pues; pero al discu
tir  aquí es preciso que haya  órdcn m ateria l fuera : de otro 
modo callaria, pues protesto contra todo conato de ataque al 
orden público, sin cuya conservación es en vanp que pretenda,- 
mos tener verdadera libertad en España. Voy á d iscutir en el 
terreno de las doctrinas, en el de los principios, y no en el de 
las pasiones; y eso que tengo la desgracia de mi tem perarnen- 
10, (|ue me ha(’,e hablar siem pre con vehem encia.

Esta cuestión es de las más graves; es una cuestión- verda
deram ente grandiosa, y yo con (leso que me encuentro como 
agobiado bajo su inm enso peso. En esta cuestión se puede ha
blar de 1‘cligion, de filosofía, de iiistoria, de los intereses so
ciales, de todo, y estarem os dentro de la cuestión.

No hay pueblo alguno que no haya tenido relig ión , y no 
hay religión sin m inistros, y no hay puelilo que no haya re s
petado esto; y si así sucede en todas las relig iones, ¿qué no 
habrá de merecer la religión cristiana? ¿ (Jué sucedía en el 
m undo ántes de predicarse el Evangelio? No habia m ás que 
dos (‘astas, la de los señores y la de los esclavos; ¿y cuál fué la 
religión ffue vino á prediíun* la igualdad y la fraternidad? 
¿Quién dió la libertad al género hum ano m ás que la religión 
cristiana? Los que la a tacan , pues, atacan la libertad. La reli
gión cristiana, que sólo tiene al parecer ])or objeto la felicidad 
en la otra vida, hace tam bién la de esta. Estas palabras no son 
mias; se deben á un insigne filósofo y publi(‘lsta que no puede 
ser sospechoso ni para los ra(,licalcs ni para los rcpublic-anos. 
¿(Jué era la m ujer en la (ilosofía pagana? Es.dava del hombre, 
¿(vñiién la enalteció? La religión cristiana ; jam ás la filosofía 
pagana lo hab ia  hecho. Dios hizo al hom bre, varón y hem bra. 
Con estas palabras acabó la esclavitud de la m ujer. Dios la 
hizo libre, y enseñó a l'hom bre  que no podia m antener en la 
esclavilud á la m ujer.

Gomijarad la organización de la fam ilia cristiana , base de 
la socicdíul y de la felicidad, con las fam ilias anteriores á la 
ora cristiana. La m ujer era es(dava del hombre, el hijo escla
vo del pad re ; pero viene la religión cristiana y dice al hom 
bre: la m ujer no es tu  esclava, sino tu  compañera; al padre le 
di(‘e: el hijo te debe respeto y obediencia, pero no es tu escla
vo; y al hijo: presta obediencia, veneración y respeto á tu pa
dre."lié aqu í, señores, la m agníllea organización de la fam ilia 
cristiana.

Yo ya sé que se d irá : ¿y  quién combate el cristianism o? 
Algo se ha dicho que no revela gran, veneración al cristian is
m o , ni gran  conocim iento de la grandísim a inlluencía que la 
religión cristiana  ha ejercido en toda la civilización moderna. 
Q uerer arrancar de las sociedades m odernas el espíritu  c ris 
tiano es querer a rrancar de raíz toda la civilización europea, que 
ñi) obedece más que al espíritu  del cristiahism o. Pero yo , que 
profeso estas id e a s , condeno que se haga de esto una bandera 
política; quiero que se desarrolle esa gran  fuente y raíz única 
de la civilización bajo todas las form as de Gobierno.

Después de esto, que no es del todo ajeno á la cuestión, voy 
á hab lar dtd proyecto. En toda ley hay  un principio dom inan
te, del cual se deben derivar todas las consecueneias que se 
desarrollan, y precisam ente el proyecto que no tiene n ingún 
pensam iento generador es este. No hay m ás que dos oñterios 
en este punto : el rad ica l, ([ue es el de. los republicanos, que 
di(*en: querem os la separaeion absoluta de la Iglesia y del E s
tado, y eomo consecuencia de esto no nos ocupamos de si la 
Iglesia tiene poco ó m ucho; el Estado no tiene religión, y por 
consiguiente ni persigue ni defiende á ninguna. Los repub li
canos son higicos.

Pues b ien : ¿queréis que el Estado no tenga religión? Pues 
entónces prescindid de todo género de relaciones entre la Igle
sia y el Estado.

Nosotros, y este es el otro c r i te r io , no querem os eso, sino 
la concordia, y así decimos: nada que afecte á los intereses de 
la Iglesia puede resolverse sin el acuerdo de las dos potestades.

Todo esto es lóg ico ; pero lo que no tiene lógica es la Igle
sia libre en el Estado libre. Esa fiaise se pronunció por p rim era 
vez en un Congreso ex tran je ro , y el Conde Cavour se apoderó 
de ella para dar á entender que nada influían en la religión 
las conquistas que hacia en los Estados pontilic ios; pero esa 
frase nádie la ha podido definir, n i hay  quien la explique. 
¿Quiere decir que la Iglesia y el Estado obran con^ en tera  in 
dependencia? Entónces eso es lo que dicen los dem ócratas. ¿Es 
que la Iglesia puede desenvolverse en el seno de la sociedad 
civil sin rozam iento , pero con la protección del poder tem po
ral , para  llenar los altos fines de su institución? Pues eso es lo 
que querem os n o so tro s ; pero eso no es la Iglesia libre en el 
Estado libre. No hay  ni ha  habido nunca m ás que dos sistem as 
en e s to : el de los republicanos y el que sostenemos nosotros. 
Si los que sostienen ese principio quieren decir la Iglesia es
clava en el Estado lib re , se com prendería eso perfectam ente.

Pues todavía tengo que decir á los republicanos una cosa, 
y es que su sistem a se halla  planteado en los Estados-Unidos; 
pero que es tal la fuerza del cristianism o y del espíritu  católico, 
que ya les va pesando la separación de la Iglesia del Estado, 
porque se van convenciendo que á la corta ó á la larga este 
será absorbido por aquella, por la fuerza, rep ito , de la idea 
cristiana y  por la influencia de la  m ujer. Ilu stres pensadores 
han dicho que la verdadera influencia en la m archa del género

hum ano está en la m ujer. Esas dos razones producen la ab
sorción del Estado por la Iglesia, allí donde estas instituciones 
se hallan separadas. Debe haber, pues, entre ámbas concordia 
y arm onía.

Pero además yo encuentro contradicciones notabilísim as 
en el proyecto que se discute. El art. 14 dice: (Leyó.) Pues ló
gica: ¿queréis resolver los derechos de estola y pié de a lta r de 
acuerdo con Su Santidad? Resolved del mismo modo la cues
tión presente. Si sois Papas para lo uno, sedlo para lo otro, 
lié  aquí la inconsecuencia del partido radical, en que no in cu r
rir ía  de seguro el partido republicano. ¿Por qué no aplicar á 
todo el proyecto el principio del art. 14?

Mas hay todavía o tra autoridad más poderosa que la inia. 
Voy á valerm e de una autoridad irrecusable, y á coger en fla
gran te  delito de inconsecuencia al Gobierno de S. M.

Sabido es que en esta clase de G obiernos, en los discursos 
de la Corona exponen los M inisterios todo su pensam iento po
lítico. Pues recordaré que en uno de los párrafos del discurs<) 
de la Corona, leido en esta leg islatura , se dice lo siij'uiente: 
(Leyó.)

De m anera que en la ocasión m ás solemne dice el Gobier
no que ha hecho todo lo posible por reanudar las relaciones 
con la Santa Sede; que le aflige no habe¡lo conseguido, y rjue 
en este sentido seguirla trabajando. Ya el Sr. Benot hizo notar 
en este punto algunas eontradiccioues del Gobierno. Yo aña
diré que en esas palabras está adoptado el sistem a de la con
cordia con la Santa Sede; porque si no, no se hablarla de aflic
ción por no haber logrado reanudar las relaciones entre el 
Gobierno y la Sede Pontificia.

Pues no es esto sólo: en la irñsm a discusión, y en el d iscur
so del Sr. M inistro de E stado, se dijo mucho más de lo que 
])Lidiera m anifestar yo; y voy á leer algún párrafo de ese dis
curso para  fortalecer mis palabras con tan alta autoridad. Decía
S. S., hablando en nombre, en representación especial del Go
bierno de S. M. (Leyó.)

¿Es este ó no el sistem a de los Concordatos que nosotros 
defendemos? Yo aplaudo esta conducta; pero pregunto al Go
bierno: supuesto que estamos acordes en un punto esencialí- 
simo, ¿cree el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  que este pro
yecto puede contribu ir al propósito que lam entaba, por boca 
de S. M., no se hubiera conseguido? ¿No ve ya S. S. la protesta 
del episcopado español? ¿Cómo lo ha de aceptar la  corte ro
mana? ¿No hay  contradicción entre esto y las palabras estam 
padas en el discurso de la Corona? Y yo, que no puedo defen
der la conducta de ciertos sacerdotes, no puedo ménos de pro
testar contra lo que se dice de que el clero todo lo somete al 
interés m aterial, porque no ha dado jiruebas de él sometiéndose 
á no cobrar sus haberes, y v iv ir en la m iseria y sufrir hasta  
la m uerte, porfjue su conciencia no le perm itía ju ra r  la Cons- 
tucion.

Pero además se falta á la Constitución llevando á los Mu
nicipios una carga que pertenece al Estado. Yo no discutiré so
bre lo que es Estado y Nación. Pero pregunto: al establecer 
que la Nación se obligaba á m antener el culto y cloro, ¿ha po
dido nádie creer que tuviesen esa obligación los Municipios? 
Y la prueba está en la Constitución m ism a. ¿ De quién es la 
Obligación do pagar la Deuda española? De la Nación. Pues la 
m ism a fórm ula se emplea tratándose del culto y clero. E l se
ñor Ministro di(‘e: apero la Nación puede pagar"por medio de 
delegados, y ('stos serán los Municipios.» Esto Jio es verdad, 
pori jue los A yuntam ientos y Diputaciones no son dependencias 
del Estado, si'gun vuestras leyes democráticas, como lo son las 
A dm inistraciones económicas. Decid á io s  acreedores naciona
les y extranjeros que desde hoy la m itad de la Deuda se pa
gará  por los A yuntam ientos y Diputaciones. ¿Qué protesta no 
se levantaría? ¿No contestarian que ellos hablan  contratado 
con toda la Nación, no con los A yuntam ientos y Diputaciones? 
Pues lo mismo debe suceder con respecto al clero.

Pero todavía, si de aquí resu ltara  alguna ventaja, yo acce
der i a á lo que se pide. Mas yo pregunto : ¿se puede encontrar 
una sola razón de conveniencia en estas disposiciones? N ingu
na: el contribuyente paga lo mismo; no se obtiene economía de 
ninguna clase; no hay m ás que una fuente, que es la riqueza 
del país: el Tesoro no reporta tampoco ninguna ventaja. Lo (]ue 
se propone es, pues, una ilusión pueril. Cuanto más se grave á 
las Diputaciones y A yuntam ientos, ¿no quedarán en peor situa
ción para contribuir á sostener las cargas generales del Estado? 
No veo, por consiguiente,ninguna ventaja. Lo que hay es que el 
proyecto que nos ocupa va á producir una gran confusión, y 
va á ser un gravám en inm enso para  las Diputaciones y A y u n 
tam ientos y para el Estado.

En efecto, hay d.OOO y pico de A yuntam ientos que no po
drán pagar al clero dando, como se di(*e, 4 0 rs. por cabeza; es 
decir, por cabeza de fam ilia ; porque no supongo que el padre 
que tenga 40 hijos tenga que dar 10 rs. por cada uno. (R?¿- 
mores'. Si, sí.) Eso no puede ser, porque entónces ¿qué seria  de 
la suerte de algunas p rovincias, como la de G alicia, en que 
nació el Sr. M inistro de G racia y Justicia? Esa contribución 
no se pagará por im posibilidad m aterial, pues como Scibe S. S., 
allí, por desgracia, liay gentes que comen del mismo alim ento 
que se da á los anim ales.

Dice además el proyecto que el Gobierno compelerá á las 
D iputaciones y A yuntam ientos morosos al pago de sus obliga
ciones eclesiásticas por los medios que se establezcan en los 
reglamentos. Esos medios no serán otros que los que se han  
empleado para que cum plan sus demás obligaciones. ¿Y ha 
podido lograr el G obierno, sin em bargo, que las cumplan? La 
prueba es que el mismo Sr. Ministro de Fom ento ha  dicho que 
el pago de los Maestros se qu itarla  de los A yuntam ientos. Y 
cuando esto sucede, ¿vais á echarles encim a el pago del culto 
y clero? Si no han podido atender á los Maestros, ¿cómo ade
m ás de no olvidar á esta clase han de pagar al clero?

Yo no diré que Su Santidad vaya á excom ulgar al G obier
no de S. M. por este p royecto , porque no quiero exagerar los 
a rg u m en to s; pero sí diré una cosa en v is ta  del Concordato. E l 
Sr. M inistro de G racia y Justicia contestará que el Concordato 
está ro to : yo no adm ito este argum ento , porque en aquello 
que no se haya infringido y no haya necesidad de in fring irlo  
por no ser contrario  á la Constitución y á las leyes debe re s 
p e ta rse , y en esto tiene interés el mismo Gobierno. ¿Por qué, 
p u e s , rom per el Concordato sin necesidad en este punto ? ¿Por 
qué se dijo ¡a Nación'''! Yo preguntarla al Sr. M inistro de E s
tado : si en un tra tado  pusiese la palabra na c ió n , ¿ la in te rp re 
ta rla  en el sentido que ahora se quiere in te rp re ta r ? N o : ])or 
eso Su Santidad accedió á que se pusiese la palabra nación.

Pero si no puede venir la excomunión, puede venir o tra  cosa 
que debe llam ar la atención del Senado y del G ob ierno , y es 
que Su Santidad alce el saneam iento que tiene hecho respecto 
á las ventas realizadas. ¿ Se han meditado bien las consecuen
cias de esto ? Y cuidado que yo puedo hablar sobre el p a rticu 
lar, porque no he comprado bienes nacionales. ¿S e rá  la m ism a 
la situación de esos bienes cuando Su Santidad levante ese 
saneam iento? Indudablem ente no. Se llev a ría , pues, la inse
guridad á los com pradores de esos bienes y á los que piensen 
serlo. ¿ Y es político esto ?

Pues sigamos empleando arm as reco g id p  del arsenal de 
los Sres. M inistros. Decía el de Estado: (Leyó.)

Esto m anifestaba S. S. hablando por encargo d Gobierno.

Luego este eni-endia que era una cosa im portantísim a la apro
bación de Su Santidad respecto á las ventas. Entónces ¿por 
qué vais á hacer ahora lo que tal vez produzca un resultaUo 
contrario? De modo que en este proyecto no se encuentran mas 
que inconvenientes y ninguna ventaja. Yo ya sé que hay in 
convenientes en todos los proyectos;'pero la ciencia del hom 
bre de Estado se cifra en buscar los que ménos ofrezcan y 
proporcionen algunas ventajas. El que se discute no proporcio
nará  ninguna.

El Sr. M inistro de Gracia y Justicia creo que ha  de ser m ás 
decoroso para los Curas depender de los A yuntam ientos. Yo 
de buena fé no participo de esta opinión. No liay dependencia 
que más hum ille que aquella que está más cerca. E sta es la 
ventaja de la M onarquía. ¿Teneis en cuenta lo que puede su 
ceder á los Párrocos, dadas las rencillas de los pueblos, m ucho 
m ás el dia que sea Alcalde uno de esos individuos que se glo
rían  de no profesar la religión católica? Y o  hubiera declarado 
que el pago del culto y clero es una carga de justicia ó uua 
parte de la Deuda del Estado. En la época que corremos, esto 
])royecto me parece que es someter al clero á hum illaciones 
que el Gobierno no quiere ni debe imponerle.

¿Y cuál va á ser la suerte de este proyecto si el episcopa
do y el clero no lo admiten? Será un proyecto de ley comple
tam ente ilu sorio , y yo no quiero esto; si el Gobierno me dije
ra :  tengo la seguridad de que el clero lo acep ta , ménos m al; 
pero exponerse á que una ley votada por las Curtes sea objeto 
def ridículo, no lo debe desear nádie. Yo al ménos no lo quiero.

Voy á concluir con una súplica sincera al Gobierno, súpli
ca que hago con interés, porque este Gobierno reconoce que se 
deben reanudar las relaciones con la corte rom ana, atendida la 
fuerza del sentim iento religioso, que en España es em inente
m ente católico. Aquí nádie ha dejado la religión católica para  
abrazar otra. E spaña será católica ó a te a ; pero no ab razará  o tra 
religión. Si, pues, el sentim iento religioso español es católico, 
¿cómo no ha de in teresar al Gobierno estar de acuerdo con la, 
Santa Sede? Pues rem ueva los obstáculos que á ello se opongáis, 
empezando por relevar al clero del juram ento  político. Y sobia-. 
esto le pido explicaciones term inanles. Yo pido la supresión do 
ese juram ento  para el clero, para el ejército, para  todo el m un
do, porque es altam ente inconveniente.

Ya se h a  relevado de él á los Sres. Senadores y Diputados, 
porque se tem ia que muchos no ju ra ran  á D. Amadeo. ¿E s  
digno entónces som eter á ese ju ram ento  al clero y al ejército 
porque no se les tem a tanto? ¿Es esto justo? No: y"eso ha p ro 
ducido que algunos m ilitares de conciencia se hayan quedado 
sin los grados y condecoraciones que habían ganado por su v a 
lor y pericia. Pues suprim iendo estos obstáculos se allanan es
tas asperezas. Lo que tiene todo Gobierno derecho á exigir es 
el respeto á las leyes, pero no el juram ento  de adhesión. Yo 
sup licarla , p u es, al Gobierno que dijese: queda suprim ido ei 
juram ento  político, y todos los que por haberlo exigido havciu. 
sufrido perjuicios serán debidam ente indemnizados. Esto uo- 
m ostraria  su fuerza y le conquistarla m uchas voluntades.

Creo que he demostrado que el proyecto no está sujeto á 
n ingún principio, á n inguna doctrina, ni á la que sanciona la 
independencia de la Iglesia y el Estado, ni á la que defiendo 
la concordia entre ámbas potestades, ni á esa quim era que s-̂ . 
h a  dado en llam ar la Iglesia libre en ei Estado libre; que es 
contrario  al Concordato y á la  Constitución, y que no va íi 
producir n inguna ventaja, sino m uchos inconvenientes y ex
trao rd ina ria  confusión, sancionando la  m iseria del clero espa
ñol. P(3r estas consideraciones ruego al Gobierno que no pua.- 
ga en práctica este proyecto . y que procure vengan á uu 
acuerdo las dos potestades, la  Iglesia y ei Estado, sin lo ciuT 
no puede haber, no hay  verdadera paz en las conciencias, y  
tranquilidad  y prosperidad en el país. He dicho.

Ei Sr. íi io c iio e »  «le (de la comisión): Sres. Senado
res, no abrigo la pretensión de contestar cum plidam ente ai 
brillan te discurso del Sr. Calderón Collantes. Necesitaba y > 
otras dotes oratorias, de las escasas que poseo, y más conoci
m iento de la m ateria, para dar á ese discurso la respuesta dig
na que se merece. Yo  espero del Senado gran  benoVolencia."

H echa esta advertencia, voy á en trar de lleno en el exám eu 
del dictám en que se discute.

¿Q.ué es el proyecto que nos ocupa? ¿ Qué el dictám en ce 
la com isión? Yo ío he considerado como un presupuesto de 
una de las obligaciones del Estado. Es m uy posible que, ba;o 
el punto de v ista  que lo voy á exam inar, me encuentre en dis
cordancia con algunos individuos de la com isión, y especiad-  
mente con el Sr. Ministro de G racia y Justicia; pero, corno dho 
el Sr. Morales D iaz, desde diversos^puntos de vista puede ve
nirse á este proyecto.

¿De dónde procede el derecho leí clero católico en la m '- 
tua lidad , después de la Constitxcioii do 18G9, á ser subvencio
nado por el Estado? ¿De algún derecho tradicional? ¿De un de
recho generador de los Coiicordatos? ¿De alguna indemnizaciou. 
que se le debe por un derecho lesionado? ¿O procede del a r
tículo £4 de esa Constitución? Vamos á exam inar detenidamerxi o 
estas hipótesis.

¿Depende de un derecho trauicimiaf? ¿En qué puede a p o 
yarse ese derecho? Indudablem ente ja h isto ria  de la Iglesia", l. 
sido brillante, como la del cristíaiiism c. E lla recogió los res-io
do i a civilización rom ana , y es -.a ojae con sus conoeirnien' s 
dominó las legiones invasoras y abrió el cam ino del p rogres.. 
Por esto debemos estarle agradeciaos. Pero ¿lia sido esa linsíi- 
tiicion la única que nos abrió el cam ino del progreso para el 
porvenir? Al progreso hum ano contribuyen un sinnúm ero do 
concausas. ¿Quiién duda que los mismos bárbaros que invadie
ron la E uropa nos han  traído elementos civilizadores, como lc<: 
germ anos el del individualism o? Es indudable que no fué de
bido sólo á la Iglesia católica el que en aquellos siglos azaro^^.is 
nos pudiéram os salvar. Y si en efecto por ese servicio del x '-  
ram os estarle agradecidos, ¿no fué recompensado grandem ent '? 
¿No ha sido durante algunos períodos árb itra  d e f país? ¿No '•e 
encargó en esas épocas de verdaderas funciones de gobierm¡, 
disponiendo de todos los medios necesarios para desem peñar
las? En el momento en que el Estado se apodera ya de esas 
funciones, tuvo que abandonar c-sa ciase de bienes. La Iglesia, 
pues, cumplió ya sum isión  en la historia; no puede reconocír- 
sele hoy un derecho para  que continúe desempeñando esas fun 
ciones. Si tuviera ese derecho, lo d isfru tarian  tam bién o tras 
instituciones. Pues q u é , el sistem a feudal ¿no contribuyó al. 
progreso? La Iglesia dió la idea; pero ¿cuál fué el brazo quf. 
arrojó de nuestro país á los sarracenos? Pues esa,, institucia.n 
no viene hoy pidiéndonos indem nización ninguna por los ser
vicios prestados.

Veamos si tiene m ayor legitimidad el derecho que la Igle
sia in tenta buscar por los Concordatos. Ybi no referiré la h is
toria de los Concordatos, ni diré lo que han sido. Diré que u > 
me parece que la Iglesia caíólica hoy tiene personalidad ju r í
dica para realizar esa clase do ccnvenios con la Nación es] 
ñola. Si hubiéram os tenido que atenernos á esos Ooncordat 
¿habrían las Oórtes Constituyentes podido establecer la líber' í 
de cultos? Esto para m í es indudable.

Luego ¿qué han  sido en la h istoria osos Concordatos? ¿ Q , : )  
valor legal se les ha concedido? N inguno. Y la verdad es i;: x 
en Rom a habia  un principio ridmitido desde antiguo respec:  ̂
á  Concordatos, en el cual se han uindado siem pre para  a:: a -
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larlos en lo que les perjud icaba, y es el principio de que los j población de im portancia , pareciendo im posible que h aya  lie
Concordatos y sus disposiciones no obligaban á la corte rom a
n a  en cuanto lastim ara sus derechos. Si este principio se ha 
sostenido siempre, ¿ qué validez podiamos dar á los Concorda
tos? No hay que e\mcar, pues, derechos que procedan de esa 
cdase de convenios.

Pero ¿y de la indem nización? ¿No es verdad que la Iglesia 
h a  tenido siem pre cuantiosos bienes, y que hoy no posee 
ninguno, porque de ellos se ha apoderado la  Nación y los ha 
vendido? No quiero ocuparm e de lo que se ha dicho sobre des
pojo. Yo voy á probar con documentos que la Iglesia no ha 
tenido nunca el derecho de adquirir bienes raíces. Se lo han 
prohibido de consuno las leyes eclesiásticas y civiles. No te
nemos que subir, Sr. Suarez Inclán, al Génesis para  probar 
esta  tésis. Yo, tom ando datos un poco más abajo del Génesis, 
d iré  que sin acudir más que al Deuteronomio puedo dem ostrarla.

Dice el Deuteronomio en su cap. X VIII, tít. d. •̂ (Leyó). Y 
esto estaba en plena conform idad con la doctrina del Crucifi
cado. La pobreza ha sido siem pre el principio de la religión 
católica. E ntre  nosotros ha  sido siem pre m áxim a antigua'que 
la  Iglesia no pedia adqu irir bienes ra íces; ha sido u n a le y  n a 
cional la de no am ortización. Por el cánon 15 del tercer "Con
cilio de Toledo se prohibió á los pecheros vender á la Iglesia 
bienes raíces, y se dispuso que los m onjes y las iglesias no 
pudiesen recib ir nada ín terin  tuviesen parientes del cuarto 
grado.

Esto mismo establecieron nuestros fueros m unicipales y 
Códigos generales. E l fuero de Sepúlveda, proclamado después 
como ley por Alonso V I , ordenó exactam ente igual. Después 
esa m ism a disposición fué sancionada por Alfonso VII en 1138 
en las célebres Córtes de N ájera, y por Alonso IX para León 
en las Córtes de Benavente. La disposición de las Córtes de 
N ájera fué incluida en el fuero m unicipal que dió Alonso V III 
á  Toledo y á Cuenca; disposición que fué posteriorm ente dada 
por Alonso IX para Cáceres y  su d istrito  en los térm inos si
guientes: (Leyó.)

E sta  fué la disposición especial que estableció el fuero de 
Cáceres.

San Fernando en lS2íi y 1^31 confirmó este fuero de Cáce- 
i“es y Toledo, y esa m ism a disposición en el fuero que dió á 
Córdoba. Los Sres. Senadores saben los esfuerzos que hizo 
Gregorio IX para que quedase sin efecto esa disposición, á lo 
cual el R ey se opuso. No se m ostró tan fuerte contra la curia  
rom ana Alonso X , el S a b io ; y por este R ey , que compiló las 
leyes de Partida, se dió entrada por prim era vez á las ideas ul
tram ontanas, introduciendo en nuestros Códigos la novedad de 
facultar á esas manos m uertas para adqu irir bienes raíces.

Voy á leer al Senado las leyes de, P a rtid a  respecto á este 
punto. La prim era, ley 55, P artida  i . \  tít. V I, dice: (Leyó:) La 
ley 4*, tít. X X X I, Partida 3.fi dice: (Leyó.) La ley iO , tít. II, 
P a rtid a  3.", dice : (Leijó.) La ley tít. Í I I , P artida  6 .", dice: 
(Leyó.)

Pero este Código de las P artidas ¿tuvo  verdadero valor le
gal entre nosotros? ¿Se publicó como un Código exclusivo? E l 
mism o D. Alonso reconoció y confirmó varios fueros m unici
pales que contenían las disposiciones dictadas por las Córtes 
de Nájera. En prueba de ello debo leer, para  que se com pren
da el derecho con que el E stado se ha apoderado de los bienes 
de la Iglesia, lo que decia D. Alonso al confirm ar el fuero de 
Cuenca: (Leyó.)

Es decir, que el mismo D. Alonso e l Sabio confirmó fueros 
especiales en que expresam ente se prohibia el derecho de ad
qu irir por la Iglesia.

Se publicaron después las Partidas con carácter supletorio 
por Alonso XI, y ese Rey confirmó la ley de las Cortes de N á 
jera, ley verdaderamente nacional. ■

Viene después el Ordenamiento de Alcalá, en el cual se d is
ponía: (Leyó) Es decir, que tam bién Alonso XI suprim ió, de
rogó las disposiciones u ltram ontanas del Código de las P a r 
tidas.

Y en e fec to , señores , esa ley nacional de no amortización 
continuó rigiendo en E s p a ñ a ; así es que Sancho IV mandó 
averiguar los bienes que hablan llegado á manos muertas, y 
devolverlos á los Concejos, pueblos y villas.

D. Fernando IV en el Ordenamiento de Alcalá de 1298 es- 
tablcíu'ó la .misma disposición; es decir, confirmó la ley de las 
Cortes d e  Nájera.

8r. Presidente, estoy fatigado; se hallan próximas á cum 
plir las horas de reglamento, y supliearia á V. S. y al Senacio 
ríiep ’̂eservara para m añana el uso de la palabra.

E l  Sr. X iííepre?^M lefi i i0  (Marqués de Perales): Se sus
pende esta discusión.

Ordcii del dia para mañana : A primera hora reunión do 
secciones para nom brar una comisión, y después sesión pú 
blica pera continuar la discusión pendieníe.

S e  le v a n ta  la ses ión .
E ran  las siete menos cuarto.

•ado el descuido hasta  el punto de que hayan  podido penetrar 
en aquella ciudad, donde se dice que han ocurrido casos graves.

E l Sr. ^ ^ á c e p re s iá í ie o te  (iVlospuera): Se recordará la  in 
terpelación, y se pondrá la pregunta en conocim iento del señor 
M inistro.

E l Sr. iJ im ea íe ffi H e s ia :  Desde principio de la legislatura 
se nom braron algunas comisiones que inform aran sobre varios 
proyectos de im portancia, cuales son: la declaración de m ayor 
de edad á los 20 años, la secularización de cem enterios, la en
señanza popular, y derogación de los privilegios que se oponen 
á la libre im presión de o b ra s ; y como la leg islatura  está para 
term inar, ruego á la  mesa excite el celo de las referidas comi
siones para  que cuanto ántes den sus dictám enes. Tam bién 
agradeceria á la  m esa se sirv iera  poner á discusión á la m a
yor brevedad el dictám en que se presentó en 8 de Noviembre 
para  abolir la  pena de muerfe por delitos políticos.

E l Sr. <SJaar€ iia : Gomo individuo de la comisión que ha 
de dar dictám en sobre el proyecto que fija la m ayor edad, no 
puedo ménos de ex trañar que ei Sr. Jiménez Mena acuda á la 
eficacia de la mesa, cuando le consta de una m anera evidente 
lo que hay en este asunto. La comisión se constituyó desde 
luego, anim ada del mejor espíritu  para  llevar á cabo su come
tido; pero habiéndose designado al Sr. San tam aría , correligio
nario  del Sr. Mena, para que estud iara  el asunto é inform ase 
á los demás, dicho señor no ha podido hacer este estudio, por
que una grave enferm edad se lo ha im pedido y por o tras causas 
superiores á su voluntad. E stá  de m ás por tanto  la excitación 
de S. S.; pudiendo yo asegurarle que el dictám en se pondrá 
sobre la m esa en cuanto las c ircunstancias á que acabo de re 
ferirm e dejen d e p e sa r  sobre nosotros como han  estado pe
sando.

GONG-BUSO D S  laOS B IP Ü T A B 05,..

L r , e s i d e x c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a ,

E xirsó io  Oficidlde íü- sesión ceRhrada el sáóado 14 de Biciew.Lve 
de 4872.

AbiCita á icLS üos y cuarto, y leída el acta de la anterior. 
N é aprobad!.

Unieron cu voto á la mayoría  en la votación definitiva del 
p'CbUpuesto de ingresos ios Sres. L lano y Pérsi, González Gu
tiérrez, Urcullu, Otero, A guijar, Valdés, La Foz y Moncasi (Don 
Monuí‘1), y á la m inoría los Sres. Conde de Paliares," Som oli- 
aos y Jirnenez Mena.

El Sr.-iJiMieirae'-s M e n a :  Pniego á la m esa me reserve la 
palabra para  cuando se halle presente el Sr, M inistro de F o -  
iriento.

E l Sr. r f o a w i la » :  Yo deseo que se me reserve para cuan
do se encuentre en su banco el Sr, M inistro de la  G uerra  ó 
cualquier otro individuo del Gabinete.

El Sr. l^ lc e p r e n ü i í l e n te  (Mosquera): Se rese rvará  hasta  
que .se entre en la orden del dia.

 ̂E l Sr. He pedido la palabra para que conste
m i voto con la m ayoría en la  votación que recayó éobre el d ic
tám en relativo al caso de incom patibilidad del Sr. Soler y E s- 
paltcr.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno R odríguez): Constará en el 
acia y en el Diario de las Sesiones.

E l Sr. l i i i ^ i i n e r o :  Ruego á la m esa me reserve la  p a la 
b ra  para  cuando se halle presente el Sr. Ministro de la G uerra.

E i Sr. ^ ’̂ ic e p rc w ic ie o te  (M osquera): Se Te reservará  á 
V, S.̂  hasta  que se entre en la orden del dia.

Eí Sr. Sl^cM cIer: He pedido la palabra para recordar á  la 
m esa que tengo anunciada una interpelación sobre la irreg u 
laridad con que se reciben los correos de Cataluña.
 ̂ Al propio tiempo quisiera hacer una pregunta al Sr. Minis- 
í̂ ro de la G uerra sobre la entrada de los carlistas en Manresa.

E l Sr. V i c e p r e $ i id c i i í e  (Mosquera): Se pondrá en cono
cim iento de las dem ás comisiones la excitación de S. S.

E i Sr. «S im e iiiea  M eaia : Igno rábalo s detalles que ha dado 
al Congreso el Sr. G uardia acerca de los trabajos de la com i
sión que entiende en el proyecto de ley fijando la m ayor edad. 
No sabia tampoco los individuos que componen esa comisión; 
pero de todos modos m i pregunta ó ruego no ha ido dirigido 
en son de censura. Sin embargo, me atrevo á suplicar al señor 
G uardia que influya con sus com pañeros para  que cuanto án tes 
se pueda dar dictám en sobre este asunto.

E l Sr. Cíaasírííiiii: Por lo que á mí hace, estoy decidido á 
com placer á S. S.; pero respecto de los demás, no siendo yo 
Presidente ni Secretario  de la comisión, m i influencia queda á 
muy" poco reducida.

E l Sr. He pedido la palabra para  p re 
sen tar una exposición de varios vecinos de Cazadla de la S ierra  
solicitando Ja Inm ediata abolición de la  esclavitud y de la 
pena de m uerte por delitos políticos.

E l Sr. iS e c re a ia r io  (M oreno R odríguez): P asa rá  á la co
m isión correspondiente.

E l Sr. H o i d a n : E n  la sesión de ayer se leyó el dictám en 
de la  m ayoría de la comisión relativo  al reem plazo y o rgan i
zación del ejército; deseo saber si se ha  presentado voto p a rti
cu lar respecto de este a su n to , y ruego al propio tiem po á la 
m esa se sirva poner á discusión cuanto ántes este d ictám en, 
considerando que está p róxim a la term inación de la legisla
tu ra  y teniendo en cuenta la  im portancia  que en traña  este 
asunto.

E l Sin V i c e p r e s i d e n t e  (M osquera): Se tendrá  presente 
lo m anifestado por S. S.; pero debo advertirle  que n i se h a
presentado hasta  ahora voto particu la r, n i ha pasado el té r
m ino que previene el reglam ento.

E l Sr. O rs iea i: Como individuo de la comisión que en
tiende en el proyecto relativo á la secularización de cem ente
rios, tengo el gusto de decir al Sr. Jim énez Mena que la com i
sión no ha  podido reunirse  por segunda vez por causas ajenas 
á su voluntad; pero que se halla  altam ente in teresada en em i
tir  pronto dictám en.

Se anunció que se dejarían  sobre la mesa, á disposición de 
ios Sres. Diputados, los documentos relativos al ferro-carril de 
Campillos á Granada, ei expediente sobre la lim pia del puerto 
de Malaga y el de suspensión de la Comisión provincial p er
m anente de Canarias, reclam ados por varios Sres. Diputados.

E ( Sr. Puesto que no se halla presente n ingún
individuo del M inisterio y la pregunta que tengo que hacer es 
del mom ento, ruego á la mesa se sirva ponerla en conocim ien
to de dicho Sr. Ministro. Deseo saber si es cierto que ha rec i
bido un despacho telegráfico del Capitán general de C ataluña 

 ̂ pidiéndole autorización para canjear al Coronel R okiski y otros 
I dos Oficiales que hizo prisioneros en M anresa la facción de 
j Gastelis por el Secretario  de este , otro cabecilla llam ado M a- 
I riano de la Coloma y un hijo del cabecilla Guiu, y si es cierto 
I que el Gobierno ha  autorizado para hacer ese can je , recono- 
I ciendo asi im plícitam ente á los carlistas como beligerantes.
I  ̂ E l Sr. (Mosquera): Se pondrá en cono-
I cim iento del-Sr, M inistro la pregunta  de S. S,
I El Sr. Wim: Uno mi ruego al del Sr. Jirnenez Mena 
I para que se ponga pronto á discusión el dictám en aboliendo 
I la pena de m uerte por delitos políticos. Algunos individuos de 
I estanco misión se han  acercado ya á la mesa con este m ism o 
 ̂ objeto, y me  im porta hacer constar que la comisión no ha de

jado de hacer nada de lo que dcijia para acelerar este asunto.
Se  dió cuenta de una proposición sometiendo, á los Jueces 

m unicipales el conocim iento en prim era instancia  y en ju icio  
 ̂ verbal de las dem andas de desahucio de fincas rústicas y u r -  
I bañas cuyas ren tas ó alquileres anuales no excedan de 250 pe- 
I setas,
i . En su apoym dijo

El Sr. ' i f e n a  : N unca me he levantado con m ás
I esperanza de ver cumplido mi objeto, porque la.proposición de

¡3 que se acaba de dar cuenta no envuelve ningún pensam iento 
político que pueda ser m irado con desconfianza por la m ayoría; 
así es que viene suscrita  por individuos de todos los huios de ; 
la Cámara. Se tra ta  de hacer extensivo á los Jueces m unicipa- ^

* les el conocimiento de las dem andas de desahucio de las fincas 
rústicas y u rbanas cuyos alquileres no excedan de 250 pesetas. 
Como las cuestiones que se prom ueven entre propietarios é in 
quilinos en pueblos de corto vecindario se resuelven ahora por 
los Jueces de p rim era instancia  , á fin de evitar la m olestia que 
les ocasiona el em prender un  viaje para  presentarse en el Juz
gado suelen orillarse de cualquier modo. E ste inconveniente 
es el que viene á salvar el proyecto de ley que estoy apoyan
do en este momento. Como no se tra ta  de hacer n inguna a lte
ración im portante, sino de adicionar un caso particular, espero 
que la Cámara, sin m ás razonam ien tos, se serv irá  adm itir m i 
preposición.

Aceptada en efecto, se anunció que pasaría á las secciones 
para los fines convenientes.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.

S in  discusión fueron aprobados los dictám enes señalados 
con los núm eros desde el 140 hasta  el 422 inclusive.

" Abandono del Peñan de la Gomera.

C ontinuando la discusión del voto particu lar del Sr. Mar
qués de la F lo rid a , dijo para  una alusión personal*

E l Sr. «JTove y  I l é v í a : .  E l Sr. Marqués de la F lorida ha 
tenido la bondad de aludirm e suponiéndom e conocim ientos es
peciales por razón de oficio , cuando sólo tengo larga práctica 
en modesta esfera, im petrando mi apoyo para  el voto particu 
lar que con tan ta  lucidez defendió ayer S. S.

Este voto particu lar tiene dos p a r te s : la referente á la  F ac 
to ría  de San ta  Cruz, para  la cual no ha de faltarle mi auxilio, 
toda vez que se tra ta  de u tilizar el resultado de una de las glo
rias de la an terio r d inastía  y puede ser m uy in teresante para 
las siem pre fieles islas Canarias. Pero tiene esta parte algo de 
preceptivo, que no cabe cuando se tra ta  de asuntos in ternacio
nales. Creo que S. S. debiera contentarse con que el Gobierno 
le prom etiera  hacer todo lo posible para esta adquisición , que 
es cuanto puede hacerse en esta clase de asuntos.

Tem ia el Sr. Marqués que no pudiese alcanzarse esto por 
la inhabilidad de la diplom acia española. No es esta la ocasión 
de ocuparse de los m ales que nuestra  política in terio r causa á 
n uestra  política in ternacional. En algunas ocasiones he sido el 
prim ero en reconocer esa inhabilidad  ; pero no debe acusarse 
á nuestra  diplom acia de que se deje engañar por los m oros, y 
voy á decir por qué. flay  un dicho en "todo el litoral del Me
diterráneo , y es que así como se necesitan dos cristianos para 
engañar á un ju d ío , se necesitan dos judíos para engañar á u n  
moro ; por consiguiente no debe S. S. eriticiir tanto esa in h a 
bilidad ; y sobre esto se me ocurre un rem edio. Los habitantes 
de las islas C anarias, y sobre todo l(»s canarios de la clase de
S. S., dan pruebas de una gran habilidad. Creo , pues , que se
rán  un excelente plantel de diplom áticos ; y que si el Gobierno 
se dispone á buscarlos allí ya no nos engañará n ád ie , y se po
d rá  añad ir al dicho que ántes he citado , que así como se ne
cesitan dos cristianos para engañar á un jud ío  y dos judíos 
para  engañar á un m o ro , se han  de necesitar m uchísim os m o
ros para  engañar á  un  canario.

S. S. acusaba á la casa de A ustria  de cierto abandono en 
los intereses africanos, sin duda por olvidar en aquel mom ento 
las em presas de Velez, de Argel y tan tas otras en que se ver
tió sangre española por conservar nuestra  preponderancia en 
aquellos puntos.

Pero volviendo al dictám en y ocupándome de su segunda 
parte, puesto que de la prim era creo (juc ya he diídio lo bas
tante, recordaré que al discutirse el mensaje preguiilé al señor 
M inistro de Estado si tenia seguridad de que abandonando nos
otros el Peñón no habida después quien lo ocupase; pregunta 
por cierto á la que no se ha dado respuesta. Yo me he preocu
pado de esta cuestión, no por su im portancia: lo (lUc me asus
taba y me asustaos su m ism a pequenez, porque no podia com
prender cómo se tra ia  al debato un asunto eno joso , cuando se 
alegaba sólo una pequeña econom ía, sin acordarse por otra 
parte de A lhucem as, que tiene ménos tciTitorio y í|u eestá  más 
expuesto á los estragos del m ar; ni de Melilla, siempre com ba
tida por los moros vecinos y siem pre ocasionada á contiendas. 
Creía yo que esto debiera haber sido cuestión de un arreglo 
general de todos los presidios, y deseaba sobre todo sa!)cr sí oí 
Gobierno tenia la certeza de que nádie se aprove(diasc de nues
tro abandono; y en caso de no tenerla, creia mejor que nuestro 
Gobiern© negociase con el de Marruecos, siem pre que nos tra 
jese alguna ventaja, y sobre todo se estableciese esa Factoría 
que reclam an los de Canarias con gran razón. Tenia para este 
tem or un antecedente: hay  una nación d-' ¡injjorlancia
m arítim a, (|ue dt'sra un islote cn a !(juÍ('í-/í e¡i el .hediíciT.bico, y 
liace para obtenerle los ma,yores sricrilicins.

He sido testigo p resenc ia l, hoy liare 22 aíms , do las nego- 
ciaciojies que la gran nación am ericana hacia en Gi'ccia, ofre
ciéndola dinero cuando estaba en los liorrihlcs apuros de aque
lla in justísim a cuestión de D. Pacífico que Ing la terra  promovió 
a l l í : los griegos estaban ya para ceder ; pero'l/is naciones pro
tectoras se opusieron por considerar que ia ininistion do los 
am ericanos en asuntos del M editerráneo pedia ser moiivo de 
grandes trastornos en Europa. Yo, que sé esto; yo, que sé que 
esta m ism a nación tra tó  de hacer el sacriíicio d i un millón de 
duros por adquirir una ])arte de las islas Canain'as, proposiídon 
que fué rechazada como cumple á Go])icrnos c^jiaÍK'hes jior el 
Sr. M inistro de Estado ac tua l, tinno (pie esa m ism a nación 
tra te  de apoderarse de ese islote, abandonado (jiicsea por nos
o tro s, y que Europa pueda acusarnos do introducii* coi'! este 
abandono una ]ierturbacion que pnoda traer acaso tan grandes 
trastornos y desgracias como otro do qin* se nos aanisa"̂ , y (juc 
causó la ru in a  pasajera de una nación la tin a , cuando se tra 
taba de coronar el ediíicio revolucionario.

El Sr. Marqués de la FáOH'scia,: Orco el Sr. Jove y Hévia 
I que no he debido perlir al Gobierno en térm inos preceptivos 

que se estableciese la Facto ría  de San ta  C ruz, sino solamente 
rogarle, contentándom e con la prom esa do parte del Gobierno 
de que se establecerla. Veo que el Sr. Jove en esta ])arte es 
m ucho m ás m in is teria l que y o , de lo que me alegro y felicito 
por ello al Gobierno.

S. S. ha  hecho tam bién una defensa de la diplom acia es
pañola, m anircstándonos que los diplomátiíms españoles no eran 
como yo los hab la  p resen tado , recordándonos el dicho de que 
se necesitaban dos cristianos para engañar á un jud ío  v dos 
judíos para  engañar á un m oro ; pero yo creo que esto se re
fiere á los diplom áticos de todas las naciones y  de todos los 
partidos, y nunca á los diplom áticos de la unión liberal, porque 
según la creencia general se necesitan 40 moros para  engañar . 
á un diplom ático unionista. Por esto sufrí un desengaño al 
leer esos docum entos y ver que un sólo moro ha  bastado para 
engañar á cinco unionistas.

Ha dicho el Sr. Jove que en Argel la d inastía  au striaca h a- 
bia derram ado tam bién sangre española. Es verdad ; pero esta 
es tam bién una de las cuestiones que yo censuré : nosotros no 
debimos ir á Argel, sino á la an tigua  M auritania, y con la m i
tad de la sangre derram ada habríam os conseguido m ayores 
resultados.

Me felicito de la ú ltim a parte  del discurso del Sr. Jove. Yo 
no podia ménos de contar con el apoyo de S. S. y de sus cor
relig ionarios para  salvar la  única perla  que ha  engarzado en 
la Corona de Castilla Doña Isabel II. Por o tra  parte, yo me uno 
á S. S. en la felicitación al Sr. M inistro de Estado actual por 
su conducta patrió tica, por la cual tuve ya ocasión de felicitarle 
ayer en nom bre de las islas C anarias.

El Sr. «»ove y  H é w ia  : No voy á rectificar la apreciación 
h istó rica que h a  hecho el Sr. Marqués de la F lo r id a : tengo 
una gran  Opinión de S. S ., que es un verdadhro canario am aes
trado; pero creo que los hom bres que aconsejaban á Oárlos V 
debían saber m ejor que nosotros á dónde iban y por qué iban^

E n cuanto á la  calificación de m inisterialism o que S. S. ha 
hecho, la  acepto con gusto, pero no de un M inisterio determ i
nado, sino de todo Gobierno de m i país cuando se tra ta  de re 
laciones internacionales, sobre todo versando sobre hechos pa
sados, porque sé lo difíciles que son estas negociaciones y la 
im portancia  nacional que revisten  para  reducirlas nunca á una 
m ezquina cuestión de partido.
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Por eso felicitaba al Sr. M inistro de Estado por el pa trio tis
mo con que rechazó esa oferta que queria desm em brar siquie
ra fuera una pequeña piedra de las Canarias. Y por eso le ro 
gaba que tuviese la bondad de decirme si antes de aprobar en 
Consejo el abandono del Peñón se averiguó por medio de 
nuestros R epresentantes en el extranjero  si esa nación que as
pira á m ezclarse en los asuntos de Europa no se aprovechará 
de esc Peñón que vamos á abandonar ahora.

He dicho y repito que considero la cuestión una cosa p e
queña, pero que me alarm a por su poqueñez; y lo único que 
deseo es tener la certidum bre do que nadie ocupará ese Peñón 
después que nosotros le abandonemos.

El Sr. Ministro de : E altaria  á un deber de corte
sía si no me levantase cuando menos a. dar gTacias á los seño
res Marques de la F lo rida y Jo ve y H évia por los elogios que 
han tenido á bien dirig irm e , y que no merezco. El M inistro de 
Estado^ de E spaña ha cumplido con un deber al no aceptar la 
preposición á que se han referido dichos señ o re s ; to m o , pues, 
por una dem ostración de su benevolencia los aplausos que este 
acto mió Ies ha merecido. Y ya que estoy de pié , voy á decir 
algunas palabras á propósito del voto particu lar del íár. M ar
qués de la Florida.

A fortunadam ente no se tra ta  de la cuestión de fondo; no se 
discute en este momento la conveniencia ó el perjuicio del 
abandono del Peñón, que propuso el Gobierno en un proyecto, 
que propone la m ayoría de la comisión en su d ictám en, y en 
su voto particu lar el Sr. Marqués de la F lorida. Respecto á 
este punto, por el momento he de lim itarm e á decir al Sr. Jove 
y H évia qu.e este Gobierno y las anteriores A dm inistraciones, 
porque es un expediente de larga fecha, han tomado las pre
cauciones adm inistra tivas que exigen los intereses y el decoro 
de E spaña ántes de proponer á las Córtes el abandono del Pe- 
ñon, y que cree en v irtud  de estas precauciones y de las segu
ridades adoptadas que no es razonable tem er que jam ás otra 
nación alguna pueda apoderarse de este fuerte que por inú til 
abandona España.

Ha considerado el Sr. Marqués de la F lo rida  propicia la 
circunstancia de proponer á las Córtes el abandono del Peñón 
para  pedir que se hiciese cierta compensación. Comprendo el 
legítimo in terés con que el Sr. Marqués de la F lorida ha apro
vechado la oportunidad para abogar en favor de los de la pro
vincia que representa, intereses que el Gobierno español tiene 
siem pre en cuenta, como se tuvieron ya al estipular el art. 8.® 
del tratado de ^6 de A bril de 1860, que puso fin á la guerra  de 
Africa, y por el cual habla de cederse por el Im perio de Mar-. 
rue(‘os el territorio  suficiente jun to  á Santa  Cruz la Pequeña 
para establecer una pesquería. Yo hubiera  deseado, sin em 
bargo, que do esto asunto no se tra ta ra  en el estado actual; 
que no hubiesen venido los antecedentes que lo explican y lo 
aclaran; pero como so han pedido esos documentos, por eso 
están en el Congreso, y los conocen sin duda los Sres. Dipu
tados. No voy á en trar cu su examen; voy sólo á llam ar la 
atención del Congreso, y m uy especialm ente la del Sr. Marqués 
de la F lorida, acerca del estado diíícil en que se encuentra el 
asunto á que se refiere su voto particu lar con motivo de las 
circunstanc/ias especiales en que se halla  el Im perio de Mar
ruecos.

Poco dcs]')ues de firmado en Tctuaii el tratado de paz, nues
tro E ncargado de Negocios en Tánger encareció al Ministro de 
Estado la necesidad y urgcnida do ejecutar lo estipulado en el 
artículo  8.° del tratado de Vdi do Abril de 1860, indicando que 
s e r ia d  medio más oportuno nom brar una comisión facultativa 
que liicieso un viajo fie exploración por aquellas costas, que 
desem barcase en condiciones de seguridad , y que determ inase 
el terreno para establecer la pesquería á que se refiere dicho 
artículo  8.® El M inisterio de Estado se apresuró á nom brar esa 
com isión, á cuyo frente figuraba el entónces Capitán de fra
g a t a ,  Comandante dcl vapor Vuicano, D. Juan B autista  Topete. 
Avisóse el nom bram iento de la comisión á nuestro Encargado 
de NegO(‘ios en T ánger, y entónces comenzaron las nuevas di
ficultades qut' han leni;lo y tienen en suspenso la ejecución de 
lo pactado. Estas dificulladcs rjacicron de la situación de aquel 
Im perio y de aquel Soberano con respecto á muchos de los 
Jefes de las tribus insurreclas. El Prím npe Muley-el-Abbas, 
con ([iilcn tuvo una conferencia im itorlautc nuestro Encargado 
do Negocios, comenzó á m anifestar tem ores de no poder dar 
<'umpíimiento inm ediato á la estipulación del art. 8.®, y desde 
luego le advirtió  que seria peligroso que la comisión fuese sola, 
y que seria conveniente que fuera acompcxñada de o tra com i
sión m arroquí, y que las dos determ inasen lo necesario para el 
establecim iento de la jiesqucría.

Receló nuestro Encargado de Negocios que la com pañía de 
esa comisión pudiese d ila tar la ejecución del caso; cruzáronse 
varias contestaciones, y hubo por fin una solemne conferencia 
con el mismo Príncijie M uley-el-Abbas, en la cual se le exci
tó á que ado])tase todas las garan tías de seguridad para que 
pudieran desem barcar los comisionados sin peligro de sus per
sonas y de nuestra  honra á fin de d eterm inarle! terreno que 
“hahia de cedérsenos para  una pesquería. Entónces se averiguó 
que se hab ia  estipulado en el tratado una cosa que el Gobier
no sher i fiano no podia cum plir: entónces se averiguó que en 
toda aquella costa donde había de buscvarse el terreno m anda
ban Jefes insum isos, cerca de los euales se consideraba el Go
bierno del Em perador desprovisto de la autoridad m oral nece
saria  para  im ponerles su voluntad.

Y yo tengo que confesar con dolor que hubo cierta confu
sión en la dirección, de las cosas, porque en v ista de la im po
sibilidad por parte de jaquel Gobierno muestro Encargado de 
Negocios aconsejó que nos entendiéram os particu larm ente con 
el Jefe rebelde de esas tribus. Se inclinó á esto el Negociado del 
Ministerio de Estado, considerando que seria im posible conseguir 
de otro modo el objeto que E spaña se proponía; puso su con
form idad el D irector de Comercio, y la cuestión quedó en tal 
estado; y m ás tarde, en Julio del 63, se mandó á nuestro R epre
sentante en Tánger que sin renunciar á nuestros derechos y 
reclam aciones se suspendiese por entónces toda negociación. De 
aquí pudiera deducirse que no fué tan grande, como calculó 
entónces el entusiasm o de todos, el efecto m oral producido en 
A frica por aquella gloriosa cam p añ a ; pudiera deducirse que 
no fueron del todo diestros nuestros diplomáticos al no tom ar 
las precauciones necesarias para  el cum plim iento del art. 8.® 
del tratado. No era posible adoptar el camino de entenderse con 
los Jefes rebeldes, porque de ese modo hubiéram os reconocido 
de una m anera indirecta la soberanía de esos Jefes, y hub iéra
mos buscado por el halago y por el in terés propio lo que nos es 
debido en v irtud  de las estipulaciones del tratado.

Omito otras consecuencias y otros com entarios sobre esto, 
y pregunto al Sr. M arqués de la F lo r id a : ¿ no le parece á S. S, 
que ántes de que se dicte una  disposición que pudiera resu l
tar ilusoria  seria conveniente que por la  v ia  diplom ática se 
h icieran las gestiones necesarias? A esto está resuelto el Mi
nistro que tiene el honor de d irig irse al Congreso, y en este 
sentido llevará precisas instrucciones el R epresentante cerca 
de S. M. Sherifiana. Si con esto el Sr. M arqués de la Florida, 
que ha defendido con ardor y con elocuencia los intereses do 
la provincia que rep resen ta , se d iera por satisfecho, yo, con 
la seguridad que le doy de atender cuanto me sea dable al

cum plim iento de lo estipulado en el art. 8.® del tra ta d o , le es
tim arla  se sirviese re tira r  el voto particular.

E l Sr. Marqués de la F l o r i d a :  A yer censuré la conduc
ta  seguida por nuestros diplom áticos en este asunto, y no 
entré en otros detalles porque suponía que habia de fatigar á 
la C ám ara; pero hoy me felicito de que mis censuras hayan  
sido confirmadas por el Sr. Ministro de Estado. Ya no os que
dará duda, señores, de que nuestros diplomáticos han estado 
sum am ente torpes, y eso que el Sr. Ministro no nos ha  dicho 
una cosa que yo he de m anifestar. E n una de las notas diplo
m áticas decía el Príncipe M uley-el-A bbas que no se podia dar 
cum plim iento al tratado porque el poder del Sultán no llegaba 
más allá de la provincia de Jafa, y en otra nota de nuestro 
Ministro en Tánger se dice que el Gobierno del Sultán hab ia  
mandado cañones y otros pertrechos de guerra  á una d istancia 
de SO leguas de esa provincia.

Yo me doy la enhorabuena de que el Sr. M inistro de E stado 
tome á su cargo esta cuestión; y bajo este concepto, si mi voto 
particu lar puede entorpecer la acción del Gobierno, yo lo re ti
ro; pero en el voto existe un artícu lo  que sostendré en form a 
de proposición, en el que se pide que se conceda al Gobierno 
un crédito especial para  atender á la conservación y á la for
tificación si es preciso de la F actoría.

El Sr. M inistro de & l a ' í 8o: Doy gracias al Sr. Marqués de 
la h'lorida por su deferencia. El Gobierno, de aquí para  cuando 
llegue el momento de que pueda cum plirse lo pactado y esta 
blecerse la pesquería, acepta el a rtícu lo  del voto de S. S., que 
puede ser objeto de una proposición de ley.

Yo no he censurado á nuestros diplomáticos. Me he lam en
tado de que no hayan podido superarse dificultades que yo 
tampoco hubiera podido superar; y si he llamado la atención 
del Congreso acerca del estado en que se encuentran las nego
ciaciones, ha  sido para que los Sres. Diputados com prendan las 
dificultades con que yo tropiezo ahora, porque no quiero acep
ta r  m ás responsabilidad que aquella que me incum ba.

A bierta discusión sobre la totalidad del dictám en de la co
m isión, dijo

E l Sr. C o r o s i e l  y  O r í i s :  Siento tener que im pugnar un 
proyecto en cuya aprobación parece que el Gobierno tiene gran  
empeño, creyendo de buena fé que han  de seguirse grandes 
ventajas á E spaña con el abandono del Peñón de la Gomera. 
Yo creo que ese abando^ o nos ha de acarrear funestas conse
cuencias, y  por eso combato el proyecto.

La circunstancia  de haber sido aprobado ya por el otro 
Cuerpo Oolegislador me obliga á prescindir de ciertas conside
raciones, si bien no me re trae ré  de contestar á otras que se 
han hecho por un periódico m uy ilustrado, El Correo militar. 
Este periódico dijo, refiriéndose al Sr. Rom ero Ortiz y  á mi 
hum ilde persona (sin duda con el propósito de burlarse de nos
otros, y creyendo que el chiste es una razón), que eram os dos 
oradores de peso.

Esto nada significa., porque la razón lo mismo puede salir 
de un hom bre delgado que de un hom bre grueso; y por eso, si 
yo doy razones que convenzan á la Cám ara de que este pro
yecto es p e rju d ic ia l, la Cám ara no tendrá en cuenta si soy 
grueso ó delgado.

Sentado esto, paso á m anifestar mi opinión y á decir en 
qué la fundo. Cualesquiera quesean  m is opiniones, n ingún se- 
ñpr Diputado me negará que amo sinceram ente á mi "patria, 
como la am a todo hom bre de honor ; como la am a todo aquel 
que siente en lo ín tim o de su corazón una idea, una  sensación 
que se comprende mucho m ás que se explica. Pues b ien : todo 
lo que redunde en descrédito de la pa tria  no puede m énos de 
afectar todas las fibras de m i corazón é insp irarm e un esp íri
tu  de resistencia.

Yo creo que el Sr. M inistro de E stado,procede inspirado 
por el móvil del patrio tism o; pero no le juzgo infalible , y  me 
parece que en este asunto se equivoca.

Voy á considerar la cuestión bajo tres puntos de vista: 
cuestión de legalidad, cuestión de oportunidad, cuestión de ne
cesidad.

Respecto de la cuestión de legalidad, el Gobierno está en su 
lugar al traer aquí este proyecto, p -rque el art. de la Cons
titución dice que el R ey necesita estar autorizado por una ley 
para vender ó enajenar parte del territorio .

Sin em bargo, aun bajo el punto de vista  de la legalidad 
existente, me perm itiré d irig ir una observación al Sr. Minis
tro  de la Guerra.

El Gobierno se halla  en el uso de su derecho; pero hay  oca
siones en que no conviene llevar hasta  sus últim os lím ites el 
ejercicio del derecho. Y si no, decidme: si el Gobierno se cree 
autorizado para presentar hoy este proyecto de abandono de 
una parte del suelo español, ¿con qué derecho considerareis 
m añana como falto de patriotism o al que pida el abandono de 
o tra parte m ás im portante de nuestro  territo rio? Hecha una 
cosa, lo mism o puede hacerse otra.

Y á este propósito recuerdo que los partidarios de la escue
la de M oratin, aficionados á la unidad en todo, decían que una 
acción dram ática no debe du ra r m ás que horas, y sin em 
bargo todos sabéis que la acción dram ática no excedo de tres 
ó cuatro. Y añadían que si se puede suponer que han tra scu r
rido horas cuando en realidad no han trascurrido  m ás que 
tres ó cuatro, de la m ism a m anera se puede suponer que han  
trascurrido  tres ó cuatro meses ó un año entero.

Pues bien: si se cree que es patriótico el abandono del 
Peñón de Ja Gomera, ¿por qué no ha de considerarse [>alrióti- 
co el abandono de o tra parte de nuestro territorio?

Pasem os ahora á la cuestión de oportunidad. ¿Es oportuna 
la presentación y discusión de este proyecto en las c ircunstan 
cias que atravesam os? De ninguna m anera. Respetando ciertas 
instituciones que yo contribuí á crear, debo decir que es im 
posible desconocer que no han tenido tiempo para  arraigarse  
cuanto fuera de desear; y seguñ la conducta que aquí se sigue, 
¿no puede considerarse que este asunto v iene , como dice el 
vulgo, á hacer desbordar el vaso, dando lugar á que esas ins
tituciones pierdan terreno en el corazón de los españoles? Hace 
poco más de año y medio se borró de uno de nuestros buques 
el glorioso nom bre de Sagtinto para sustitu irle  con otro que, 
aunque respetable, no podia ponerse en parangón con el que se 
borraba. Después habéis dejado m orir de ham bre á un Gene
ral que contribuyó á crear la situación revolucionaria , m ien
tras otros Generales que no habían prestado los servicios que 
Aquel paseaban por todas partes sus grados y sus h o n o re s ; y 
ahora, para a rra igar una de esas instituciones á que me refe
ria, le lleváis á que sancione el abandono de una parto de nues
tro  territorio . ¿Q ué g lo ria , qué prestigio vais á dar á esa ins
tituc ión?  ¿No decimos todos los dias que debemos consagrar 
nuestros esfuerzos á defender la integridad del territo rio  espa
ñol? Si este proyecto llega á ser ley, ¿guardarán relación nues
tras palabras con nuestros actos?

A principios del siglo X VII la España poseía P ortugal, Ñ á
peles, Sicilia, el Milanesadp, el Rosellon, el A rtois y el F ranco  
Condado; eran infinitas sus posesiones en Asia y en la costa 
de A frica, y  en A m érica ten ia  las suficientes para  constitu ir 
un im perio tan grande como el Macedónico. Pues b ien : des
pués de tanto  h ab la r, ¿qué hemos hecho nosotros para  conser- 
Vctr todas esas posesiones? No am a de veras á su patria  el que 
no tiene en cuenta las lecciones de lo pasado; no la am a de ve

ras el que, engañándola y engañándose á sí propio, cubre de 
flores el abismo para que no pueda parecer tan horrible, en 
vez de poner el peligro á la vista para que pueda evitarse.

Yo quiero conceder que el Penon de la Gomera es una  roca 
aislada que no puede dar utilidad n inguna; yo quiero suponer 
que no resuenan en nuestros oídos losnornbres de aquellos ilu s
tres guerreros que inm ortalizaron nuestra patria  en aquella 
región; yo quiero convenir en que para nada sirven los re 
cuerdos inm ortales de nuestra  h is to r ia ; yo quiero creer que 
habríam os de ver con indiferencia que por complacer á una  
Potencia ex tran jera  se derribaba el monum ento del Dos de Mayo; 
y después de esto digo: ¿qué utilidad práctica nos va á produ
c ir el abandono del Peñón de la Gomera? Repito que en vez de 
producirnos ventcajas nos va á dar resultados funestos. En to 
das partes se dirá que el Peñón es una  plaza im portante que 
sim boliza las glorias alcanzadas en tiempo de Felipe II, y esto 
no podrá ménos de producir un triste  efecto cuando estamos 
luchando por defender la perla de las A ntillas, y cuando tratoa
mos de apagar la chispa de un incendio en Filipinas.

Vo estimo mucho al Sr. M inistro de la G uerra : su ilu stre  
apellido me trae á la m em oria el de un hom bre que figuró en 
tiem po de Ljs Reyes Católicos, el de Gonzalo de Córdova, de 
quien creo es S. S. descendiente; Gonzalo de Córdova conquis
tó para  nuestro país grandes comarcas, y mereció el renom bre 
de Gran Capitán precisam ente por hacer lo contrario de lo que
S. S. propone. Si lleva S. S. á cabo este proyecto, ¿qué califi
cación hem os de dar á un Capitán como S. S.?

Vengamos ahora á la cuestión más im portan te , á la  cues
tión de necesidad. F u e ra  de este sitio se ha  dicho que esap laza  
debia abandonarse porque está colocada en m al terreno, por
que no hay  en ella diversión de n inguna c la se , y  los soldados 
españoles no van allí de guarnición con gusto. Esto no es exac
to. El soldado español, aun á costa de los m ayores sufrim ien
tos, cumple siem pre con su deber en todas partes. Yo, án tes 
que esta calum nia salga á la public idad , me apresuro á re 
chazarla.

Se d irá que la conservación del Peñón cuesta á España. 
80.000 duros. Señores, cuando tantos gastos inútiles se llevan  
á cabo, no creo yo que estamos en el caso, por unos cuanto>s 
m aravedís, de renunciar á los recuerdos que para  nosotros 
tiene esa plaza.

Tam bién se ha  dicho que el Peñón es una  roca com pleta
m ente horadada, que por ella se introduce el viento y queda el 
terreno expuesto á constantes terrem otos. E sto lo han dicho 
en un inform e algunos Ingenieros; pero por m ucha que sea su  
ilustración, como no son un Pió IX, yo doy m ás crédito á per
sonas que allí han residido 85 y 40 años, y que han llegado á  
Madrid para com batir la  opinión que se form aba relativam ente 
ai abandono. E n donde existe el horadam iento es en A lhuce
mas: por allí se com unican , los vientos y las olas del m ar , 
hasta  eT punto de que los m oradores le han  dado el nom bre 
de fuelle.

Los tem blores de tie rra  del Peñón no existen m ás que en 
la im aginación de los Ingenieros que han  dado ese inform e. 
¿No nos han de serv ir de nada, señores, las lecciones de la ex
periencia? En la plaza de Orán, conquistada gloriosam ente por 
el Cardenal Jim énez de Cisneros, arrebatada de nuestro poder 
por los moros cuando nuestra  guerra  de sucesión, y vuelta á 
tom ar por el Duque de M ontemar; en Orán, digo, no se hab ia  
verificado ningún terrem oto: se anunció el prim ero; se dijo que 
hab ia  hecho m uchos estragos, y ol Dey de Argel, Mahomet, é, 
la som bra del pavor que el terrem oto produjo, puso sitio á la  
plaza de Orán, y por el arrojo de los habitantes se vió obligado 
á levantarlo. Volvió después en otras ocasiones, y siem pre 
coincidió esto con el anuncio de los terrem otos, hasta  que a i 
fin abandonamos^ desdichadam ente aquella plaza. P osterio r
m ente no volvió á haber ninguno; y hoy que la plaza está en 
poder de los franceses, á pesar de los estragos causados por los 
terrem otos, de 8.000 habitantes que tenia en 1833, ha aum en
tado hasta  S9.000. ¿Sucederá una cosa parecida en el Peñón? 
¿.Es que los tem ores de terrem otos son tan  fundados como los 
que nos^obligaron á abandonar á O rán?

Se dice que el terreno del Peñón es im productivo. Señores, 
8i nada se ha hecho por cuidar de aquel país ; si nada se h a  
hecho por re s tau ra r sus fortificaciones ni por hacerle accesi
ble á las ventajas del comercio y de la industria , ¿puede aque
llo ser otra cosa que rocas peladas y estériles sin ningún a trac
tivo? Además, esta no es una razón para que España lo aban 
done precisam ente cuando estamos sosteniendo una guerra  en 
que consum im os toda nuestra  sangre y todos nuestros tesoros 
por sostener la integridad del territorio .

Debo hacerm e cargo de otra im putación que el periódico 
que ántes he nom brado nos ha dirigido al Sr. Rom ero Ortiz y  
á mí. ¡Cómo se conoce, ha  dicho ese periódico, que los seño
res Romero Ortiz y Coronel y Ortiz no han  pasado seis ó siete 
anos en ese Penon! Vo no sé si conteste en sério á esta im pu
tación ; porque r.i se adm ite este criterio , lo podríam os aplicar 
á todos los que defienden la integridad del territo rio  y no van 
á luchar por ella. P or lo demás, si la E spaña pudiera obtener 
alguna ventaja porque yo pasara seis años, y aun toda mi v ida, 
no digo en el Peñón, sino en una isla desierta , lo h a ría  con 
mucho gusto.

No creo necesario m olestar al Congreso con un largo resu
men de mi discurso ; y teniendo en cuenta que necesita tiem po 
para discutir otras cuestiones im portantes, me siento, después 
de darle las gracias por la benevolencia que conmigo ha te
n id o , no sin lelic itar ántes al Sr. Marqués de la. F lo rida  por 
su elocuente discurso. Las Canarias se han llamado siem pre 
Islas A fortunadas, y lo son en v e rd ad , no sólo m aterial, sino 
in telectualm ente ; y así como en el siglo pasado produjeron un  
escritor como D. Tom ás Triarte, en este han producido un ora
dor como el Marqués de la F lorida.

El Sr. V i c e p r e a i d e i i t e  (M osquera): Se suspende esta 
discusión.

E l Sr. : Pido la palabra para  d irig ir una pregunta
de carácter urgente al Gobierno.

El Sr. ^ í c e p r e 8$ideB ííe  (M osquera): Sr. D iputado, se 
ha entrado ya en la órden del día.

El Sr. : Pues deseo que me reserve V. S. la pala
b ra  para ántes de que term ine la sesión , á im itación de lo que 
se hizo el otro día con el Sr. Lagunero.

El Sr. W i c e p r e s t í l e n l e  ('M osquera): Al Sr. Lagunero 
se le concedió porque la tenia pedida desde el principio de la  
sesión. A hora se ha  entrado ya en la órden del d ía , y  el re 
glamento no perm ite que se hagan preguntas.

El Sr. íL a l i r a :  Entónces deseo que conste que hoy, -14 de 
Diciembre, he pedido la palabra para dirig ir una p regunta u r
gente al Sr. Ministro de U ltram ar.

El Sr. l^ T t^ 'a r re le :  Pido la palabra.
El Sr. W icep res^ id ieM te  (M osquera): No hay  palabra, 

Sr. Diputado.
Quedaron publicadas en el Congreso como leyes la de ra ti

ficación del tra tado  de comercio y navegación con los P aíses- 
Bajos, y la de ascensos de la A rm ada.

Pasaron á la comisión respectiva las peticiones señaladas, 
con los núm eros desde el 131 al 138.

E l Congreso quedó enterado de la renuncia  presentalla por
D. Manuel Soler del cargo de D iputado por el distrito  de U v-
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rango, acordando que se comunique dicha renuncia al Gobierno 
para que se proceda á elección parcial.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición del A yun
tam iento de la Cor uña solicitando se fije la inteligencia del 
a rtícu lo  81 de la ley provincial.

Se leyó, acordándose que se im prim irla  y señalarla día para 
su discusión, el voto particu la r de los Sres. Merelo y L lano y 
Persi sobre reemplazos.

El Sr. M inistro de l l a c t e n f i a :  Sres. Diputados, he tenido 
el sentim iento de no haber podido asistir ayer á la sesión del 
Congreso.

Preguntado el Sr. P residente del Consejo de M inistros por 
un  Sr. D iputado acerca del resultado del em préstito, S. S. dió 
algunas noticias que no han resultado ex a c ta s , y voy á expli
car la razón por qué no lo e ra n , pues el hecho tiene una ex
plicación m uy sencilla.

Como el Sr. Presidente del Consejo de M inistros es á la vez 
Ministro de la G obernación, pasan naturalm ente por su mano 
todos los telegram as. Las noticias que S. S. hab la  recibido por 
los telegram as que llegaron á sus manos en las p rim eras horas 
(le la  m añana eran satisfactorias y prom etían un resultado por 
dem ás extraordinario; pero desgraciadam ente por la tarde lle
garon, no sé cómo, noticias del desgraciado m otín que tuvo lu
gar en Madrid á las nueve y m edia de la noche en la víspera 
del em préstito. Las prim eras noticias del em préstito recibidas 
])or el Gobierno son las siguientes:

«Londres 12, d las 11‘30 m.—Espero unasuscricion brillante, 
á pesar del m al estado del mercado y de los obstáculos que

E. conoce. Im portantes casas suscrib irán  sum as de im por- 
iancia .= M ’oreí.»

« L ó n d r e s  12 , á las 4‘32 t .—A las tres suscricion asciende á 
LdOO.OOO libras. Creo que suscribiré todo el em préstito. Aquí 
ci em préstito gana de 1 /2  á 3 /4  de p rim a.= ilfo7’ef. )

«P a r ís  12, á las 6‘4o í .—Según telegram a de Lóndres de la s  
tre s , el em préstito será allí suscrito  com pletam ente, y hace 
de 1 /2  á 3 /4  prim a en A m sterdajn. A las doce la  suscricion 
ascendía á 30 millones nom inales. A esta h o ra , las cuatro  y 
m ed ia , no tengo noticias de los demás puntos del extranjero.=^ 
Tejadany

«París 14, d la 1‘12 í.—La suscricion definitiva en Ita lia  
asciende á I .060.OOO pesos nom inales, ó 4o3.8o0 efectivos. Lo 
.suscrito en A m sterdam , B ruselas y A m beres, adem ás de los 70 
millones nom inales de que di aviso á V. E. anterio rm ente, im 
porta 44.415.000 pesos nom inales, ó sean 12.769.312 ^  efecti
vos. De modo que la suscricion total en A m ste rd am , B ruselas 
y Amberes es de 114.415.000pesos nom inales, ó sea 32.894.312 Já 
pesos efectivos.=Teyada.»

Ahora voy á dar cuenta del resultado del em préstito, au n 
que faltan algunos datos y se están  rectificando m achos del 
extranjero  y de las provincias.

Resultado conocido de la  suscricion.

Madrid y p rov inc ias ..........................
Lisboa y O porto.................................
P a r í s ....................... ............................
L óndres..................................................
A m sterdam , B ruselas y A m beres. 
I ta lia .............................................. ........

CAPITAL m m ki.  

RcMles.

310.200.000 
5.289 684

658.652.000
816.300.000  

2.288.300.000
31.300.000

T o t a l  s u s c r i t o   4.110.241.684 1.242.177.740

V.\LOR EFECTIVO. 

Reales.

94.611.000
1.619.460

101.009.080
289.975.000
657.886.200

9.077.000

Estos datos quedan sometidos á las rectificaciones que pro
duzca el examen de los documentos en que se fundan los des
pachos telegráficos recibidos en el M inisterio.

Después de esto, sólo tengo que decir al Congreso que un 
em préstito de 1.000 m illones efectivos, habiéndose anunciado 
el pago de los intereses de la Deuda dos terceras partes en efec- 
íivo y una tercera  parle en papel con 75 céntimós de rebaja en 
el precio de cotización, es el prim er em préstito por las condi
ciones favorables que hemos obtenido. Es cuanto tengo que 
decir.

El Sr. V ü c e p r e s i t d e s l í e  (Mosquera): Orden del dia para 
el lunes: la  discusión pendiente.

E l Congreso pasa á reunirse  en secciones.
Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y media.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa d e M ad rid .

ÜDtizaeion ofi^cialde 14 de Dícde^mbre de 1872, eómparado. con la 
del dia an ter ior .

Cambios o fic ia les sob re p la za s d e l re in o .

Fosados públicos*

F‘-:Ua p erp éta a  al 3 por í 0 0    ........... ..
pequeños.

Mem i d  . e x t e r i o r  a ] 3 p o i 4  00 ................
pequeños 

no publicado 
á plazo.

B ióetes h ip o te c a r io s  d e l  B asco *de Es
paña, S .*"se rie .  .............. ..

8 )ao3 del T eso ro ,  d e  í .O ü l r is . ,6 per 1 00 
iaterés  a n u a l ...............................o ,

idemtd.—En cantidades pequeñas.
Bssgaardos al p o r t a d o r  de la Caja de

Depósitos................................................ o
no publicado.

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al 11 p. 100.—Vencimiento de 1.” M ar
zo de 1873.................................. .................

no publicado.
A ciones de Obras públicas de  1." de 

Julio de  1858, de 2.000 rs ........................
O b l igac ionesgenera lespo r fe rro -carn les

l e  2 .0 0 0  r-s.............................
í icm id., de 20.000 r s ................
Acciones deJ Banco de España. .
^ , no publicado.
I lemde la Sociedad Española de Crédito 

Comercial. ............... ..............

.  C A MB I O  AL CO NT AD O .

D ía  13. D ia  14.

27*25 27*25-20-15
27*35 27*20-10

6 31*10-15
3Í*10 31*30-25
31*25 i)

» 31*00 f i n  cor. flr.

103*00 103*10

78*30 78*30-40-30
78*25

90*00 92*50
92*50

»
96*75 »

» 57 'o O

53*90 54‘00-53 '85
53*75 53*75

» ))
178-00 178*00

)) 24*30

Albacete .
Alicante.............
Almería.............
Avila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos..............
Gáceres..............
Cádiz..................
Castel lón...........
C iudad-R ea l . . .
Córdoba............
C oruña . . . . . . .
Cuenca...............
G e rona ..............
G ranada ............
G u a d a la ja ra . . .
Huelva   .
Huesca...............
Jaén      .
L eó n ...................
L ér ida ................
L ogroño . . . . . . .

D A Ñ O .  1BBNB7IC10. D A Ñ O . BBEBriCIO

L u g o ...................... par p.
9 1l2 M álaga.................. par. 33

1l4 M urcia .................. )» 114 p.
1l2 p. » O r e n se ................. par.

y» 1í4 O v ie d o ................ ]» 1|2
3[4 p. P a ten c ia ............... 5 |8 p .  

5j8 p.q 2 P a m p lo n a ...........
)» 8 1 8 P o n t e v e d r a . . . . 3* 114

3[8 S a la m a n c a .. . . . par. »
» 314 San S eb a stia n .. 3» iTt

par. S a n ta n d e r .......... 31 1l2
» S a n t ia g o ............. 3» 1l2

1í4 S e g o v ia ................ p a r  p.
5l8 S e v il la .................. 6 1 8

S o r ia . ................... p a r  p. 3»
1;4 9 T a rra g o n a .......... 1l2

» R2 T e r u e l .................. par. 31
3l4 » T o le d o .................. 31

» •» V a le n c ia ............. 3» 1)2
V V a lla d o lid . , , » R 4

par. V ito r ia ................. 31 R2
Z a m o ra ................ par. 31

p a r . Z a ra g o za ............. 1l4
Sl8 d .

B olsas ex tra n jera s.

P arís 18 Diciembre.—Fondos españoles: 8 por 100 ex te r io r , á 29 I í?.

I[ 8 por 1 0 0 . . . ; .................... á 54*30
Fondos franceses. I í    ^I 5 por 100 .............................   »

N u evo ....................................á 86‘85
Consolidados in g leses...................................................   á 91 7[8.

Cam bios o fic ia les  so b re  p la za s extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 49*05-49*00.
París, á 8 dias v ista , 5*14.

r-aoOOOOOOOBC«ii

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones m eteorológicas del dia  44 de Diciembre de 1872.

aORAS.

5 de la m. 
9 de la ra.

12 del d ia ..
8 de la  t . .
6 de la t . .
9 de la n ..

A L T U R A

del 
baróm etro 

reducida á O** 
y en milíme

tro s .

705,69 
704,20 
701.06 
698 32 
697,52 
697,37

T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.

T E R M Ó M E T R O

Seco.

— 0,9
0,2
3.0
4.1 
2,8
2.2

Hum ede
cido.

-1,3
0.1
2,«
3,7
2,4
1,2

E I R E C C I O M

y clase d el T iento

S . S . O.
S ...............
s. s. o. 
s. s. o. 
o.......
N. O . . .

Calma., 
Brisa . ., 
Calma., 
Brisa . . 
I d e m . . . 
V ie n to .

1STAE9

del citlo.

Cubierto. 
I d e m .
I d . llovizfi
Cubierto.
Idem.
Ais. nubes .

Temperatura máxima d e l aire , á la  som bra....................................  4,2
Idem m ínim a de i d ..................................................................................... — 1*3

Diferencia..............................................................................  5,5
Temperatura mínima de la  tierra , á cielo descubierto ..................—2,7
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la  tierra   ..................  4,2
Idem id . dentro de una esfera de cristal...................... ; .................... 5,8

D i f e r e n c i a  ......................................................................................
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en m ilím etros.................................. 2,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana  en va
rios pun tos de la P en ínsu la  y del ex tra n jero  el dia  44 de 
Diciembre de 4872.

LOCALIDADES.

A L T U R A  

barom étri
ca á 0 ® y 

al í3iTel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A 
T U R A

en grados 
cenlesi- 
males.

Bilbao. . . . . 752*9 10*7
Oviedo . . . . 750*5 10*0
C o r u ñ a , 8 h . 3# 3)
Santiago. . . » U
O porto ......... 759 1 11 ‘1
Lisboa......... 761*6 12*0
Badajoz. . . . » »
S, Fern., 8 h . 768*1 5*8
Sevilla......... » 3)
Tarifa .......... 766*3 11*0
G r a n a d a . . . 764*9 1*4
Alicante, . . 763'8 10*6
Murcia.. . . . 76V8 4*4
Valencia. . . 76L 3 8*4
Palma........... 761*6 6*5
Barcelona. . 760*7 8'8
Zaragoza. . . 33 i 2 ‘i
Soria ............ 760*4 1*4
B urgos . . . . 757‘9 2*5
Valladolid.. 760*1 4*6
Salamanca.. 755*4 4 ‘J
M a drid . . . . 763*9 0*2
Escorial., . . 766*0 0*2
Ciudad-Real 767*5 1*2
Albacete. . . 765*9 1*2

DIR E CC IO N

del

Tiento

F U E R Z A

del T ien to .

E S T A D O

del c ie lo .

E S T A D O

ü e iam ar.

S E . . . . V ien to . . . Cubierto.  . Tranq.^
S. 0 . . . V." f t e . . . Lloviendo »

3» » »

1 » )) ))

0. N. 0. Brisa ........ CA lluvia. Agitada
S. 0 . . . Idem , , Idem.......... Llem.

» I ))
S. S. E B r i s a ___ N uboso . . .. P ic a d a .

s ......... V iento . . . . Nuboso . . . . P.^ oleaj
N. E . . . Brisa . . . . Nui)os........ ))

N. 0 .  .. Idem ........ Casi cub.°. Tranq."
S. 0 . . . Calma___ Cubi' rto. .
S. 0  . . B r i s a ___ Niibom . . . »

N. 0 . . . Idem.. . . D espe jado . Tranq.**
0 Idem ........ Nubes . . íd rm .
S. E . . . Calma— Despejado.
S. 0 . . . B r i s a . . . . C.*, nieve 39

S. E . . . V ien to . . C.^ lluvia . 30
S. 0 . . . í d e m ___ Lloviendo . 31
0 .......... Idem. . . . L lu v i a . . . . »

s ......... Brisa........ Cubierto. . 3»

N. N. 0. Calma___ G niebla. >3

0 ......... Liem ........ C.*, Iloviz* »

0. N. 0 Idem ........ C ub ie r to . . . »

>00O 0O «i

D irección  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s ,

Según los partes recib idos, ayer llovió en Albacete, Cáceres Huel
va. Huesca, León, Patencia, Pamplona,  San Sebastian, Segovia y Valla- 
ífleid, y nevó en Avila, Burgos, Cuenca y  Soria. ^

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M adrid .

Del parte rem itido en este  dia por la In tervención  del Mercadr 
de granos y nota de precios de artículos de consum o resu lta k 
siguiente:

Carne de vaca , de 13*50 á 16 p esetas la arroba; de 0*47 á 0*70 la 
libra, y de 1 *02 á 1 ‘52 el k ilógram o.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la l ib r a ,y  de 1‘02 á 1 ‘41 el 
kilógramo.

Idem de tern era , de 1 *25 á 2 p esetas la  lib ra , y  de 2*71 á 4*34 
e l kilogram o.

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0‘S2 la libra  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k ilógram o.

En canal, de 15‘37 á  ̂-5*62 pesetas la arroba, y de 1*38 á 1 ‘41 el k i-  
15 gramo.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1 *50la  libra  v
de 2*71 á 3‘25 el kilógramo. ' ’

P a n d eó o s libras, de 0*35 á 0*41 p esetas,y  de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra v 

de O'SO á 1 ‘28 el kilóííramo.

Judías, de 4*75 á6'25 pesetasla  arroba; de 0*23 á 0*29 la  libra, y  ds 
0*50 á 0*63 el kilógramo.

Arroz, de 5 ‘50á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la lib ra , y  de 0*63 
á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 0 ‘39 
á 0*52 el kiló<¿ramo.

Carbón vegeta l, de 1*25 á 1*50 p ese tas la  arroba, y  de 0*10 á 0*13 
el kilógramo.

Idem m ineral, de 0 ‘81 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 
kilógramo.

Cok, á 0*81 pesetas la*arroba, y  á 0*07 e l kilogramo.
Jabón, de 10*25 á11 pesetas la arroba; de O‘47 á 0 ‘52 la libra, y  de 

1‘0 2 á 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘12 á 1*37 pesetas la a r io b a ;d e  0*06 á0*09 la libr», 

y de 0*13 á 0*19 el k ilógram o.
T r ig o , de1'0‘50 á 11*87 pesetas la fanega, y  de 19 á 21*48 e l hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*50 á 6 p ese ta s  la fanega, y  de 9*96 á 10*86 el hectólitro 

N o t a . — Beses degolladas a yer .
V a c a s ..............................................  129
C arn ero s ..  ................................  5o9
T erneras.........................................  16
Cerdos..............................................  259

T o ta l .....................  913

Su peso en l ib r a s . . , 130.620.—Idem en  k iló g r a m o s .. . 60 (38*54.

Resultado déla  recaudación del a rb itrio  sobre artícu los de corr er, 
beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

P U N T O S  D E  RECA UD AC IO N. Pías. Cénts.

Toledo........................................................... 3.214*93
Segovia..............................................................  696 99
Atocha........................................................... 2.615*24
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 557*48
Bilbao..........................................................   590*20
Estación del M ediodía..................................... 6..342*76
Idem del Norte............................................ 4.248*95
Diligencias y correos...................   22*22
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . .  11.923*35

T o t a l .........................  30.212*12

Lo que se anuncia al públicopara su conocimiento.
MadridU de Diciembre de 1 8 7 2 .=  El Alcalde Presidente , Simeón 

de Avalos v  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

A nuncios.

T a r i f . a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del in ter io r  de la P e n ín s u la , islas Baleares y  Canarias % 

posesiones españolas del Norte  de A f r i c a ,  islas de Cuba, 
P uerto-R ico ,  F i l ip in a s  y  poblacioneí de la costa occidentai 
de Marruecos,  aprobada por Real decreto de io  de Setieiribre 
de 487S.—Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
N acional, p laza de P on te jos, á real cada ejem plar.

•c»aooOOOOO*

S an tos d e l dia.

San Eusebia, Obispo, y San Antoíiino de Horro. 

Cuarenta  l loras en (fi l íosj i i ta lde  Italiano-,

E sp ectácu los.

T e a t r o  I V a c lo n a l  €le l a  Ó p e r a . —A las ocho y  media de 
la noche.—F unción 48 de abono.— T urno  3.*° par.—G/? 
lliigonotti.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las cuatro  y m edia do la tarde.
El movimiento continuo.— El memorialista.

A las ocho y m edia de la  noche.—F unción  78 de abo
no.—T urno  p a r .— El manicomio modelo.— La hija d:
su yerno.

T e a t r o  d e  l a  K f t r w n e l a .— A las cuatro  y m edia de Jo 
tarde. -Pepe-HUlo.

A las ocho y m edia de la noche.—F unción  03 de abo
no.— C uarta serio.— T urno 3." im iiar.—La Gran Du
quesa de Gerolstein.

T e a t r o  E s l a v a . —A las cuatro de la tarde.—7̂ 05 pavos rea
les.—Ejercicios por l\[r. N apoli.— La varita de virtudes.

A las ocho de la noche. — Very-Well.— La peluca de ni ', 
m ujer.— Acertar mintiendo.  — Guillermina. — Baile.

T e a t r o  d e  V a r l e í S a t l c s . — A las cuatro  y m edia de la 
ta rd e .— La clio%a de Tom ó La esclavitud de los negros.

A las ocho de la noche .— Un secreto de Estado.— Los tra
pisondistas. —Marinos en tierra. — Bruno el tejedor. 
Segundo acto de la m ism a.

T e a t r o  M a r t i n . —A Jas cuatro y m edia de la ta rde .—L¿t 
leyenda del diablo, comedia de m agia en cuatro  actos.

A las ocho d é la  noche. — Funcion-9^ de abono.—Turne 
par.—La m ism a de Ja tarde.

T e a t r o  d e l  s i e c r e o . —A las cuatro y m edia de la tarde. -  
El grccn bandido.  D. Sisen ando.

A las ocho de la  noche.— Nadie se muere hasta que Dios 
quiere.— La soirée de Cachupín.— E n ¡as astas del Toro.-- 
El Barón de la Castaña.

T e a t r o  s2e N kO veíSades,—A las cuatro y m edia de la ta r
do.— La campana de la A hnudaina.— Quadrille.— Los 
prusianos.— No matéis al Alcalde.

A las ocho y m edia de la noche .— Los pobres de Madrid.- 
Quadrille.— Los prusian os.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a B íe s .^ —A las sie te  de la  noche: 
Las llaves de San Pedro.— Baile .—A 1as ocho : Robo do
méstico. — B aile.—A las nueve : ¡Ah-a pililil—Baile.--- 
A las diez: Soy m i  tio.—Baile.— A las once: ¡Alza piU- 
l í ! — Baile.

I^ a lo n e ;^  «le C a p e l l a n e ® .—Hoy, desde la s tr e s  y mediad;: 
la  ta rde  á las siete y m edia de la noche, celebra La  
Floreciente su reun ión  de baile; y La Novedad, desde las 
nueve de la noche á dos de Ja m ad rugada , su reunión 
de m áscaras.

P l a z a  d e  T o ro .^ .—Hoy, á las tres en juinto do la  ta rd e /s i 
el tiem po no lo impide), se verificará la segunda corrida 
de novillos, cxin m ojiganga, toros de pun tas y  vistoso.- 
fuegos artificiales.

IM PR E N TA  NACIONAL.


